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INTRODUCCIÓN 

Durante el ejercicio profesional en los tribunales, he obselvado que, ante la falta de una regulación formal 

sobre los principios y métodos interpretativos a seguir en el quehacer juácial, existe una vasta áversidad de 

aiterios para aplicar la ley, lo que deriva en fallos que se advierten contradiciorios entre sí y aún con respecto a la 

norma misma. generando inseguridad entre QJienes acuden a demandar satisfacción para la más antigua e 

ingente necesidad del hombre: la necesidad de justicia. aQJella por la <JJe, como ha cicho Kelsen, se ha 

derramado tanta sangre, aún inocente. la misma por la que los pueblos han luchado en su devenir histórico para 

alcanzar una vida en ornen y paz que a la par posibilite la satisfacción de las aspiraciones incividuales. pemita el 

progreso en el bien común. 

Esta necesidad de justicia y los problemas en su illl>artición en nuestro país, ha sido reconocida aún por 

la ONU. que ha resaltado sus deficiencias y demoras, lo anterior tiene sustento en la conferencia llevada a cabo 

el 18 de marzo del 2003 en la Universidad Iberoamericana, en la cual el relatOf especial de las Naciones Unidas 

sobre la Independencia de Ju~ y Abogados, Dato' Param Cumaraswamy, sostuvo que el mayor reto para el 

sistema juciciaJ mexicano consiste en garantizar la calidad de la actrinistración de justicia en todos los niveles, al 

calificar de perturbadora la cisparidad de la illl>8rtición de justicia entre los árrbitos federal y estatal en México. 

Consideramos que en la génesis de este problema se encuentra la cisparidad de aiterios aplicados por 

los juzgadores por la falta de reglas daras y suficientes sobre la interpretación de la ley, pues si bien el articulo 14 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es daro en est~ecer que en materia penal se 

deberá atender a la letra de la ley, puesto <JJe en esta materia, es decir, en la penal, no se encuentra permitido 

illl>Oner pena alguna por analogía, ni aún por mayoría de razón, no sucede así en la sentencia definitiva en los 

juicios del orden civil, la cual deberá ser confoone a la letra o a la interpretación jurlcica de la ley y, a falta de 

ésta. se fundará en los principios generales del derecho, de lo cual se colige que debemos estar en primer lugar a 

la letra de la ley y, en segundo lugar. a la interpretación juridica que el juzgador haga de la ley. 0flll0fO. el 

mandato constitucional no establece QJé método -o métodos- de interpretación es el que se debe seguir cuando 

la letra de la ley es ambigua o irTY,Xecisa. 
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Esto es, ni el mandato constttuáonal ni las normas derivadas del pado Federal, plantean un método 

interpretativo de las leyes con el que se normen los criterios de los juzgadores, lo cual deriva en una subjetiva, 

anárquica y, a veces, afectand:J la estructura de justicia del país por una Incorrecta ~icación de las normas y, 

por oonsecuencia. en una mala actrinistración de justicia. afectanoo los grandes intereses nacionales que 

demandan una sana ilfl)aftición de justicia, para la vigencia del Estad'.> de Derecho. 

Esta problemática, tan antigua como la msma labor de juzgar, ha estado presente en los órganos 

responsables de la iq>artición de justicia y está vigente como una necesidad cuya satisfacción traiga certeza y 

seguridad jurlcica al <J.Jeharer de los tribunales y al foro en general, como lo corrd>ora el hecho de <J.Je el 

Tribunal Superior de Justicia en el estado de México, en caso de reformas a la ley, ha irrplementado cursos de 

actualización para los jueces. a fin de cooocer mejor el sentido de las reformas y, en lo posible. noonar los 

criterios para su aplicación, además de cursos <J.Je, sin necesidad de reformas a la ley, de manera teórico 

práctica, se analizan y unifican los citados criterios, a fin de alcanzar una mejor iq>artición de justicia. Ahora bien, 

en el Cócigo Civil del Estado de México, específicamente en el artículo 1.16., se exponen de manera dara y 

precisa los métodos de interpretación que debe aplicar el juzgador en su labor coti<íana de actrinistrar justicia, 

por ende, considero que esta situación se dEberia regular no sólo a nivel estatal. sino a nivel federal. es ooar. 

plasmar estos principios interpretativos en la msma constitución, por ser necesarios para normar la aplicación de 

la Ley por parte de los tribunales. 

Ante esta situación, con el presente trabajo pretendo apoftar elementos de juicio sobre los principios y el 

devenir histórico de la hennenéutica juridca, las escuelas y métodos que los juristas han propuesto en la 

materia, asl como los principios y reglas que, a través de una adecUada Interpretación de la norma, permtan 

acceder a una técnica juricica depurada y a cismnuir la anarquía de criterios interpretativos en el foro. en 

particular en el quehacer de los tribunales. para que la pdllación pueda rect.perar la oonfianza en el sistema 

judcial mexicano, a través de una eficiente y eficaz iq>artición de justicia, con que se colme el ansia de justicia 

de un pais con una historia desgarrada por el enemigo extranjero y el desorden intestino que acude a los 

tribunales. como lo señala Marco Antonio Oíaz de León1, para no acudir a las armas en la resolución de los 

problemas. 

1 DÍAZ DE LEÓN, Maroo Antonio. Código Penal Federal con comentarios. Edil POITÚa, México 1994, l ' Edic. 
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Es tiet11X> de dar respuesta a sus justas demandas y, para ello, el canino es una técnica jurídca 

depurada con una racional y ordenada interpretación de la ley; para ello es necesario if'llllementar una reforma al 

articulo 14 constitucional, en la que se haga mención de los méto<t>s interpretativOs a los que se dEi>e recurrir, y 

para lo cual prqxmgo al exegético. al lógico, al sistemático. al método de Geny. al teleológico y al sociológico. 

Por otro lado, debemos proponer aooones a seguir para normar ta ~icación de criterios de los 

juzgadores, meáante los cuales se garantice la seguridad jurícica de los habitantes de este país; este tipo de 

acciones se puede dar con la aeación de mecanismos técnitoiurídco, que sean eficaces para la correcta 

interpretación y ~icación de las normas jurldicas, que es lo que constituye en realldad, ta actividad propia de la 

función jurisdccional; pern para ello, es necesario establecer preceptos de ley ~e deterninen qué tipo de 

interpretación se debe aplicar en un ooterminado st.puesto, o bien, a qué otros métodos interpretativos se dEi:>e 

recurrir cuando es insuficiente la letra de la ley. 

Lo anterior, aún a pesar de que pareciera utq,ico, ya es una realidad en la legislación del Estado de 

México, que se está dando gracias a las reformas al Códgo CMI de esa entidad federativa de fecha veintidós de 

junio del dos nil dos, mediante las cuales se establecen ctversos métodos como son el gramatical, el lógico, el 

método de Geny, el teleológico y el sociológico. a los que dOOe recurrir el intérprete en su labor jurisdccional. 

Sin erroargo, no basta reformar la ley para que se CUflllla, es decir, no es suficiente que se establezca 

en un artículo los méto00s interpretativos que se deben seguir para el buen dese1r4>eño de la función judcial, sino 

que tarmén es necesario castigar la inobservancia de la ley illl>Oniendo sanciones adninistrativas o 

responsabilidades de carácter dVil, a quien, fungienoo como 6fgano aplicador del deredlo, deSCOnozca los 

critooos interpretativos establecidos y que han adquirido fuerza de ley por así deterninarto el Poder Legislativo, o 

que en su caso no atienda a ellos. 

Tarrbién es neoesalio contar con un personal judicial actualízado y mejor capacitado, que sea parte de 

una nueva cultura jurídica; la cual se preocupe realmente por la solución más equitativa para el caso concreto, sin 

perder de vista los ideales de justicia e igualdad que inspiraron al constituyente de 1917: pues en la práctica 

daña, los litigantes se encuentran en los tribunales con jueces. que pretendiendo ocultar su ignorancia de la ley, 

o bien dsimulando las tantas arbitrariedades nacidas en la anarquía del quehacer judicial - y digo anarqula 
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porque cada quien aplica la ley a su antojo, por ejOOl>lo. cuando una de las partes tiene amstad con el Juzgada, 

se aplica la ley de un modo, desde luego beneficiando a los intereses de tal o cual persona - resuelven los 

asuntos, según ellos, apegados a derecho, interpretando la ley, pero desde luego, a su conveniencia, esto es, 

arbitrariamente, o bien a su ignorancia, escudándose para ello en el subjetivismo de que un precepto legal dado, 

el Juzgador lo interpreta de una u otra manera, ya sea por desconocimento precisamente de los métodos 

interpretativos o por arbitrariedad; así como la fonna de garantizar su observación OOligatoria, generando con 

esto una inseguridad juríáca; ha llegado a tal el exceso de arbitrariedad en la práctica, que he escuchado de 

algunos Juzgadores lo siguiente: Hay tres tipos de Justicia; la prfmera, para los cuates; la segunda para los 

no tan cuates; y la tercera para los demás. Y por ello es m estaoo traumático, pues a pesar de que algún 

precepto legal sea daro, y no requiera mayor interpretación, el aplicador de la ley, lo cistorsiona y le da un sentido 

totalmente diferente. tan es así que ni en la msma exposición de motivos encontramos sustento alguno para 

poder presumr que esa haya sido la voluntad del legislador; dicho en otras palabras, lo interpretado por el juez y 

la exposición de motivos hecha por el legislador, (J.le es en d>nda puciéfamos encontrar el verdadero sentioo de 

la ley, son totalmente contrarios, ya <J.Je la interpretación se aleja de la realidad juríaca. Para contrarrestar esta 

situación, el litigante tiene que hacer uso de los medos de irrpugnación que la ley le concede, 01Tl'0fO, este no es 

el remedio a tal situación, puesto que llJlllica erogar gastos adcionales y prolongar el procedmento, lo que va en 

contra de los principios constitucionales. 

Como ej91ll>lo de lo anterior, cito que en la legislación aqetiva civil del estaoo de México, se sifllllifica el 

procedmento de expedción da copias certificadas de las actuaciones procesales, para <J.10 se obsequien con 

prontitud las solicitudes respectivas, sin más trárrite que el pago de éstas, lo cual constituye la verdadera 

voluntad del legislador; sin errt>argo, en la práctica me hallo con que algunos jueces consideran que el solicitar 

copias certificadas cuando la contraparte aún no se ha erJl)lazado, es ootenec ventaja sobre ella, lo cual resulta 

totalmente absurdo. ridículo. bastarla que estas personas leyeran un poco a cerca de la exposición de motivos 

para modificar su criterio arcaico y así lograr una mayor eficiencia en el servicio judicial. 

Esta necesidad de sentar criterios de interpretación ha sido reconocida por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación meáante diversas tesis y jurisprudencia sentadas al respecto. 
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Ahora bien, en el tiempo que llevo laboranoo eo el Poder Judcial del Estado de t.1éxico, tuve la 

oportunidad de asistir de oyente en algunas ocasiones a un curso srore la argumentación juridca; en cicho 

curso me surgió la Inquietud de poder hablar y esaibir sobre los métodos de lnteqiretadón que se deben usar en 

la práctica judcial. pues de esta maneira cuaJCJ,1ieir resolución poseería la debida fundamentación y motivación. 

para lograr un buen sustento con lo argumentado, fue asl como decidí haceno en n1 tesis profesional; por otro 

lado, dentro de n1 trabajo como técnico jucicial de un Juzgado, me he percataoo de ta problemática interpretativa 

que eláste en los tribunales en relación con tos métodos, técnicas y criterios de interpretación, por ello pretendo 

analizar los métodos y escuelas de interpretación que se han ido desarrollando a to largo de la vida juriáca, así 

COOlO proponer una foona de interpretar la ley en materia civil recurriendo a los métaoos de interpretación 

apropiaoos para eno. lo cual considero ~e Sei'la benéfico para los litigantes. 

En el capítulo prilTIElfo, expongo la ~dón de la ciencia del derecho, esto, según civersos auta-es: 

así tarrt>ién lbico dentro de las ramas de la ciencia jurídca, el tema de la presente investigación; trato de ir 

definiendo algunos conceptos, que nos van a 501' de mucha utilidad en los capítulos subsecuentes. Hablo de la 

interpretación, doy la definición de esta y hago mención a la interpretación del dscurso jurfdco; defino a la 

hermenéutica. a la semótica jurldca. defino al lenguaje, en fin. como ya áje, hago mención a los conceptos que 

V"f a manejar. 

En el capitulo segunoo, hablo de la evolución de los sistemas de interpretación jurláca, efTl>0Zando con 

tos antecedentes desde la época antigua hasta tos criterios o métodos de interpretación que arrojaron tas 

corrientes ideológicas de cada época; aquí expongo de forma breve algunas escuelas de interpretación juridca; 

postertoonente menciono algunos de los aitertos que se han fa-mado en los tribunales con motiVo de las civersas 

escuelas juridcas, a los que algunos autores denomnan como métaoos; y al final hablo de los métodos actuales 

de interpretación del derecho. entenciendo COOlO método el conjunto de actos o pasos que facilitan la labor de 

una persona para alcanzar un objetivo. 

En et capítulo tercero, hago un plantearriento de cómo en el siglo XIX se concibe la idea de que la 

función judicial es mecánica, al reducirse esta actividad a un sirrple silogismo, pero para contrarrestar esta idea, 

expongo que dentro de la ~icadón del derecho se encuentran tos Juzgadores con varios problemas y uno de 

ellos es la interpretación del derecho; asimismo refiero que la función judcial no es nada más aplicadora, sino ~e 
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tant>ién es aeaOOra de derecho, tenienoo en cuenta que al resolver cuestiones no conterrpladas en la ley, el 

juez lo que en realidad está haciendo es crear un derecho ~icable a tal situación, recurriendo para ello a la 

integración, la cuales tiene relación. no dreda con la interpretación, pem si inrnedata. ya que en caso de que 

haya lagunas en el orden jurídco se recurre a ella: tant>ién hablo de las lagunas del orden jurídco y la forma de 

resolverlas mediante civersos rnétoOOs de integración que cont011"4Jia la legislación mexicana. 

Ya en el último capítulo, es decir, en el cuarto, analizo los problemas de la interpretación jurídca y para 

ello explico las ci1icultades que presenta el lenguaje jurídco; asl tarrtlién hablo de las técnicas interpretativas a 

las que dEbe recurrir el juez para la interpretación de la ley; asirrismo hago mención de los criterios que ha 

sustentaoo la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto a la interpretación del <Becho mexicano. 

Para conduir, finalizo con ni propuesta de los métodos a los que se puede recurrir para interpretar la ley 

en materia civil, es decir, reformar el numeral 14 constitucional, a fin de que en este precepto legal sean induidos 

los métodos de interpretación como son el exegético, lógico, sistemático, de Geny, teleológico y sociológico, que 

considero son a los a.iales debe recurrir el intérprete en su labor jurisdccional. 
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CAPÍTULO 1: "LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA". 

1.1. La Ciencia del Derecho y sus cuatro aspectos. 

Para el maestro Mguel Villoro T oranzo2. ta ciencia del derecho se compone de cuatro aspados: 

a) la ciencia. Conocimiento cierto de las cosas por sus principios y causas; cuerpo de doctrina 

metódicamente fonnado y ordenado, que constituya un ramo particular del saber humano.3 

Ahora bien. para Villoro Toranzo es un conjunto sistemático y metódco de conodrnentos fundados de las 

cosas por sus causas próximas. Es un conjunto de conocimentos, puesto que uno o varios conocimentos 

aislados no llegan a constituir una ciencia. Ese conjunto de conodmentos debe ser sistemático y metódco. 

es decir, deben estar organizacbs foonanoo un cuerpo ordenaoo o sistema de cooocimentos, conforme a 

métodos propios de la ciencia que deben fundarse ya sea en demostraciones, ya en explicaciones de las 

relaciones de una o varias cosas con sus causas próximas. Precisamente por ser un conociniento fundado, 

el conodmento cientifico produce certeza, que pociá ser mayor o menor según el método ele fundamentación 

propio de cada ciencia. 

b) la filosofía. Ciencia que trata de ta esencia, propiedades y causas y efectos de las cosas 

naturales.4 

Y para Villoro T oranzo, es aquél conocimiento de ta razón humana que, penetrando hasta las últimas 

causas, investiga la realidad total, especialmente el ser y et deber propios del hont>re. Al igual que las demás 

ciencias. la filosofía es saber por las causas. pero de lndole enteramente peculiar. Todas las otras ciencias 

son particulares, por que se linitan a un sector pardal de Ja realidad. que investigan bajo un aspecto 

determnado. La filosofía. en cambio, abarca la totalidad de lo real, aunque no lo investiga en sus relaciones 

causales próximas, sino en sus razones últimas. 

2 Cfr. VILLORO TORANZO, Miguel, lrtroducción al Estudio del Derecho, 17' edic., Pomia, México, 2002, pág. 133 a 149. 
3 Oiccíona.'io de la Lengua Española, 21' edic .. Espasa, Mac:ticl, 1992, págs. 472. 
' Diccionario de la Lengua Española, 21ª edic., Espasa, Machi, 1992, págs. 969. 
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e) El arte. Según la definición del diccionario el arte es una virtud, disposición y habilidad para hacer 

alguna cosa.5 

Villoro T ocanzo. cica Q.Je en sentido propio por arte se entiende la actívidad práctica del hombre Q.Je 

tiende a la producción de lo bello; sin ermargo, la palabra arte en un sentioo más ~io, es toda actividad 

práctica humana que irflllica elecciones valoradas en función del perteccionamiento del horrbre integral. La 

filosofía nos <ice cómo debe ser el hont>re; debe perfeccionarse hasta alcanzar su pleno desarrollo 

intelectual, físiro y roa-al. Pero ¿sí el fin del obrar humano es daro, no lo son los medos para alcanzarlo?. Es 

preciso seleccionar entre los medos aptos para alcanzar el fin, aQJél medio que se valora más qx>rtuno y 

apropiaoo a las circunstancias, pero sier!1Jfe y cuando se sujete a los principios de la estética. T o00 esto hay 

que valocarto en función de un aspecto que contribuye al pertecdonaniento del horrbre integral como es la 

belleza. Por consiguiente, soo requisitos del arte: el conociniento teórico de los principios y posibilidades 

científicas aplicables al caso; el talento, o intuición artística que pemite valorar cada medo posible en función 

del fin propuesto; y la prudencia en el seleccionar los medos de acuerdo con el fin y las circunstancias. B 

arte es una búsqueda valocada de la solución posible. 

Ahora vamos a citar lo que es la oonstrucción juridica desde el punto de vista de Villoro T oranzo y áce al 

respecto que es el medo suninislrado por el n1smo derecho en virtud de una necesidad contenida en su 

esencia rrisma, de regular de una manera segura la marcha de la normatividad jurlcica en el ci:Jnjnio de la 

práctica. La ronstrucción juridca es una actividad artística que viene a ser como el arte plástioo que con la 

materia juríáca forma y moldea el cuerpo jurícico. CualQJier trabajo de organización por muy si"l'!e que sea 

entra en la estera de la construcción jurlcfca puesto que se trata de una operación de arte que crea. inventa y 

ocganiza de una cuestión de talento e instinto. A mayor abundaniento. la construcción juricica consiste en la 

elaboración de los esquemas juricicos por medo de una abstracción valorada de la realidad. Esta 

elaboración es una actividad artística, ya que es una actividad práctica, seleccionadora de medos con vistas 

a obtener un orden social justo. que contribuye al perteccionamento de los horrores que ~nen la 

sociedad. 6 

s Diccionario de la lengua Española, 21• edi .. Espasa, Ma<iid, 1992, págs. 202. 
' Cfr. VILLORO TORANZO, Mguel, lr4ro0Jc:ci6n 3 Estucio del Derecho, 171 edic., Ponúa, México, 2002, pág. 229. 
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d) La técnica. Conjunto de procedimientos y recursos de que se sirve una ciencia o un arte.7 

Pern para Villorn Tornnzo, la téa'lica es aquélla actividad humana que aplica destramente los 

conodnieotos científicos en la realización práctica de un fin determnado. En la técnica: 1.- Hay elección de 

métodos de trabajo pero no fines; 2.- Debe haber un conodn1ento científico mínimo de la realidad, pues sin él 

se fracasa, pero ese conociniento no debe ser necesariamente profunoo; 3.- Tiene una enorme irrportancia 

las condiciones de la realidad conaeta, ya que es en la realidad conaeta oonde se realiza la ejecución 

técnica; 4.- La calidad de la realización está en función cireda de la hcblidad o destreza práctica del técnico. 

En sentido general por técnica se entiende lo siguiente: conjunto de procedimientos de que se sirve 

una ciencia o arte para alcanzar sus objetivos.ª Este cona3J)to se apega a la definición del dccionario de 

la Lengua Española, a dferencia de qoo se agrega una última parte C1J9 cice: para alcanzar sus objetivos; 

lo cual es trascendental, plJ9sto C1Je todas las ciencias y el arte tienen OOjetivos propios. 

CIENCIA DEL 

DERECHO 

CIENCIA 

FILOSOFl.A 

ARTE 

Tt:cNICA 

1 Diccionario de la Lengua Es¡>añola. 21' eác .• Espasa, Mactid, 1992, págs. 1950. 
t PEREZNIETO CASTRO. Leonel, lrmrucción al Estudio del Derecho, edt. Hala, México 1983, pág. 104. 
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1.2. Las disciplinas jurídicas. 

Ahora bien, antes de entrar al estudo de la interpretación, es necesario establecer en q.¡é rama de la 

ciencia jurldca se ubica el tema de esta tesis, para ello, voy a analizar las dsciplinas9 que estudan a la ciencia 

jurídica, lo anterior desd3 el punto de vista de Eduaroo García Máynez10, quien plantea la siguiente dasificadón 

de dchas disciplinas; y más adelante desde otra perspectiva de ctverso autor. 

Al respecto, nos define a las dsciplinas juricicas como un oonjunto de asignaturas q.¡e ayudan al jurista 

en sus estudios acerca de la ciencia del derecho; y las civide en 005 grupos: 

a) Fundamentales 

b) Auxiliares 

Dentro de las foodamentales se encuentran la filosofía del derecro y la jurisprudencia técnica; y en las 

segundas se encuentran la historia del derecho, el derecho COíll)arado y la sociología juríáca. 

La jurisprudencia técnica, q.¡e como ya djimos es una ásciplina fundamental del derecho, tiene por 

objeto la exposición ordenada y coherente de los preceptos jurídcos que se hallan en vígor en una época y un 

lugar determinados y el estudo de los prci>lemas relativos a su interpretación y aplicación; ésta se dvide a su vez 

en dos ramas q.¡e son: sistemática jurídica y técnica juridica o doctrina de la aplicación del derecho. 

la sistemática jurídica es la exposición ordenada y coherante de los preceptos jurlácos que se hallan 

en vigor en una época y un lugar determinados. 

La técnica jurldica es el arte de la interpretación, integración y aplicación de los preceptos del derecho 

vigente; los problemas q.¡e forman su OOjeto de estudo son los siguientes: Interpretación, integración. vigencia. 

retroactividad y conflicto de leyes; es aquí en oonde se Lbica el tema en estudio que es la interpretación jurldca. 

9 Nota del autor. Utilizo a la palabra disciplila como sinónimo de ciencia, y lo hago así para no ser reclradanle. 
10 Cfr. GARCIA MAYNEZ, Eckiardo, Introducción al Eshxio del Derecho, 5~ edic., Porrúa, México, 2002, pagt 11S-129. 
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D1SCtl'UMA.$ 
JURll>ICAS 

AUXIUAJU: 
$ 

nl.OSOttA Da Dutll:HO 

JUIUSP~UDt:HCIA ltcNICA 

HITIOR!A DEL D!AECHO 

SOCIOLOOIA JUl\Jl>ICA 

Df.l\U:liO COMPA.AA.00 

SISTUoÚ t1CA JURJDICA 

rkNICA Jf/NDICA O DOCrlUINA 
DE lA APUCAalJN DEL DEMOIO 

Por su parte. Villoro Toranzo expone que la técnica del derecho es la dsdplina que proporciona las 

reglas necesartas para la realización práctica del derecho. La técnica verifica y realiza el funcionanieoto práctico 

de la solución escogida por et arte: la técnica no se interesa por la esencia 00! derecho. sino tan sólo por su 

exposición y por su realización.11 

11 Cfr. VILLORO TORANZO, ~l. lruoducción al Estudio del Derecho, 17• edic., Porrúa, México, 2002, págs. 144. 
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AhOfa vamos a analizar la dvisión que hace Cisneros Farías12, con relación a las ciencias que ayudan al 

derecho en su estucio y él, atenciendo a la Teoría Pura del Derecho de Hans Kelsen y al foonalismo juridico, 

conduye en civicir1a en tres ramas: 

a) La dogmática jurícica. 

b) La sistemática jurícica. 

e) La técnica jurídica. 

La dogmática ]uñdlca, es la ciencia del derecho que tiene por objeto la explicación, elaboración y el 

fundamento lógico de los conceptos juricicos como tales; estucia la naturaleza y las relaciones de los conceptos 

jurídicos entre sí y con otras ramas del derecho; esta civisión. es decir. la dogmática juricica. se encuacta tanto 

en las cisciplinas fundamentales, puesto que analiza la esencia de cada concepto de derecho planteado, tarea 

que ~te a la filosofía del derecho, como pasa en las cisciplinas auxiliares, ya que tarmén analiza el devenir 

histórico de la ciencia jurídca, así como la sociología juríáca en la cual se desenvuelve el derecho; pero esto no 

tiene que ver con la jurisprudencia técnica, ya que esta es parte de otra civisión. 

Lo antes cicho respecto a la dogmática juridca tiene parecido con la definición que nos da Tarnayo y 

Salmorán, pues él cice que el eslableciniento de definiciones reglas de aplicación, reformulación y 

sistematización del material jurícico, constituye la dogmática jurícica13. 

La sistemática jurídica, tiene por objeto Ofdenar los conceptos jurídcos generales insertos ya en una 

norma, o en instituciones jurlcicas; esto es, ocdena el árrt>ito material de valídez del derecho objetJvo, da 

nomendatura jurlcico científica ~opiada a las figuras recientes. ocdena los conteniOOs temáticos relacionados 

el derecho. 

La técnica jurídica, recibe este norrtire porque su contenioo y su realización están deteminados en la 

fase operativa. en la ejecución de la práctica misma del derecho; su contenioo se relaciona con los conceptos de 

n Cfr. CISNEROS FARIAS, Germán, La lnterpretacioo de la Ley, Editorial Trilas, México 2001, págs. 1&-20. 
13 Crt. TAMAYO Y SAi.MORAN, Rol:l'ldo, Elementos para lila Teorla General del Derecho, Edít.Themis, México, 1996, 333 a 353. 
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demanda, li1igio, proceso. resolución judicial. fallos. sen1encias. laudos y ejecutona; la 1écnica jurldica COl'Tl>f"ende 

cuatro aspecto fundamentales: 

a) La elaboración del oo::lenanien1o jurícico. 

b) La interpretación de la nonna jurídica. 

e) La aplicación de la norma en general. 

d) La integración de la noona. 

Estas últimas. la sistemática jurldíca y la técnica juri<lca. se encuactan dentro de la dasificadón de las 

<lsciplinas fundamentales del derecho. que hace Garcia Máynez; pero la dferencia entre este autor y asneros 

Farías. es que éste último prefiere analizarlas por separado y Garcla Máynez las agn.pa y con ellas forma la 

Jurisprudencia Técnica; sin eni>argo; ya sea en la Jurisprudencia Técnica. o blen en la sistemática Jurídica y 

técnica jurídica, según sea el autor, es aquí donde vamos a hallar el punto meci.Jlar de fa presente investigación, 

que fo constituye propiamente la interpretación juríáca en el trabajo judcial. 

CIENCIAS QUE 

ESTUDIAN AL 

DERECHO 

DOGMATICA JURIDICA.- EXPLICACIÓN, B..ABORACIÓN Y FUNDAMENTO DE LA NORMA. 

SIS~TICA JURIDICA.- ORDENAR LOS CONCEPTOS 

JURIDICOS. 

8.ABORACIÓN DEL ORDENAMIENTO JURIDICO 

INTERPRETACIÓN DE lA NORMA 

.TÉCNICA JURIDICA 

APLICACIÓN DE LA NORMA 

INTEGRACIÓN DE LA NORMA . 
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1.3. La interpretación. 

Interpretar es explicar o dedarar el sentict> de una cosa y prtndpalmente el de textos faltos de daridad14; 

prOViene del latin lnterpretatio, onls, y esta a su vez. del verno interpret)( que significa traducir. servir de 

intermedario. venir en ayuda de. y en este último sentido por extensión. explicar; el intermedario es quien pone 

en lenguaje accesible lo que se encuentra en un lenguaje desconoddo15; el intérprete es pues, una especie de 

mediador que comunica a los demás en lenguaje común el significado que se atribuye a ciertas cosas, signos o 

acontedmentos. 

8 objeto de interpretar bien puede ser un lenguaje y en ese caso la función interpretativa consiste en la 

adaración o asignación de un sentido a ciertos signos, téminos o palabras, a fin de hacerlos corresponder con 

deteminados objetos. 

Por tanto, Interpretar es desentraflar el sentido de una expresión; se interpretan las expresiones para 

descubrir lo que significan. La expresión es un conjunto de signos, por ello tiene sentido; se pueden cistinguir los 

siguientes elementos de la expresión: La expresión en su aspecto f!Sico, la Significación y el objeto16. 

otro concepto nos dce "-'e interpretar es en general desentrañar o descifrar el sentido de una 

expresión; si ésta es un conjunto de signos, la significación resulta ser el contenido de esa expresión.17 

También se dice que inteq>rEtar es un hacer meciador por el que el intérprete COOlJíende el sentido de un 

texto que se le ha convertido en problemático. ¿En q.ié consiste este hacer meciaOOr? 8 intérprete se representa 

los diferentes significados posibles de un témlno o de una serie de palabras y se pregunta qué significado es 

aqui exacto; por tanto, interpretar un texto quiefe decir por ende, deddrse por una entre muchas posibles 

interpretaciones que hacen aparecer precisamente a esta corno la aqui pertinente.1ª 

" D~iooario de la Lengua Española, 21° e<fc., Espasa, Madrid, 1992, págs. 1181 
15 Cfr. TAMAYO Y SALMORÁN, Rolando, Elemertos para ooa Teoría General del Deredlo, Edl.Themis, México, 1996, 333 a 353. 
•e Cfr. GARCIA MAYNEZ, Educw"do, lrtroducción al Esllllio del Derecho, SJ- edic., Pomia, México, 2002, págs. 325 y 326. 
11Al.VAREZ LEDESMA, Mario l., lrtroducción al Deredlo, Edil. Me Graw Hil, México 1997, pág. 2n. 
1s Cfr. KARL LARENZ, Metodología de la Ciencia del Derecho, Ecit. Ariel S.A., S.célona 1994, pág. 192 y 193. 

18 



Interpretar, en sentido general significa explicar el sentido de una cosa. Ese algo puede ser entre 

nosotros tas palabras, las cuales fonnan et lenguaje, lenguaje que utiliza el hombre para comunicarse con 

sus semejantes.19 

Otro autoc coincide en CJ10 la interpretación es un témlno que deriva del latín lnterpretatio la cual representa 

explicar o traducir; la palabra interpretar proviene del latín Interpretare, a.iyo significado consiste en dedarar el 

sentido de una cosa; 00-a acepción señala: Atribuir una acción a detefltinado fin o causa: tant>ién significa 

comprender y expresar, bien o mal el asunto o materia de que se trata. A su vez el vocablo intéfprete proviene del 

latln lnterpres, et/s, que equivale a meclactor; de lo antElfior se conduye <Jie el intérprete es una especie de 

mediador que comunica a los demás en un lenguaje comün el significado <Jie se atribuye a ciertas cosas, signos 

o acontecimentos.2() 

Cabe señalar que esta üttima definición es un tanto simlar a la dada por Rolando T amayo y Salmarán, la cual 

que00 precisada anterioonente. 

Por su parte Vllloro T ocanzo nos remte al concepto de Jnterpretadón que da Garcla Máynez y que ha sido 

transcrito -Interpretar es desentraftar el sentido de una expresión- lo msmo pasa con Enrique Vescovi. pero él 

nos remte a la definición que da el Diccionario de la Real Academa Española. 

En oondusión, la interpretación es el esfuerzo intelectual del intérprete. drtgido a la investigación y 

esclarecimiento del sentido de la norma jurlcica, partiendo del texto de la cisposición para aplicarse a un caso 

conaeto controvertioo, esto es, inlJlica la conaetizadón de la norma jurláca. 

te PEREZNIETO CASTRO. Leonel, lmo<iJcción al Estudo del Derecho. E<it. Haóa. México 1989, pág. 106. 
20 Cfr. SÁNCHEZ VAzOUEZ, Rafael, Metodología de la Ciencia del Derecho, Edil. Porrúa, México 1998, pág. 269. 
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1.4. Lenguaje. 

Es un conjunto de sírrbolos o signos articulados con los que el hoobre manifiesta lo que piensa o lo q.ie 

siente21. 

otra definición de lenguaje. nos cica q.ie es un medo de comunicación entre los seres humanos a través 

de signos orales, escritos y mímicos que poseen un significado. En un sentido más a!Tlllio, es cualquier 

prncedmiento que sirve para comunicarse. Algunas escuelas lingüísticas entienden el lenguaje como la 

capacidad humana que conforma al pensamiento o a la cogniciónZ2. 

8 lenguaje puede ser estudado desde dos puntos de vista: según el uso o la estructura. 

8 uso se relaciona con otros campos como la literatura. la comunicación, la información, la enseñanza de 

idomas, la sociología, la ciencia política, la jurisprudencia y la sicología. Los estudos sobre el uso del lenguaje 

tratan sct>re lo que dicen las personas, lo q.ie piensan que <icen y lo que significa aquello que escriben, hablan o 

actúan para comunicarse; y la estructura del lenguaje concierne a la lingüística; cada movimiento o escuela 

lingüística plantea oferentes enfcx¡ues srore el uso y la estructura. 

Para que exista el lenguaje se requieren ciertos factores: de índole fisiológica. el organismo tiene que ser 

capaz de eoitir sonidos o bien de enitir señales mínicas; de índole gramatical, el dscurso tiene que poseer una 

estructura; y de índole semántica, esto es, resulta i!Tlll'esdndble que la mente pueda entender lo que se habla. 

A) FISIOLOGIA. Aunque muchos de los ál-ganos humanos de la fonación tienen otras funciones cano la 

de comer. están perfectamente dspuestos para et habla, por lo que et lenguaje humano aparece como 

et mejor sistema de comunicación entre los seres vivos. En el acto de hablar, una corriente de aire sale 

de los pulmones y se ve roocificada por la vibración o no de las cuerdas vocales. por el movimiento de 

la lengua, el paladar y los labios. Las pe<sonas que sufren de trastornos fisiológicos en el habla, como 

21 Diccionario de la Lengua Española, 21ª ecic., Espasa, Madrid, 1992, págs.1243. 
'Z2 Enciclopedia Encata, 2001. 
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los sordomudos, carrban su sistema de comunicación, por ejElf'llllo por medio de signos visuales o 

mímcos. 

B) GRAMÁTICA. Cualquier lenguaje humano tiene una estructura gramatical en la que las unidades 

gráficas señalizadoras se coobinan para prcx:fudr un significado. 

C) SEMÁNTICA. En el lenguaje humano es lllllfesdnáble que el hablante relacione unos sonidos con un 

significado y que a su vez. ese significado sea percibido y CXJlTl>íendido por las demás personas ~e 

COflllarten la misma lengua. En este proceso de comunicación, la expresión aci>pta el ~ de 

mecanismo que enlaza el pensaniento y las ideas con la lengua -fóniro- o el cuerpo humano -fflíniro

que las transmte. 

La comunicación humana es un proceso único que cont>ina la adlvidad de los &ganos del habla, la 

mímca. la estructura gramatical y los significados denotados y C001J(en<idos· 

FACTORES DEL 

LENGUAJE 

FISIOLOOICA.- B. ORGANISMO ES CAPAZ DE EMITIR SONIDOS, ASI COMO REALIZAR 

MOVIMIENTOS. 

GRAMATICAL.- ESTRUCTURA DB. DISCURSO. 

SEMÁNTICA.- ENTENDER LO QUE SE HABLA. 
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1.4.1. Ungüística. 

La Lingüística se ocupa de los problemas que el lenguaje plantea como medo de relaáón social; puede 

centrar su atención en los sonidos, las palabras y la sintaxis de una lengua conaeta, en las relaciones existentes 

entre las lenguas, o en las caracteristicas comunes a todas ellas. Tarrtlién puede atender los aspectos 

psicológicos y sociológicos de la comunicación lingüísticazi. 

1.4.1.1. Partes y aspectos de la lingüística. 

Existen varios enfoques para estuáar y desalbir las lenguas y los carrbios habidos en ellas. Cada uno 

de ellos suele tratar los siguientes aspectos: los soniOOs o fonemas de la lengua -fonética y fonología-, la forma 

de las palabras -morfología- y los procecinientos de formaáón de las palabras; así como las relaciones de las 

palabras en la oración y la frase - sintaxis-. Tarmén se estuda el léxico y el significado de las pai¿t>ras de una 

lengua -lexicografía y semantica-24• 

La fooética estuda tc>OOs los sonidos de una lengua y cómo se arriten. La fonología estuda e identifica 

el COl'Jl)Ortamento de los sonidos como unidades mlnimas de significación en una lengua. Asl corro los demás 

elementos llamados suprasegmentales. por ejerJ'l)lo la entonación en el caso del español. 

La morfologfa estuáa las unidacils portadocas de significación de las lenguas. que se llaman 

morfemas. Pueden ser raíces como la espat"Klla -Ooo- QJe di lugar a produeir, inúoducir, reducir, deducir, o 

palabras aisladas como gato. o desinencias como las de género, número. conjugación. tierrc:>a verbal. entre 

otros. como -a, --0, -s. ~r. -ré, o prefijos que se añaden a la raíz para crear palabras COOl>Uestas como pro-, 

inúo-, con-, r&- , o sufijos derivativos para formar aumentativos como -On, -azo, ámnutivos como -ito. -ico, 

adjetivos como -tivo, adveibios como -mente-, o las alteraciones fonéticas de las formas verbales en los verbos 

zi Enciclopedia Encarta, 2001. 
24 Enciclopedia Encarta, 2001. 
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irregulares como poder, puedo, pude. En las lenguas flexivas. como en el caso del español o del alemán, la 

mortologia describe las variaciones gramatícales y los aeddentes del grupo nomnal y del verba. 

La sintaxis estucia las relaciones que se est~ecen entre los cistintos elementos que forman una 

oración o una frase sin verbo. A la sintaxis le corresponde establecer toda una tipología de las lenguas en 

función del orden de los elementos básicos sujeto-verbo-Objeto, modelo al que pertenece el espal'lol. 

La semántíca es una parte de la lingüística que estuda el significado de las palabras y de las oraciones. 

1.4.2. Semiótica jurídica. 

La semiótica, es tantlién conocida como semología o ciencia de los signos; sus principales 

fundadores fueron el filósofo estadounidense C. S. Peirce y el lingüista suizo Ferdnand de Saussure. 

Ambos basan sus teorías en la cistinción fundamerrtal dentro del signo entre significante y significado, 

es decir, entre la forma esaita del signo y lo que representa25. 

La seniótica o semiología es la ásdplina dentifica que trata del estuáo de los signos en sus 

relaciones de coherencia. significado y uso. La seniótica es un le~uaje que analiza otro lenguaje, es 

un sistema de signos con el que se analiza otro lenguaje. La semología estuáa todos los signos. 

pero principalmente el e signo lingüístico> es decir, la palabra o por mejOf decirlo, el lenguaje.26 

La seniótica jurídca tiene como objetivos llevar a cabo la relación correcta de los enunciados 

juricicos; se guía por la concepción lingüística básica que consiste en crear y utilizar signos 

lingoisticos para comunicar. 8 lenguaje jurlcico es un conjunto de reglas y signos lingOlsticos 

relevante para la actividad jurídca y se expresa en textos codificados cuyas caracteristicas semióticas 

son: 

is MORALES SALES, Edgar Samuel, notas del C1nO impartido en el allo 2002 sobre ArgumeriaciOn J~díca, en el Poder Judicial del 
Estado de México. 
26 BEUCHOT, Mauricio, Pensamiento e lnvestigación Filosófica, &lit. UIA, México 1996, págs. 9- 100. 
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a) La anonima de q.iienes promulgan los enunciados jurícicos; 

b) Su forma abstrada; 

e) La indetermnación de los destinatarios de los mensajes juridcos (normas in'l>efsonales); 

B uso de los enunciados jurícicos en la ¡xaxis jurlcica, es más informativo. 

Como ayuda para la int9ípíefación, esta praxis suele producirse en dos situaciones retóricas: 

a) La de la Génesis; 

b) La de la aplicación de una mecida coáficada; 

Sólo cuando se toman en cuenta las dferentes situaciones re4óricas se pueden enfrentar las 

cilicultades serriólicas a través de la selección de técnicas de análisis semó1ico. 

8 modelo de la serrió1ica jurícica sigue las concepciones de CHARLES W. MORRIS • quien a 

su vez. se apoya en CHARLES SANDERS PEIRCE y sus tres cimensiones. 

1. - Sintáctica, que designa el uso de los signos con relación a otros signos del msmo contexto 

lingüístico. 

2.- Semántica, que está relacionada con los datos de la experiencia o los objetos a los que es 

aplicable el signo. 

3.- Pragmática, que designa el contexto comunicativo, el uso del signo y la relación de quienes lo 

utilizan y participan en el ¡xoceso de comunicación. 

B análisis semiótico busca identificar cuales son los problemas con los que debe contar la 

argumentación. No se trata de poner en tela de juicio la racionalidad del texto o el argumento jurídico. 

sino de descubrir las estructuras de las reglas del lenguaje y colocar sus presupuestos teóricos sobre 

una base mas confiable. Los modelos sintácticos no bastan por sí mismos para descubrir 

adecuadamente los textos jurícicos fundamentales como dato previo a la jurisprudencia. 
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1.5. La interpretación y el Lenguaje. 

8 objeto por interpretar puede ser un lenguaje al cual se le da sentido por medo de ciertos signos, témlnos o 

palabras, a los cuales se les relaciona con reteminactos objetosZ7. 

Cualquier lenguaje no irrporta lo siíllJle o COOl)lejo que sea. es un lenguaje objeto cuanoo se habla con él: 

cualquier lenguaje es un metalenguaje cuando es usado para hablar de un lenguaje ciljeto. 

Al establecer la interpretación de un lenguaje eíllJleamos un metalenguaje, las reglas semánticas están 

encuadradas en él, y enuncia específicamente que las expresiones ~apiadas del sistema lingüístico dado, 

designan a ciertos objetos; entendendo el metalenguaje. entendemos tanbién el lenguaje objeto y asl el 

procedrnento de interpretación se hace explícito; por ejerrc:>lo el Códgo de Comercio reformado el veintinueve de 

agosto del dos mi tres. trae una serie de definiciones, con el propósito de hacer entencible la reglamentación que 

hace del comercio electrónico: 

EJEMPLO: 

Articulo 89. MEn tos actos de comercio y en ta formación de tos mismos, podrán emplearse tos 

medios electrónicos ópticos o cualquier otra tecnología. Para efecto del presente Código, se deberán 

tomar en cuenta las siguientes definiciones: 

Certificado: Todo mensaje de datos u otro registro que confirme el vinculo entre un firmante y los 

datos de creación de firma electrónlca ... "28 

Y asl sucesivamente va deflnienoo tooas tas palabras que son efTl)leadas en el comercio electrónico; por 

tanto, se puede decir que al entender estas definiciones, las cuales constituyen el metalenguaje, se IQCJra conocer 

y entender el ordenamento de comercio. ~e es el lenguaje objeto; de igual manera sucede lo msmo con otras 

leyes, las cuales tienen dentro de su marco normativo los conceptos manejaoos en la msma ley, por ej0fll>lo 

11 Cfr. TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Razonamiento y Argumentación .Uldica, lnstilllo de Investigaciones de la UNAM, México, 
2003, págs. 137 a 140. 
:it CÓDIGO DE roMERCIO, Eát. Edciones Fiscales lsef, México 2004, pág. 15, 16y17. 
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Código de Comercio, Cóágo Fiscal de la Federación, Ley General de Población, Reglamento de la Ley General 

de la Población, entre otros. 

La interpretación de un lenguaje es la significación que se incorpora a los COOlXlf'lentes de un lenguaje; el 

lenguaje interpretado pu9CE ser fónico, mímco o gráfico. 

Por otra parte, es de mencionarse <JJe el derecho se expresa a través del lenguaje, y como tod:> lenguaje, 

tarrbén el del derecho ha de ser interpretaoo, esto es, req.iiere una atribución de significado. Este lenguaje 

jurfdico se cirlge a la regulación de la conduda de las personas por eso, a dferencia de la Dteratura que tarmén 

es lenguaje, el derecho no sólo es oqeto de interpretación. sino tarTí>ién de aplicación.29 

8 hoot>re necesita del lenguaje para poder comunlcar sus pensamentos y tod:> dentlfico necesita un mínimo 

de doninio de lenguaje para poder transrritir sus pensarrientos y con mayor razón lo necesita el jurista, puesto 

que de nada le se<Viría construir esquemas jurídcos, si no fuera capaz de formularlos de manera ciara y 

accesible para que los entiendan aquellos que tienen que aplicarlos en su vida social; además, el lenguaje 

jurídico debe ser el msmo en su significado, es decir, debe mantener sin variaciones el sentido de sus pal¡i)ras, 

fórmulas y giros, pues sólo asf los súbdtos sabrán a qué atenerse; por ~o. a una palabra no se le puede 

atribuir dos significados dferentes dentro de un msmo ordenarriento legal, pues ello irrplicaría un mal uso del 

lenguaje jurídco, es más ni siquiera eo dterentes ordenarrientos legales debjera ser así, sin errbargo, en la 

práctica se da esta situación; por lo antetior consídero que el lenguaje tantlién debe ser preciso, evitando el doble 

o triple uso analógico de una rrisma palabra o fórmula; por otro lado, si bien es cierto que la sociedad está en 

constante caf'Ti>io y por ello no pemitirfa mantener al lenguaje en una ex¡:Jl'esión única y ct>soluta. también lo es 

que el derecho posee una cualidad muy peculiar que viene a ser el dinamsmo, por tanto. al ser la ciencia jurldica 

un instrumento dnánico de la sociedad el juzga<b tiene en este caso el deber de adaptar a las necesidades 

sociales la legislación vigente, encuactar.00 cada supuesto juridico al ca.so concreto, sin alejarse desde luego del 

espíritu de la norma. 

29Cfr. BETEGóN, Jerónimo, GASCON, Ma-ina, DE PARAMo, .Am Ramón y PRIETO, Llis, Lecciones de T80fla del Derecho, Edil. Me. 
Grawhil, Ma<i'id 1997. pág. 361. 
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Cabe mencionar que los esquemas jurídicos son el producto de la operación por la cual el jurista 

abstrae de la realidad jurídica determinados aspectos constantes que interesan a la justicia y que, una vez. 

técnicamente formulados, servirán de instrumentos necesartos a la realización de la misma.:J> 

8 lenguaje jurídico se toma del lenguaje vulgar y de aquellos otros lenguajes táalicos que entran en relación 

con la problemática juridca, por ej0fll)lo la economía, política, entre 00-os, sin errbargo, el jurista no pierde el 

derecho de precisar y aún de transformar el sentioo de las palabras y de las fórmulas legadas por el lenguaje 

vulgar y por otros lenguajes técnicos'l1• sieíl1'fe y cuando, como se djo, sean acordes a la realidad social que se 

viva en determnac:lo memento o situación. Las normas jurldcas sobre tooo. en los sistemas jurldcos modernos 

ya codficac:los. suelen plasmarse en forma escrtta. utilizando los signos lingüistlcos denooina<bs palabras. Las 

primeras dficullades de la interpretación son de índole lingüística. estas tienen que vw tanto ron las 

probabilidades de supuestos naturales q.ie presenta tooo lenguaje escrtto, como ron su uso inadecuaoo o 

invedso en la redacción de las normas jurídicas. 32 

Kirchhof, nos recuerda que el lenguaje legal se desprendó del lenguaje general, vulgar, y se movió durante 

UElfrl>O ronslderable en los caniles desaiptivos y figurativos del msmo. sin errt>argo, este moct> llngOlstiro no es 

conveniente para la meta principal de la precisión legal33; se cita corro ejefl'l)lo lo siguiente: cierto Cócigo de 

Comercio estatuyó q.ie se entienden horas hábiles las que rnedan desde la salida hasta la puesta del sol; lo 

anterior proviene de un lenguaje vulgar, sin errbargo, cuál es el horario que debemos entender como hábil, si el 

dia tiene veinticuatro horas y en las dversas estaáones del año, no sierll>'"e sale el sol a la nisma hora, ni 

tarrpoco se oculta a una hora fija; este tipo de lenguaje, es deár, el vulgar ron el q.ie fue redactada la norma. se 

tomaba ilf4líedSO y por tanto no producla certeza jurldca34 a los gobernaoos. por tanto, fue necesario precisar el 

rontenioo de la norma para evitar así los Cfiterios subjetivos que cada Juzgaoo- podia adoptar. 

ll VlLLORO TORANZO, Miguel, lrtroducción al Eatudio del Derecho, Edil. Ponúa, México 2002, págs. 232. 
31 Cfr. VILLORO TORANZO, Mguel, lrtrod.lcción al Eslucio del Derecho, Edi. Porrúa, Mé>cico 2002, págs. 250 y 251. 
sz Cfr. A!.VAREZ LEDESMA, Mario l., lrtrcW:cibn al Derecho, Edit. Me. Graw HI, México 1997, ~g. 277. 
33 Cfr. W/IJ. TER FRISCH, Philipp y GONZAl.EZ QUINTANll1.A, José Artt.ro, Metodologla Jt.ridica en ta Jllisprudencia y Legislación, 
Edi.Ponúa, México 1992. pág.161. 
34 Nota del altor. En la vida $0cial el hombre necesia por una parte, tener ta seguid ad de que los demás respetarán sus bienes y su 
persona, y por otra saber cómo ha de comportarse respedo de los bienes de los demás, esto se puede entender como certeza j!Xfdica, 
pero de todos modos voy a ciar una definición del atior Delos, qúeo dice que es la gara~ia dada al lldividuo de que su persona, sus 
bienes y sus derechos no serán objeto de 3aques viole~os o que, si estos legan a prockicrse, le serán asegurados, protegidos y 
reparados por la sociedad. Fuerte: Diccionario ..Uidico Mexicano, lnsüito de Investigaciones ..Uidicas de la UNAM, Editorial Pomía, 
México, 2000, Pág. 2885. 
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8 lenguaje no sólo sirve al horrixe para comunicarse sino tanilién para aear las técnicas y las ciencias 

cano el derecho; la ciencia juridca tiene como condción oo existencia la de ser formulable en un ler.Juaje, a este 

lenguaje bien podemos denooinano lenguaje j1Xicico35, y este como cualquier otro, es susceptible de ser 

interpretaci>.:J> 

35 Nota del autor. Lenguaje jll"icico es 111 cor4u~o de re~s y SÍ!JlOS lingüislicos releva~e para la actividad ju-icica, meciante el cual 
se expresan y exponen doctmas jtJ"icicas o bien textos co<ificados. 
JS PEREZNIETO CASTRO, Leonel, l~rociJcción al Estudio del Derecho, edil. Harta, México 1983, pág. 106 
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1.6. Interpretación Jurídica. 

Si la interpretación consiste en ootar de significado a ciertas cosas, signos o acontecinientos. entonces la 

Interpretación jurldca puede consistir en: 

a) La adsaipdón de un significado jurlcico a ciertos hechos, signos. acontecinientos o corrporta'lientos. 

los cuales se constituyen en objetos juríácos. en atención de que son jurídcamente considerados. o 

bien jurícicamente int01'pfetados. 

b) La adscripción de un cierto significado al áscurso jurídico-leyes, constituciones, tratados, entre ciros.-37 

Ahora bien, interpretaiOO la ley es tantJién descubrir el sentido que encierra. La ley aparece ante nosotros 

como una forma de expresión; tal expresión suele ser el conjunto de signos esaitos sobfe el ~ que 

forman los artículos de los cuerpos normativos; la expresión puede estar constituida en su aspecto físico por 

palabras e induso por signos; sin ermargo, lo que se interpreta no es la materialidad de los signos sino el 

sentido de los nismos3l, es decir, su significación.«> 

Recaséns Siches. dice que para cufl'l)lir o ifll>Oner una ley o un reglamento es ineludblemente necesario 

convertir la regla general en una norma indvidualizada, transformar los téminos abstrados y genéricos en 

preceptos conaetos y singulares; y esto es precisamente lo que se llama interpretación del derechc41; cicho 

en otras palabras es la conaetización de la norma jurf cica a un caso conaeto controvertido. 

Mantilla Pineda da la dEftnición de L. Cabral de Moneada, <:µen áce que la Interpretación es una 

actividad del espíritu árigida en el sentido de captar o aprehender ciertas significaciones contenidas e 

incorporadas en los objetos a que se ~ica, es1o es en las normas juriácas, en las instituciones y en las 

decisiones de los Tribunales. bajo la forma de pensanientos y sus decisiones intimas; interpretar una norma 

7t Cfr. TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elemertos pNa una Teorla General del Derecho, Edit.Themis, México, 1996, 333 a 353. 
:ie Nota del altor. La nerpretación propiamerie dicha, es tarto un procedimierio como una técllca, toda vez que el primero se refiere a 
los métodos ltilizados para ejectiN algunas cosas, por eje~lo. al momento de iterpretN, se siguen divefsos crierios, eo estos 
Cfierios, están conlenidaQ las formas de cómo irterpretar la ley en determinada siuación; y por 'u parte, la técnica, implica lo relativo a 
la aplicación de las ciencias o las artes, lo que se traduce en este caso en la aplicación del derecho de manera práctica. 
!>! Cfr. GARCIA MAYNEZ, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, 53' Edil., Ponila, México, 2002, pág. 327. 
'° Nota del altor. Respecto a la significación de los signos, cabe deci' que esto es materia de estudio de la semólica j11fcica, lo cual ya 
quedó precisado eo diverso capitulo. 
•• Cfr. RECAStNS SIC HES, Lw, Introducción al Estudio del Derecho, Edil., Pomia, México, 2003, págs. 210 y 211. 
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jurláca, ha ácho Ennecerus, es esdarecer su sentioo y precisamente aquel sentioo que es decisivo para la 

vida jurícica y por lo tanto tarrtién para la resolución jucicial. <42 

Otra definición nos cice que interpretar en el campo jurídico significa determinar el sentido de la 

norma que se aplica.•3 

Las siguientes definiciones de la interpretación juríáca, ~e COflllíende desde Savigny hasta Gamelutti 

las tomé del autor Rafael Sánchez Vázquez."" 

Para F. K. Von Savigny, la interpretación es la reconstrucción del pensamiento expresado en la ley 

en cuanto sea conocible en la ley. 

Para Messíneo la Interpretación es la indagación y la penetración del sentido y del alcance efectivo 

de la norma para medir su precisa extensión y la posibilidad de su aplicación a las relaciones sociales 

que trata de regular. 

Para Coviello. una cosa es Indagar el significado de una disposición de la ley que indudablemente 

concierne a un determinado caso deduciendo las consecuencias que lógicamente se derivan de ella, y 

otra distinta Indagar el principio jurídico que se debe encontrar latente en el sistema legislativo para 

aplicarlo a un caso no expresamente contemplado. 

Desde la perspectiva de la Teorla Egológica de carios Cossio. que considera el derecho no como 

norma, sino como conducta, estimando que las normas sólo son conceptos que mientan o representan la 

conducta, dice que no se interpreta la ley, sino se aplica en tomo a la conducta del hombre. 

Para Hans Kelsen la Interpretación es un procedimiento espiritual que acompaña el proceso de 

aplicación del derecho de una grada superior a una Inferior. En el caso en que más se piensa cuando se 

habla de interpretación se debe dar respuesta a la pregunta de qué contenido hay que dar a la norma 

cz Cfr. MANTIUA PINEDA, Benigno, F•osofia del Derecho, Edil. Temis S.A., Sarta Fe Bogota C;Olombia, 1996, Pttg. 39 
<l PEREZNIETO CASTRO. Leonel, lntroduccíón al Estucio del Derecho, Edi. Haria, México 1983, pág. 106. 
44 SÁNCHEZ VAZQUEZ, Rafael, Melodologla de la Ciencia del Derecho, Edil. Ponúa, México 1998, Págs. 263-274. 
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Individual de una sentencia judicial o de una resolucl6n administrativa al deducirla de la nonna general de 

la ley para su apllcacl6n al hecho concreto. 

Por su parte Rad:lfuch nos <ice QJe la interpretación jurídica es una mezcla Inseparable de 

elementos teorétlcos y prácticos, cognoscitivos y creadores, productivos y reproductivos, científicos y 

supracientíflcos, objetiv08 y subjetivoc. 

Para Carnelutti toda Interpretación supone una transmisión del pensamiento y por lo tanto una 

declaracl6n por parte del declarante y una comprensión de ella por parte del destinatario de ahl que la 

Interpretación se considere como actividad creativa pues equivale a volver a pensar lo que ya ha sido 

pensado y explica que los fenómenos de transformación del pensamiento declarado, los cuales son 

siempre más frecuentes y graves para la ley que para el contrato. 

Ahora bien Castán Tobeñas dce que Indagar el verdadero sentido y por ende el contenido y alcance 

de las normas jurídicas en relación con los casos que por ellas hayan de ser reglados, se le llama 

Interpretación.«; 

Alvarez Ledesma cita la definición de interpretación q.ie da Gustavo ZagrEi>elsky y dce que es un 

proceso intelectivo a través del cual, partiendo de las fonnas lingüidlcas contenidas en los actos 

normativos se llega a la determinación de su contenido normativo . ., 

Interpretar slgnmca en nuestra técnica, buscar el sentido de la norma y darse cuenta del 

significado que encierran sus palabras.47 

Ricardo Guastini cica que la interpretación jurídca pertenece al género de la ínterpretadón textual. En 

expresiones como interpretación juríáca, interpretación del derecho, interpretación de la ley, interpretación de 

normas y otras sinilares el vocablo interpretación denota a groso modo o bien la actividad de averiguar o decidir 

<6 CASTAN TOBEÑAS, José, Teoría de la ApOcacibn e Investigación del Derecho, Edil. lnstllio Editorial Reus, Madrid España, 1947, 
Pág. 219. 
• AJ..VAREZ. LEDESMA. Mario l., lriroclJcción al Derecho, Edi. Me Graw Hil, México 1997, Pág. 277. 
q VESCOVI, Enrique, lrtroducción al Derecho, Edil. 18 de F, Mortevideo Buenos Am, 2002. Pág. 148. 
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el significado de algún documetio o texto juricico o bien el resultado o producto de esa actividad: el significado 

msmo; interpretar significa darificar el contenido o el cafll>O de aplicación de una norma.~ 

Villoro Toranzo en su definición de interpretación jurícica nos remte a la definición que al respecto da 

García Máynez. 49 

La Suprema <Arte de Justicia de la nación define que Interpretar la ley es desentraflar su sentido; esto es 

lo que se infiere de la siguiente tesis: 

INTERPRETACION y JURISPRUDENCIA. Interpretar la 18'/ es desentrafw su sentido y por ello la 

jurisprudencia es una foona de interpretación judcial. la de mayoc illl>Oífancia. que tiene fueaa cbligatoria según 

lo detenninan los artlculos 193 y 193 bis de la Ley de Anl>afo refoonada en viga, según se trate de 

jurisprudencia establecida por la St.4Jrema Corte de Justicia funcionando en Pleno o a través de sus Salas. En 

síntesis: la jurisprudencia es la otigatoria interpretación y detenninadón del sentido de la ley, debiendo acatarse, 

la que se encuentra vigente en el momento de aplicar aquella a los casos conaetos, resulta absurdo pretender 

que en el periodo de validez oo una cierta jurisprudencia se juzguen algunos casos con interpretaciones ya 

superados y rnocificados por ella que es la única aplicable50. 

1.6.1 Interpretación del DiscuTSo Jurídico. 

Los materiales juríácos fonoolados por esaito, como son leyes, constituciones, testamentos, oontratos, 

entre ciros, son objeto de int~n. cano cualquier otro lenguaje; pero ¿para qué se interpr~? o bien 

¿quién o quiénes interpretan?. Hemos visto que cualquiera que ~orgue ciertos significados al lenguaje jurlcico 

esaito se encuentra interpretanOOlo: no obstante. es posible deteminar dos tipos de interpratación juridca 

atendendo a la situación CJJ0 guarda el intérprete en relación con los materiales jurídcos que se van interpru. y 

estos tipos de interpretación pueden Uamarse interpretación agánica e interpretación c*>gmáti~1• 

•Cfr. GUASTINI, Ricardo, Estudios sobre la lrtlllpfetación bidica, Ponúa, México, 2002, Págs. 2 y 3. 
49 Ob. Ci. Pág 30. lrterpretar es desertraña' el sertido de una expresión. 
soSeJCla tpoca, Instancia Primera Sala, Fuerte Semanario Judicial De La Federación; Tomo XIX $eglrlda Parte, Pag. 58. 
51 Cfr. TAMAYO Y SALMORÁN, Roln!o, Elemeril>s para ooa Teoría General del Derecho, Edl.Themil, México, 1996, 333 a 353. 
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A dferencia de Rolando Tamayo y Salmorán, quien como ya lo vimos, sólo maneja como tipos de 

interpretación la orgánica y la dogmática, esto desde el punto de vista de las personas que la realizan; para 

Enrique Vescovl52, Mario l. Alvarez53, Rafael Sánchez Vázquez&4, Leonel Pereznletcfb, Vílloro Toranze>56, 

Cisneros Farlas67. los tipos de interpretación son: la legislativa, la judicial y la doctrinaria. las cuales cito más 

adelante. 

1.6.2. Interpretación orgánica o positiva. 

Es fácil obSBfVar que los materiales juríáros se encuentran drigidos a ciertos indviduos, quienes tienen 

que aplicar1os, por lo tanto, a los que se encuentran en la situación de aplicar o ejecutar los materiales jurícicos, 

los llamaremos órganosal. 

Para que un órgaoo aplique el derecho, es necesario que est¡i)lezca el sentido de los materiales, por lo 

tanto, la interpretación se vuelve un proceso intelectual que aCX>OlJaña forzosamente el proceso de aplicación del 

derecho en su progresión de un grado superior a un graoo inferior, de lo anterior se colige que todas las normas 

en tanto que tienen que ser aplicadas req.¡ieren de una interpretación. 

8 órgano aplicador debe deciár el sentido que guarda el lenguaje jurídco elaborado, por consecoencia 

decide a su vez el curso de la creación y ~icación subsecuente del derecho. La interpretación orgánica se 

traduce en actos o voliciones cuyo resultado son los materiales jurícicos que CQíll)letan un sistema de normas 

jurídcas para ser aplicados a casos concretos. 

sr VESCOVI, EIYique, Introducción al Derecho, Edit. 18 de F, Mortevideo Buenos Aires, 2002. Pág. 148. 
63 AL VAREZ LEOESMA, Mario l., lraoducción al Derecho, Edl. Me Graw HJJ, México 1997, Pflg. 284 y 285. 
" sANCHEZ VÁZQUEZ, Rafael, Metodotogla de la Ciencia del Derecho, Edi. Poffila, México 1998, Pág. 276. 
56 PEREZNIETO CASTRO, Leonel, lrVodJcción al Estudo del Derecho, Edi. Haria, México 1983, Pflg. 107. 
S6 VILLORO TORANZO, Miguel, lrtroduccióo al Estucio del Derecho, Edi. Pooila, México, 2002. Pág. 255 
SI CISNEROS FARIAS, Gennán, La Interpretación De La Ley, E<iorial Tóllas, México 2001. págs. 44-45 
58 Cfr. TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elementos para lila Teorla General del Derecho, Ecil.Themis, México, 1996, 333 a 353. 
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B órgano aplicador, de entre todas las significaciones que es posible hacer, escogerá una, siguiendo 

para ello ciertos méto00s interpretativos69, de acuerdo a la situación que ifflMlíe en determnado momento, o bien 

haciendo caso ooiso de ellos, de esta manera el sentido que se da al lenguaje jurtclco ~nderá de la formación 

y cultura juricica del órgano interpreta00r. 

La interprEtación orgánica o positiva, bien se puede 9CJ1iparar a ta interpretación jucicial, a que hacen 

alusión los autores citados al final del inciso anterior, puesto q.¡e esta interpretación es ta realizada por tos jueces 

cuando aplican ta ley al caso conaeto que deben resolver, y posee el carácter obligatorio para las partes que 

intefVienen en el connicto. 

1.6.3. Interpretación Dogmática. 

La interpretación juricica no es monopolio exdusivo de los órganos aplicadores del derecho, aJalquiera 

que oote de significado al lenguaje jurláco realiza una interpretación juridca. La interpretación no orgánica puede 

caracterizarse como aquella que no es realizada por los órgaoos aplicadores del derecho (profesores, juristas, 

particulares). 

Aquí tarrilién cci>e decir que esta interpr~ón es equivalente a la que los autores supradtaoos 

denooinan doctrinaria, pues coinciden en térmnos generales con las características de una para con la otra, sólo 

9 Nota del atior. Los métodos nerpret4iívos a los q.¡e debe atender el juez, deben estar reglamertados como tales derbo de las 
legislaciones, para da' mayor se(lllidad jll'f<ica a los gobernados, puesto que seria absll'dc> que el juzgador aplicara la ley en 111 caso 
~esto de mcriera eoriradietoria a la nerprelaci6n ccnemplada en la miSma ley; por eierl'c>lo. ckl'ne el siglo XVIII y hasta fnales del 
siglo XX, prevaleció en materia de comatos, el pmcipio jt.rfcico de la "autonomia e» la voúnled de las pet#N•, ee decir, que las partes 
de obligaban a lo e>c¡>fesamerie pactado; tin embergo, en el año de 19S., ee dio en México 1n1 devaluaeión del peso, lo que originó 
que las tasas de i11erlls de los bancos se elevr.11, y por ende era imposible para el pueblo de México, cumplir con sus obligaciones de 
crédito a favor de los b~queros; con ello se desencadenó 111a severa crisis económica; empero, como las partes (la bcrica y los 
deudores), se hablan obigadc> a cumplir fuzosamerie con lo pactado, ya no había más que hacer y sólo les quedaba salda' IUS deudas 
en la forma que pudiercri. Esta siuación fue el motivo de ~ en el Estado de México se reconociera como un nuevo principio 
comaetual, (rY.Jevo en el país, mae no en la doetma, pl*to que este llU'gió en el derecho canónico hace varios siglos) el llamado 
·rebus sic stantioos·, que sig)ifica que mientras las cosas se mnengan en el estado que tenl~ ar momerto de celebrar el corUato, se 
deberá cumplirlo, pero en el caso de que las crcunslancias cambiiran en perjuicio de al9111a de las partes, se podícri iberar de la 
obligación o bien redueila: dicho en otras palabras. si tales ~cll'ISlancias varí~ por acontecimientos extraordilarios sobrevenidos y de 
tal variación resulara oneroso en exceso el cu"llimienlo del comato para Lll3 de elas, la parte afectada puede pedir la rescisión o la 
nulidad relativa del cortrato, o la reducción equhtiva de la obligación; con esto se logró cortrarrettar 10$ efectos de cualquier duaeíón 
adversa para las partes; por lo tno, si al ~ez se le excia para que obligue a cumplir un cmralo excesivamerte ooefOSO, q.¡e resuló 
ser asi por las ci'clllStcricias que le sobrevilieron, éste debe ;tender necessiamerie a la voluiad del legislador plasmada en el 
principio ' rebus sic stantibus' , y hacer caso omiso al prilcípio cortractual de la ationomia de la voklntad de las partes. Fuerie: 
GUTIERREZ Y GONZAl.EZ, Ernesto, Derecho da las Obligaciuies, Edil. Porrúa, México, 2002, pag. 502 a 516. 
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que ellos la definen en téminos generales de la siguiente manera: es la que hacen los particulares que carecen 

de alguna función pública que los faculte a interpretar las leyes; por ejerJl)lo los profesores de derecho, 

abogados, entre otros. Esta dase de interpretación no tiene ninguna obligatoriedad, por tanto carece de eficacia 

jurícica. 

A ciferencia de Rolando Tamayo y Salmorán. estos autores induyen roa dase de interpretación, además 

de las vistas, que denooinan legislativa, y la definen de la siguiente manera: es la que efectúa el Poder 

Legislativo mediante una nueva ley que adara el sentido de la que se q.iiere interpretar; para q.ie sea más 

entendble la definición anterior, vamos a citar un ejeJl"l)lo. 8 articulo 3 de la Ley General de protección Civil, 

establecla en su parte conducente. antes de su reforma lo siguiente: 

Articulo 3o.· Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

V.· Prevención: Acciones dirigidas a controlar riesgos, evi1ar o mitigar el Impacto destructivo de 

los desastres sobre la vida y bienes de la población, la planta productiva, los servicios públicos y el 

medio ambiente. 

Ahora medante el deaeto de reforma a este artículo de fecha trece de junio del 005 mi tres. se debe 

entender por prevención como un conjunto de acciones y mecanismos tendientes a reducir riesgos, asl 

como evitar o disminuir los efectos del Impacto destructivo de los fenómenos perturbadores sobre la 

vida y bienes de la población, la planta productiva, los servicios públicos y el medio anbiente; y es de 

esta manera como se debe interpretar ahora el precepto antes invocado. 

Tarri>ién se acosturrbra llamarte a la interpretación legislativa como auténtica y esto, porque emana del 

msmo órgano que cidó la norma. La interpretación legislativa tiene un valor general y obligatorio para todos; el 

juez no puede descooocerta, tiene que ceñirse a ella. De las tres dases de interpretación antes vistas, la principal 

es la legislativa, puesto que es OOligatoria para to<Ds, no sólo para las partes como acontece en la interpretación 

judcial; dicho en otras pallilfas, ésta se encuentra jerárq.iicamente por encima de las otras dos, y lo que 

determina su superioridad es precisamente el haber sido creada por el propio legislador, quien tiene autoridad 

para someter al órgano aplicador 00! derecho a su CU"l>lirriento, y no a la inversa. 
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Sin embargo, en rri opinión, la interpretación más relevante es la juddal, en virtud de que los únicos 

intérpretes de las normas legisladas en el derecho mexicano son el Poder Juciciat de la FedBl'ación y los 

Tribunales de Justicia de cada entidad federativa a través de sus magistrados y jueces, puesto que son ellos 

quienes en realidad aplican la ley al caso conaeto. y no los legisladores. -como los tratadstas citados en el 

subcapítulo 1.6.1. lo pretendec hacer creer- ya que el legislador no emte enunciados interpretativos, sino 

únicamente normas y definiciones como la anterior-prevención-. 

INTERPRET.-c!ON 

~.uú'.llco 

OOGMATICA.- ES LA CU: Ht.CEN LOS .A.RJSTAS ce~ PRNJCA Y NO ES 

00UGATORIA. 

0RGANcA O POSlll\IA.- ES LA OU: HACEN LO ~GANOS APUCAOORES !El 

OERE<H> Y ESTAsl ES ~TORIA. 

NOTA.· ESTO ES CEs.E El Pl.NTO ce VISTA OE ROUKlO TAMAYO Y SALMOfW.l. 

r 

NTERPRETACIÓN 

'-

lEGISlATlllA.· ES LA a.JE 11/tGE EL l.EGISlADOR Y ES OOUGATORIA. 

.uJICIAL.· ES LA OLE REALIZA El JJZ~. Y TAMBEN ES OOLIGATORIA 

OOCTRNA.RIA.- ES LA OLE HACEN LOS PARTICULARfS, PERO NO ES CE CARÁCTCR 

oet.JGATORIO. 

NOTA: ESTO ES DEstE LA PERSPECTIVA DE LOS AUTCRES ~IOLE VESCOVI. MA.RIO l. Ñ.V>Fe.. RAF~ s.4.NCH:Z vkl.o.EZ. LEO!ti. 

f'ffiEZNIETO, 1111.l.ORO TOR.ANZO, CISl'SlOS FAAIAS. 
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1.7. Hermenéutica. 

La definición que hace el Diccionario de la Real Acadenia Española, de esta palabra es: arte de 

ln1erpretar textos y especialmente el de Interpretar los textos sagrados.ro 

8 autor Leonel Pereznieto al citar la definición de hemlenéutica se ciñe al concepto que da el Diccionario 

antes mencionado. 

De acuertlo a lo antenor se conduye que la hermenéutica es el arte de interpretar textos para fijar su 

verdadero sentido. En un principio se utilizó en el estudio de la teolq¡la y se aplicó específicamente a la 

interpretación de las sagradas Escrituras, pero su uso se ha arlllliado desde el siglo XJX hasta abarcar las 

teorías filosóficas del significado y la COflllíehensión. así como las teorías literarias de la interpretación textuap'.11• 

Los teóricos de la hemienéutica del siglo XIX, como Friec:tich Schleiennacher y Wilhelm Dilthey, 

entendían la corrprensión como un proceso de reconstrucción psicológica, es decir, de reconstrucción, por parte 

del lector, de la intención original del autor. En este sentido, el texto es la expresión de los sentimientos de su 

autor y los intérpretes deben intentar ponerse en el lugar del autor para revivir el ado creadof62. 

8 problema de esta ronoopción es principalmente su exceso de fe en el género humano: presupone ~e 

todo el mundo tiene la misma capacidad para superar las cificultades que entraña todo proceso de corrµensión. 

Se basa en la creencia de que es r:x>sible alcanzar una única interpretación correcta. Sin ent>argo, una visión algo 

más escéptica de la interpretación sostiene que no hay razones fundadas para emitir un juicio y por lo tanto se 

m Diccionario da la Lengua E$!>añola, 21' Edi., E;pasa, Ma<tid, 1992, Pág. 1098. 
s1 Nota del alior. En las producciones, como lo soo periódicos, redacción de libros, cnmalizaciones ¡wa actos o cualquier otro te>do, 
asl como en las lectlf'aS que se realizan, se pone el aceito en la precisilln con que se ertiende lo dicho o escrlo; de esta m<11era se 
orienta el aprendizaje hacia Ja comprensión del valor esencial del lenguaje como ilstrumeito de comlllicación y no a la retención 
automática de lila abstracta lista de nombres, cosas y funciones. Ahora bien, mediarte juegos, desaflos. debates y otros medios, se 
demuestra que lo; err04'11$ sirtácticos, ortográficos, de pirtuación o de dicción, el desconocimiarto de acepciones, o la pobreza de 
vocabulario, más alá de una cuestión de aprobación social, son importantes porque impiden la nerpretación de lo que otros ql.Íereo 
trasmiti' y diftculta la manifestación de los propios pensamier*os, sertimientos, neteSidades, deseos y fartasias, por elo se pretende 
con las ooevas teorías de la nerprelación borrar cualql.Íer att>igüedad en el lenguaje ilenlfio. Fuerte: Enciclopedia JlJ'i<ica Encarta 
2001. 
62 MORALES SALES, Edg.ar Sarruel, notas del tl6So impartido en el año 2002, en el Poder .ltdicial del Estado de México. 
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cooe el riesgo de hundrse en la ciénega del subjetivismo y el relativisrnofil. 8 filósofo alemán Martín Heidegger y 

su ciscipulo Hans-Geocg Gadamer OOsaibían este cil911la como un circulo hermenéutico, en alusión al modo en 

que la COl'Jllíensión y la interpretación. la parte y el taoo. se relacionan de manera circular: para COlllJfeflder el 

toct> es necesario CQOl)render las partes, y viceversa. Tal es la condición de posibilidad de toda experiencia y 

toda investigación humanas. 

63 RGlativicmo. 0$$CUbrimierto de ~e el conocimiecto no es absol;.to. Fuerte: Enciclopedia .Uídica .Encarta 2001 . 
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1.8. Interpretación y hermenéutica. 

Interpretación y Hermenéutica han sido si0fll)re téminos relacionados e induso equivalentes, interpretafion 

es la traducción latina del griego hermenela. La etimologla de hermenela sugiere la idea de deVelación, 

revelación de lo oculto, de lo arcano. Desde la antigüedad dásica hermenéutica alude a la búsqueda o 

reconstrucción de un significado trasnitido64. 

la hermenéutica no es solamente una análisis lingülstico; la ástancia del mensaje hace i!ll>íescindible una 

reconstrucción, pero la reconstrucción del texto dentro de su ánt>ito vital, no es suficiente en la búsqueda del 

significado trasrri1ido. La cificultad ele hacer presente el pasado nos coloca frente a los prOOlemas de oportunidad 

y justificación: no es sólo lo que está ácho, que es lo propio de la investigación exegética, sino la búsqueda del 

mensaje ele la intención. 

Toda búsqueda hermenéutica parte de áferentes interpretaciones en conflicto. presupone la presencia ele 

una controversia entre argumentos verosímles ele significados posibles; la idea de una controversia de 

significados convierte la tarea hermenéutica en un procecimento áaléctico. en el cual se confrontan argumentos 

dversos para establecer un significado válido. 

No existe un criterio de solución absoluta: en algunas circunstancias vale un significado. en otras 

circunstancias otro. la solución correcta tiene que ser oonsistente, ooherente. bien reconstruida y COfl'llatible con 

su ánt>ito vital y con su historia, por ello la interpretación hermenéutica niega la posibilidad de significados 

múltiples y oontrastantes. 

La argumentación jurídca es una interpretación hermenéutica ya que busca reconstruir y actualizar el 

significado de los materiales juricicos dados. La búsqueda del significado juricioo trasnitido surge por la 

presencia de una controversia jurícica. 8 significado jurldico coherente y actualizado en una decisión. supera y 

dausura la controversia. 

64 Cfr. TAMAYO Y SALMORÁN, Rolando, Elemertos para lila Teoría General del Derecho, E<il.Themis, México, 1996, 351a353. 
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La coherencia y consistencia, depende de la confomidad de la int01pretación con el todo. intérprete y texto 

forman una rrisma comunidad; por tanto la construcción hennenéutica es el est¡i)jecirriento de un puente entre 

tradción y presente. 

B intérprete del derecho dspone de una anticipación de sentido formada por et conjunto de nociones, 

conoepciones y dogmas que constituyen la tradción jurícica, la doctlina aplicable al orden jurídico positivo que 

constituye su árrt>ito vital jurídco. la profesión jurícica y las instancias aplicadoras y creadoras del derecho han 

recibido y consef\lado las reglas de hermenéutica jurícica probadas a lo largo de los siglos las cuales señalan 

cómo pensar en deredlo; por ejetllJlo. en el numeral 14 constitucional se plasman los linearrientos s00re los 

cuales debe ser la sentencia del orden ávil, y es aquí en donde se nos da fundamento de cómo pensar en el 

derecho; en este pr~to no sólo se cont0flllla el método de int0fPl'etación, sino tarmién los métoci>s de 

integración que el juez debe considerar en raso de que ~stan lagunas en la ley. 
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1.9. Hermenéutica Jurídica. 

Recibe el nombre de hermenéutica juridca la ásciplinaa> que estucia y selecciona los métodos de 

interpretación oo las leyes.69 Leonel Péreznieto define la hermenéutica jurldca de la ITisma foona pero con 

palabras dferentes: la hennenéutlca juñdlca es entonces la disciplina encaminada a interpretar los textos 

juridicos.67 

Karl Larenz, al refelirse a la hermenéutica senala: por hermenéutica entiendo yo aquí, la doctrina 

sobre las condiciones de posibilidad y del especial modo del comprender en sentido estricto, es decir, de 

comprender lo que tiene sentido en cuanto ta~ en contraposición al explicar objetos sin atención a la 

referencia al sentido. SI en la metodologia jur1dlca se trata del especlal modo de comprender referencias 

de sentido jurídicas, la hermenéutica general en el sentido señalado constituye a su vez también la base 

de la metodología juridica.oo 

Por su parte, Castán Tobeñas considera que la hermenéutica jurláca ha de proponerse en primer lugar 

descubrir el fin concreto perneguido por la norma, pero en cuanto este no se presente daro y no pueda por 

consiguiente servir de criterio decisivo hasta atender aquella al fin general del ordenamento jurídico - justid#-, 

en relación con las particularidades del caso de que se trate- idea de equi<Bd -.10 

La hermenéutica juríáca es la ásciplina dentlfica cuyo obíeto de estucfio esta constituido por la 

identificación, el anaJisis y la sistematización de los principios y métodos interpretaüvos71. 

66 Nota del al1oc. La palabra disciplila en este ceso la aplico como mi>oimo de ciencia, pues no cabe duda de que la hermené1Jica 
j~lcica constiuye un coilu~o de conocimie~os ordenados y sistem&ados que pruducen conocím~o en el saber l"Almano. Fue~e 
66 VIUORO TORANZO, Miguel, lrmwccii>o al Estucio del Derecho, Edil., Pomía, México, 2002. Pág. 256. 
Q PEREZNIETO CASTRO. Leonel, lrtroducción al Estudio del Derecho, Edil. Harla, México 1983. Pág. 106. 
• KARL LARENZ, Metodología de la Ciencia del Der&cho, Edil. Ariel SA., Barcelona 1994, Pág. 238. 
81 Nota del al1or. El fin (j\imo del derecho c«isiste en satitfacec las necesidades socialet de juetícia y de los demb valores jll"ldicos 
implcados por ésta, tales como el reconocim~o de las garnlas del ser humano, y en general lodo lo justo que tienda siempre al bien 
coll'iln. Fuerte: Diccionario .kiridico Mexicano, lnslillto de lnve$ligaciones JU"ídicas de la UNAM, Editorial Ponúa, México, 2000, Pág. 
923-933. 
70 CASTAN TOBEÑAS, Jo~é. Teoría de la A¡>licación e lnveqación del Derecho. Edit. Instituto Editorial Raus, Madrid España, 1947, 
Págs. 243 y 244. 
11 MORALES SALES, Edgar Samuel, notas del IU'SO impartido en el ario 2002, en el Poder .k.i<icial del Estado de México; el ponente 
nos explicó que la clasificación que a la fecha se ha hecho de las escuelas de irierpretación j~lcica se pueden encuacnr dmro de la 
hermenéliica, como ejemplo nos citó la refocma del CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MtxlCO (artíc:Uo 1.16.) en la cual se idertifican 
y se sistematizan los métodos de iriarp<etación. 

41 



CAPITULO 11: "EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS DE INTERPRETACIÓN 

JURIDICA". 

2.1. Antecedentes de la inteqxetación jurídica. 

En la antigüedad, la orgwación social primitiva tenía leyes de carácter negativo, es decir, toda una sene 

de proolbidones constituían el cBectto de esas trtbus, y estas prooíbidones se funaman en lo supersticioso; al 

paso del ti0fll)O, este aspecto negativo fue sustituido por la costurrt>re; así, la ley era algo (Jle había que 

descubrir y expresar; después las costurrí>res se consignaron en leyes escritas cuya redacción era función 

exdusiva de los gobernantes. En los pueblos del oriente medo y lejano72. la realización del derecho constituyó 

una actividad fundamental y este derecho se expresó en forma codficada <JJe indula ceremonias religiosas, 

preceptos morales y reglas juríácas para la conducta humana73. Un antecedente de ello es el Códgo de Manú, 

palabra escrita en sánscrito, y que significa HombAJ; esta codficación fue obra del gct>emante indo 

Svayarrbhuva. a la cual tarmén se le dencmna Ley de Manú; esta ley contenía 100.000. versos según se decia, 

aunque en la actualidad consta sáanente de 2,685 versos. civiádos en doce libros, y aquí se conterrpaban 

normas para la celebración de ritt&es y ceremonias. asl como instrucciones morales y sociales, y este fue el 

fortalecimiento del sistema de castas7~ de la Inda y la posición suprema de los brahmanes75. Otro antecedente lo 

encontramos en al Cócigo de Hanuci:li, auspiciado por el gooemante babilónico Hamurabi (monarca que vivió 

hacía 17~1600 a.C.76}, y este es el cóágo más conocido en la historia, fue esculpido en un bloque de piada 

negra de ros metros aproximadamente, y a<JJÍ se le da un origen civino al derecho, explica los cultos religiosos, 

tiene una gula de procecimientos legales, asi como también contiene ásposidones en materia de derecho de 

n Nota del atior. Afgooos pueblos de orierte medio y kijano son E¡jpto, Irán, lralc, Israel, J«dam, Kuwait, líbl.WlO, Arabia Saudita, Sil-ia, 
Tll'qula, Yemen, la penlnsula de Arabía, Afganístén, Pakistén, Sudfln, lbía, TCJnez, Argela, Marruecos, la lncla. F~e: Enciclopedia 
Encarta, 2001. 
n Cfr. NIÑO, José Monio, la i,..efllfelación de la leyes, Edi., Pomia S.A., México 1996, págs., ~ 126. 
74 Nota del allor. la casta 8S un rlgido sistema 5-0Cial que p8f¡>etúa una jerarqula de generación en gener.ición, no penniiendo la 
mezcolanza ertre los lifefenles ~ralos sociales. El térmi1o se aplica a eada ooa de la$ cineo elases sociales herediarias establecidas 
entre los habitantes de la India. Fuente: Enciclopedia Encarta, 2001. 
1~ Nota del atlor. B Brahmán es el poseedor del sagrado conocimiento; es lll miembro de la clase sacerdotal, la más ala de las cilco 
castas hildúes principales. Sólo el brahmill puede irieiprelar los textos sagrados del tlnduismo, los Veda. Fuerte: Enciclopedia 
Encarta, 2001. 
76 VILLORO TORANZO, Mguel, lroocb:ción al Estudio del Derecho, 17' ecic., Porrúa, Mélóco, 2002, pág. 17. 
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propiedad, imposición de penas, ley de ojo por ojo, y contempla algunos actos mercantiles como lo es la COOl'f'ª 

venta. El fin de esta normatividad es proteger a los más débiles en contra de las injusticias de los ricos de esa 

época, es decir, es un códgo altamente social. De los dos antecedentes citados, no tengo el dato exacto del cual 

haya sido el primero. sin errt>argo, arrbas codficadones tienen características sirTilares, una de ellas es la forma 

hipotética de sus disposiciones; 'si haces tal cosa ... se procederá asl...', y otra es que en arTi:>os se 

cont001>1aban reglas religiosas, ffiOl'ales y jurídicas. 

La interpretación de estas leyes era facultad exdusiva del rey o del brahmán; sin errbargo, no habla 

mucho que Interpretar, puesto que como lo cljimos, las leyes se apllcaban en forma hipotética, por lo que se 

reducía en gran medida la función interpretativa; pero en el supuesto caso que se quisiera explicar la finalidad y el 

sentido de estas normas, se tenía que recurrir a la revelación c:ivina, del cios al rffl, puesto que no hay (JJe perder 

de vista que estos pueblos fun~n sus gobiernos en la teocracia. 

Ahora bien, otro antecedente de la interpretación la encontramos en la lffi mosaica, nacida de la religión 

monoteísta del pueblo de Israel; la cual fue dada por Yahvé a Moisés en forma de mandarrientos; en este caso et 

órgano aplicador e interpretado.' de esas leyes era el msmo Moisésn, quien para facilitar su labor Juzgadora. 

eligió a varones de virtud y de verdad, temerosos de dios. que éb:>rredernn la avaricia. y asl los puso en el 

pueblo y fueron ellos quienes le ayudaron en su traOO¡o de juzgar al pueblo de Israel, pero sierrpre ante tcxt>, con 

la revelación dvina de Yahvé, quien ordenaba cómo aplicar la ley. 

Y así transcurrieron los años, hasta <JJe postertormente, viene otro intérprete de la ley dvina, llamado 

Jesús, quien se encargó de darte sentido a la ley antígua y reordenó los mandamentos dados a Moisés, 

atribuyéndole significado. mediante el proceso de la interpretación. " ... No penséis que he venido a abrogar la 

ley o los profetas; no he venido para abrogar sino para cumplirla (Mt5.17) ... "78: en fin. esta persona 

desarrolla e interpreta el mensaje de Dios y el pensarnento de los profetas elevando al más alto grado la 

espiritualidad de la ley. 

"LA SANTA BIBLIA. Artigua versión de Casiodoro de Reyna (1589), revisada por Ci"priano de Valera (1602), Edi. Sociedades Blblicas 
Unidas; Anliguo testamento. 
78 lA SANTA BIBlJA. Antigua vl!l$ióo de Casiodoro de Reyna (1569), revisada por <Xpriano de Valera (1602). Edi. Sociedades Bibicas 
Unidas. 
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Sin enl>argo, existen en la historia remana los antecedentes relativos a la interpretación y que han sido 

de enorme ir!1>0f1ancia para ciencia juricica. La histocia de la jurisprudencia romana errpieza con los pontlfices, 

oonocedores de la magia, y que tenian a su <ago la confección 00! calendario romano y dorrinaron desde tlerll>O 

inmeroorial no sólo las reglas para que se cx:mmicara la ciudad con los doses -lus sacrom-. sino tant>ién las 

fónnulas para litigar en el proceso romano arcaico y fónnulas para la condusión de negocios jurícicos; ya que los 

Romanos prirritivos pensaban que en las relaciones juricicas entre los hootires, al igual <JJe en la oración. toro 

dependía del eflllleo de las palOOl"as aOO<:uams; sólo el que sabia la fórmula apropiada podia obligar a la 

dvinidad y vincular o desvincular a los h<X'f'b'es7D. 

Como tocbs los actos mágicos, el sa~ de los pontífices era, de suyo seaeto; el tesoro de fórmulas q.¡e 

encerraban el archivo del colegio - los Vbrl ponfilica/es - durante mucho tierll>O sólo fue accesible a sus rrientlíos 

y únicamente en su seno se transrritieron de generación en generación los métodos de aplicación del derecho 

que ellos hablan desarrollado o practicado. 

Dos momentos han sido de enoone trascendencia para la interpretación juricica: la lnterpretatb y los 

glosadores; son en ellos donde se hayan los an~tes de las reglas de la hennenéutlca. 

2.1.1. La lnterpretatio. 

En un principio, en Roma, los Pontífices de manera exclusiva realizaban la tarea de interpratar el 

derecho, tarea que después fue asurrida por los jllisconsultos que eran los entenddos en der~. 

8 derecho prirritivo nace en Intima relación con la religión y la magia, asi vemos que en la Roma arcaica 

eran los sacerdotes quienes cisponlan de fOOmdas rlgidas para la celebración de contratos y ritos procesales. 8 

colegio sacerdotal designaba cada ano a uno de los rriení>ros para que ciara consultas juridcas al públioo, 

basándose en estas fórmulas rnonq:xilizadas por los sacrl iuris y registradas en los lib'os pontificales. 

79 Cfr. TAMAYO Y SALMORAN. Rolando, Elemertos para 111a Teoría General del Derecho, Edl.Themis, México, 1996, 333 a 353. 
~Cfr. TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elementos para 1.11a Teoria General del Derecho, Ecit.Themis, México, 1996, 333 a 353 
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Errpero, como las disposiciones contenidas en la Ley de las Doce Tablas, no satisfacían tas necesidades 

jurlcicas, fue necesario llenar sus lagunas, y por ello se recurrió al procedrnento llamado /egls actiones-81, que 

consistía en formalidades sirroóticas y palabras solemnes para poder llevar a cabo un proceso, y la falta de 

alguna de esas formalidades era rootivo ~ra perder el litigio. En general. to<i> este proceso de interpretación 

constituyó la interpretatio; sin errbargo, tantiién tuvo sus consecuencias, las cuales fueron que se cambiara por 

mucho el sentido original de las Doce Tablas; pero a pesar de to<i> fue así como la lnterpretaflo prudentlum se 

convirtió en una fuente del derecho, puesto que extenció la legislación de los decemvtri a nuevas situaciones 

jurídicas; este fue el método que sirvió para convertir el derecho consuetudinario en una de las formas de lus 

scrtptum. 

En un últiroo momento la interpretación del derecho esaito llegó a ser una facultad especial del 

9flll010dor y así declaró Justiniano que el ~a<U tiene et derecho exdusivo de interpretar el derecho. 

Los Romanos no elaboraron una teoría de la interpretat/o, sin ent>argo, en el digesto nos legaun un 

conjunto de sus reglas. 

2.1.2. Los glosadores. 

En los siglos XII y XIII. se interpretaba et derecho justinianeo. asl como el canónico y el germánico. 

explicando el sentido del texto legal medante anotaciones oo carácter adaratooo entre las líneas o al margen; a 

este tipo de anotaciones se les llamó g/osae82; p<x eHo, a quienes se encargaban de realizar estas lineas o 

anotaciones se les llamó glosadores; esta cooiente se inició en Bolonia bajo lmerio y se cerró con Acurcicfí3, 

quien fue aea<U de la Gran Glosa (año 1250), en la QJe se hace un correntario sistemático del derecho 

Justlnianeo. y nace de ahl la regla que clce: Lo que la gran glosa no reconoce como derecho válido no lo 

reconocerá el trlbunal.64 

" Cfr. sANCHEZ VAZOUEZ, Rafael, Metodologfa de la Ciencia del Derecho, Edl. POIT'Úa, México 1998, pág. 26f>.266. 
82 Cfr. sANCHEZ VAZOUEZ, Rafael, Metodología de la Ciencia del Derecho, Ecil. POIT'Úa, México 1998, pág. 266-267. 
1:1 Cfr. CISNEROS FARIAS, Germán, La lrierpretación De La Ley, Edlorial Trilas, México 2001, págs. 57-59. 
te FLORIS MARGAOANT, S. Guilermo, El derecho Privado Romano, Editorial Esfilge S.A. DE C.V., Naucalpan, MélCÍco, 1995, pág. 83. 
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Para los glosadores no hay más derecho ~ el corpus iuris civiHs; otro autor coincide que su rrétodo se 

caradertzaba por realizar anotaciones oo carácter adaratorio entre las líneas o al margen. para explicar el sentido 

del texto - g/osae .J1j. 

Las summae son glosas que resumen el contenido de un cuerpo o de una sección del corpus 

lurls, las cuales demuestran un grado elevado de alnteaia; por otra parte los brocarda, son glosas que 

formulan reglas generales en donde los glosadores Intentan hacer desaparecer las antinomias del ~exto.ee 

Vr1f a citar un ejefl1)1o para que sea entendble lo anterior: 

A la ley XVI, Ulplano, Libro 21 a Sabino. 

No es lmaglnwta la venta cuando media el precio. 

u Imaginaria venditio non est pretio accedente. n 

Regla: Perteneciendo el precio a la suslancla de la compra se Infiere rectamente que no puede· 

decirse simulada o fingida la venia, cuando en eHa interviene la forme del contrato, esto es el precio en 

dinero efectivo; cuyo principio es lan cierto que aún cuando la cosa se venda en una c:anUdad mucho 

menor que lo que valga en el mercado. 

Ejemplo: SI la venta se ha pactado en una sola moneda, entonces se presume tmaglnwla y simulada, 

porque una sola moneda no constituye el precio en que la cosa se haya estimado y no puede representar 

el precio, por tanto no es más que una ficción.~ 

Esto último nos permte observar que aunque los glosadores expliquen el sentido del texto Justineaneo en 

realidad su método se aleja de la interpl'etaci6n literal del texto de la Ley, es1abledendo argumentos en contra. 

Se suele sena1ar a la escuela de los comentaristas o postglosadores, como otro antecedente de la 

interpretación legal, esto fue en los síglos XIV y XV. esta cooiente la iniciaron Bartolo y Bal<:l<Pl y aspiraban a la 

construcción de una teoría general del corpus iulis. sín eni>argo. debido al escolasticismo de la época, se 

separaban en maya grado que los glosadores, del ~álisis literal de la Ley; la caraderistica de esta escuela es el 

uso del método escolástico para comentar el derecho Romano; sin eni>argo, esta escuela no fue trascendental 

para la evolución del derecho, pues se lillltó a estudar cuestiones secundaria~. 

as Cfr. T/>MAYO Y SALMORAN, Rolando, Elemenl0$ paca ooa Teorf.a General del Oer~o. Edt.Themis, México, 1996, 360-361. 
86 CISNEROS FARIAs, Germán, La Interpretación De la ley, Edílorial Trilas, Méldco 2001, pág. 58. 
u CISNE ROS FARIAs, ~. La hierpretacii>n De La Ley, Edtorial Trillas, México 2001, págs. 59. 
1111 Cfr. SÁNCHEZ VAzQUEZ, Rafael. Metodología de la Ciencia del Derecho, Edi. Ponúa. México 1998, pág. 268. 
&!I Cfr. TAMAYO Y SALMORÁN, Rolando, Elemertos para U'la Teorla General del Derecho, Edíl.Themis, México, 1996, pág. 361. 
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Cabe adarar que el Escolasticismo, es un moviniento filosófico y teológico que intentó utilizar la razón natural 

humana, en particular la filosofía y la ciencia de Aristóteles, para C001'fender el contenido sobrenatural de la 

revelación cristiana. Es la principal corriente en las escuelas y universidades de Europa durante la edad meda 

-especialmente desde rrmados del siglo XI hasta meáados del siglo~-. su ideal último fue integrar en un 

sistema ordenado el saber natural <:B Greda y Roma y el saber religioso del cristianismo.ro 

90 Enciclopedia Encarta, 2001. 
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2.2. La legislación en los tiempos modernos. 

A continuación, VO'f a exponer de manera breve el surgilllento de la legislación conterll>Ofánea, y al respecto 

cabe decir que en el Constitucionalismo y Liberalismo Je! siglo XVIII, la ley es el conjunto de nomias estrictas, 

abstractas y generales ¡x.xtiddas por un cuerpo legislativo especial, esto dOOido a la dvísión de poderes hecha 

;.ior Montesq.¡ieu. con el propósito de equilibrar el contrapeso de cada órgano del estado. 

Una de las características de la Ley es su manifestación por esatto, Lex proviene del verbo latín lego, legare, 

que significa leer; roo se pueden leer las ásposidones esaitas. La irJl)Ortanda de la Ley esatta en el siglo XVIII, 

es que en cootlinadón con su carácter ifll>ersonal y abstracto. satisface el ideal de un estado de derecho. 

Efectivamente. sólo por la palabra escrita pueden garantizarse los derechos ciudadanos, estableciendo asr un 

sistema de COl'Jl)etencia para los gobemanteS'1. 

Si la legislación se presenta como la fuente del derecho más i!ll>Ol1ante en Europa Continental, se debe al 

hecho de ~e la legislación presenta una regla foonulada lista para su aplicación, satisfaciendo certeza y 

economía procesal. 

De conformidad a la teoría de la dvisión de poderes, soo tos ruerpos legislativos los que transforman la 

voluntad ciudadana en leyes; voluntad ciudadana que nunca se eq..1ivoca. 

8 siglo XVIII fue la era del racionalismo, y en dcho período se aela posible determinar un cuerpo de noonas 

universalmente válidas e inmoáficables, aplicables a todos los países, a partir del conodniento de la naturaleza 

del hombre, un ej0f1l)lo de esta oonoepdón es el Cóágo de Napoleón. 

Es necesario dstinguir a la legislación propiamente dicha de las COO'l'ilaciones, toda vez que la primera es un 

procedimiento que conscientemente crea o establece un derecho nuevo y la segunda recoge derecho ya 

existente. 

91 Cfr. TAMAYO Y SALMORÁN, Rolando, Elemertos para una Teoría General del Derecho, E.dit.Themis, Méidco 1996, pág. 361. 
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2.3. Las escuelas jurídicas. 
Antes de entrar al estudo de las escuelas juridcas, es necesario establecer la dferencia que existe entre 

método y escuela, esto dentro de la ciencia juriáca; al respecto, cabe sel'lalar que la palabra método se 

refiere a una técnica especial de interpretación del derecho, es decir, a un conjunto de pasos sistematizados 

con et propósi1o de lograr una mejor interpretación; en tanto que escuela, de entre las varias acepciones que 

se le pueden atribuir a esta palabra, la más apropiada para el tema que nos oo..pa, es la siguiente: 

Doctrina, principios y sistema de un autot92. 

Por lo antooor, se dce ~e el concepto de escuela se refiere a las Ideas de Interpretación del derecho 

en un país, una época, o en varios paises o bien, varios autores o tendencias doctrinales, o corrientes 

filosóficas de las que emanan los métodos de Interpretación. Algunos autores, manejan el concepto de 

método COOlO análogo al con~o de elemento, sin oot>argo, para efectos del presente trabajo, manejé sólo 

el concepto de escuelas juridicas y métaoos de interpretación. También más adelante erTl>fearé el concepto 

de aiterio de interpretación jurídca, ~e en este caso considero que se puede aplicar a las tendencias 

interpretativas que por su eficacia, son las que más se han act>ptado en la práctica jurídica por los tribunales 

de dstintos países, esto de acuerdo a las colTientes ideológicas de las escuelas jurfácas. 

2.3.1. Escuela de la Exégesis. 

La palabra exégesis significa interpretación o explicación; y la denooinación exegético significa lo 

siguiente: Dícese del método expositivo en las obras de derecho ~e sigue el orden de las leyes positivas, a 

cuya interpretación atiende principalmentEPJ. 

Después de analizar los estuáos hechos por Tamayo y Salmorán9"1, Bonecasse95, Pablo RoáígueiOO. 

asneros FaríasQ7, Sánchez Vázquez.00, Enrique Vescovpd y Pereznieto100, en sus respectivos libros, y 

12Diccionario de la Lengua Espallola, 21• edic., Espasa, Madrid, 1992, 2133 págs. 
m Diccionario de la Lengua Espanola, 21• eác., Espasa, Maliid, 1992, pág. 932. 
9C Cfr. TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elemertos para 111a Teoría General del Derecho, Edit.Themis, México, 1996, pág. 36~367. 
85 Cfr. BONECASSE, Julián, Introducción al Esturio Del Derecho, Editorial Cajica Jr. Puebla MGxico 1944, págs. 222-249. 
116 Cfr. RODRIGUEZ CEPEDA, Barlokl Pablo, Metodología Jtx'ldica, Editorial Oxford, MGxico 2001, págs. 168-169 . 
.., Cfr. CISNEROS FARIAS, Gennán, La lrterpretacibn De La Ley, Editorial Tril as, México 2001, págs. 70,7>81. 
98 Cfr. sANCHEZ VAZQUEZ, Rafael, Metodología de la Ciencia del Derecho, Elli. Ponúa, México 1998, pág. 192-199. 
98 Cfr. VESCOVI, EIYique, lrtroducción al Derecho, Edil. 18 de F. Mortevideo Buenos /Ves, 2002. Pág. 151-153. 
100 Cfr. PEREZNIETO CASTRO, leonel, lmoducción al Estudio del Derecho, edil. Hacia, Méicico 1983, pág. 108-109. 
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tomando en consideración que estos autores son coincidentes en relación a esta escuela, en consecuencia, 

voy a transaibir, en virtud de la irll>ortancia del contenido, los datos ~ados por ellos, lo antooor de la 

siguiente manera. 

a} Contexto e ldeologia normativa. 

Los glosadores y comentaristas son los antecesores de esta escuela, la cual surge con motivo de la 

aparición del Cóágo N~eónico1º1 durante la época del racionalismo. 

La escuela de la exégesis fue resultad:> necesario de la legislación, entencida como un prociJcto racional 

y como manifestación de la soberania nacional. Esa escuela tuvo dos fases. la fundación 24 de marzo de 

1804 a 1825 y a este período pertenecen los grandes comentadores del Códgo de N~eón; y la segunda 

fase que fue la decadencia, de 1880 a 1900102. 

b} Exponentes. · 

En su fundación, sus mentiros no son muy numerosos y el más sobresaliente fue: A. Duranton, profesor 

de la faculté du cicit de parís. 

La segunda fase se CXJrlllUSO de varios autores. profesores, magistrados. litigantes y entre ellos figuran 

Aubry, Rau, autores de la rora maestra de la exégesis, Demolonile, Taullier, Oernante, y el primer presidente 

de la Corte de Casación Francesa, Troplomg. 

e} CaracterfsUcas de la escuela. 

1. Culto del texto a la ley. 

2. Considerar a la voluntad del legislador como pauta sl4)fema de interpretación. 

3. Considerar al legislador omnipresente y omnisapiente. de tal manera que el texto de la ley no oo¡a 

nada al arbitrio de un Intérprete. pues este no tiene que hacer el derecho. pues el derecho está 

escrito en el texto auténtico. 

'º'Cfr. sANCHEZ VÁZQUEZ, Rafael, Metodología de la Ciencia del Derecho, Edil. Porrúa, México 1998, pág. 194-195. 
l<ll TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elemldos para una Teorfa General del Derecho, Edil.Themis, México, 1996, 363. 
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4. 8 derecho positivo lo es to00 y to00 el derecho positivo está constituido por la ley. 

5. Se niega valoc a la costuni:Jre. 

6. Se atribuye al deíecho un carácter estatal. 

el) Interpretación de ta ley. 

Recurre a los métoc:bs exegético puro y sistemático; el primero se circunsaibe a la exposición del derecho, 

tenienoo como referencia al códgo y al orden de las disposiciones del Código. 

B segundo si.pone la observación de los datos sociales, realizado exdusivamente por los redactores del 

Cóclgo, allananoo asl la lnvestlgadón del jurisconsuno. obligándolo a situarse clentro del conjunto de reglas 

dctadas. 

Toda omisión contenida en la ley es intencionada por el legislador; la palabra tiene un valor exacto; las 

palabras deben entenderse en su sentido natural, a menos que pertenezcan a una ciencia o técnica. 

e} Importancia. 

La elaboración de doctrina producida por esta escuela, es el punto de partida del moderno derecho 

privado occidental. 

f) Crítica 

Es una escuela re<ilcáonista, al considerar al derecho como una siífllle manifestación esaita oo la ley y, 

sin bases objetivas CAee en métodos idóneos que nos llevarlan a conocer, sin lugar a dudas la voluntad del 

legislador. 
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2.3.2. Escuela histórica Alemana. 

a) Contexto e ideología normativa. 

La escuela histócica sostiene que el derecho no es prodJdo de la razón humana abstracta, sino que es 

resultado del Volkgels, es decir, del espílitu del pueblo, puesto que nace de las costurrbres y creencias 

populares, luego por la jurisprudencia, pero no por et arbitrio del legislador1ro. 

8 derecho se <rea en el pueblo, prescináendo de la mente legislativa; el julista debe conocer la historia 

del derecho y de sus instituciones. no puede encerrarse en un cóágo solamente. puesto que ~ncle de factores 

econémcos. políticos, culturales, sociales, moraJes104. 

Postula la teoría de la naturaleza histórica del derecho al afinnar que este no deliva de la abstracción de 

las leyes, sino que es producto ele la historia, del sentirriento ele lo justo y ele lo injusto, ele la voluntad del 

pueblo o de la nación. 1a; 

b) Exponentes. 

Fue iniciada por Gustavo Hugo {1746-1840) y encuentra su más genial representante en Fedefico Carlos 

ele Savigny (1~1861), otro representante ilustre de esta escuela sucesor de Savigny es F. Von Puchta 

(1798-1846)100. 

e) catacterfsticas. 

Se induye el espíritu histócioo en el análisis de las instituciones, única garantía contra el racionalismo. La 

característica de este método es encontrar hasta en su raíz toda la OOdrina del pasado y descubrir su principio 

orgánico.107 

100 TAMAYO Y SAi.MORAN, Rolando, Elementos para una Teorla General del Oefecho, Edit.Themis, Mé>cico, 1996, pág. 367. 
"" CISNEROS FARIAS, Gemlán, La Interpretación De La ley, Editorial Trillas, México 2001, págs. 93. 
1~ RODRIGUEZ CEPEDA, Bartolo Pablo, Metodologia Jl6kica, Editorial OXford, Méxlco 2001, págs. 169. 
1~ TAMAYO Y SAL.MORAN. Rolando. Elementos para una Teoria General del Derecho, Edi.Themís, México, 1996, pág. 367-368. 
101 TAMAYO Y SAL.MORAN, Rolando, Elementos para una T eorla General del Derecho, Edil. Themís, México, 1996, pág. 368. 
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Otra característica de esta escuela, es que dce que teniendo la ley vida propia e indepenciente de su 

autor, et intérprete debe considerarla como un molde QJe ci3be irse llenando de contenido, según las 

necesidades de cada época.100 

Surge como reacción contra el racionalismo filosófico y contra el irrperialismo político. 100 

et) Interpretación ~ /8 ley. 

Savigny estima que para interpretar y conocer el derecho es necesario poseer un conjunto de principios que 

se manifieste en virtud de un hii>ito prolongaoo y fundaoo en sólidas bases que pemitan argumentar 

jurldcamente; sus postulados son 0flllÍrismo. relativismo y antiracionalisrno11º. Cisneros Farías induye tant>ién 

como postulados (QJe él llama principios), a Ja causalidad y al determnismo; asinismo, dce que esta escuela 

desecha la metafísica y hacer resurgir la lógica jurídca. 111 

La interpretación QJe se preconiza es la QJe mejor se adapte a las necesidades OOI momento, dejándose un 

arr1)1ío margen a la libertad judciaf. 112 

e) Consecuencias y efectos. 

Incorpora el análisis histórico a la jurisprudencia; la jurisprudencia adquiere un carácter sistemático; en la 

Escuela Histórica inicia la lógica jurícica, al referirse a los teoremas y a la argumentación de jurisconsultos, 

iniciándose ademas con ello la dogmática Jurldica y la creación de doclrina113 . 

t) CrfUca 

Se evita un plantearriento axiológico: se olvida que el derecho ~arece y se perfecciona a través de una 

legislación, inspirados por ideas jurídcas de oportunidad y progreso11•. 

No hace ciferencia entre la inteipretadón y la integración de la ley11s. 

101 VESCOVI, Enrique, Introducción al Dere<:ho, Edil. IB de F, Mode't1deo Buenos Aires. 2002. Pág. 154. 
u11 RODRIGUEZ CEPEDA, Bartola Pablo, Metodología JLrídíca, Ecfforial Oxford, México 2001, págs 170. 
110 TAMAYO Y SALMORÁN, Rolando, Elemertos para una Teoria General del Derecho, Edit.Themis, México, 1996, pág. 369. 
111 CISNEROS FARIAs, G«rnán, La Interpretación De La Ley, Edlorial Trillas, México 2001, págs. 94. 
m VESCOVl, ~e. Introducción al Derecho, Edil. IB de F, Mcnevideo Bueoos Ares, 2002. Pag. 154. 
m ApUnles del CLrso impartido a los Jueces del Poder Judicial del Estado de México, en Tialnepanlla, 2002. 
114 TAMAYO Y SAi.MORAN, Rolando, Elemerios para una Teoria General del Derecho, Edi.Themis, Mélóco, 1996, págs 370. 
ns VESCOVI, Enrique, lnlroOOc:ción al Derecho, Edit. IB de F, Mortevideo Buenoa ~es. 2002. Pág. 155. 
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Elude la función valorativa, pues no es lo rrismo explicar que justificar, porque para justificar hay que recurrir 

a conceptos y valores; y utiliz.ar un aiterio, va más allá de lo histórico; aunad> a lo anterior, tarrbién se la ha 

atticado por su extremada acentuación del carácter espontáneo de las instituciones jurlcicas y por propender a 

un dstanciarriento entre la teoría y la práctica.11s 

2.3.3. Escuela de la Jurisprudencia Dogmática. 

En relación a esta escuela juríáca, sólo encontré información del autor Rotanoo Tamayo y SahTlQ(án, por eso 

cito en este ~ítulo su libro117. 

a) contexto e ldeologla normativa. 

8 auge de las ciencias 0fll)íricas ef1l>Íeza a manifestarse en las humanidades. La jurisprudencia necesita 

dejar de ser un conjunto oo glosas y recetas prácticas para convertirse en ciencia, en el riguroso sentido de la 

palabra. 

La jurisprudencia se OCl"3 de un derecho positivo para construir a partir de él un sistema unitario y 

cohefente; el medo para construir este sistema, es la lógica jurlcica. 

b) Exponente. 

Tiene como representante, especialmente en lo que a métodos de intecpretación se refiere, a Rudolf Von 

lhering (1818-1892). 

C) Caracteristlcas. 

8 presupuesto básico es el positivismo. La misión de la ciencia jurícica es investigar los materiales concretos 

surrinistrados por el derecho pOOtivo, elaborarlo y formar una unidad sistemática medante procedimientos 

lógicos. Esta escuela tiene que construir un sistema coherente y unitario a partir de cualquier derecho positivo. El 

sistema juridco es un conjun1o de oormas, reglas y principios jurídicos que perrrite regular cualquier caso posible 

de la vida social. De ahl q.ie no existen lagunas; las Incongruencias e lncertldurrore de la ley son síerflXe 

satisfechas medante la creación de oormas derivadas de los principios generales del sistema. 

11s RODRIGUEZ CEPEDA, Bartolo Pablo, Metodología JlJ"imca, Ediolial Oxford, México 2001, págs. 172. 
111 TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elementos para una T eoria General del Derecho, Ecit.Themis, México, 1996, págs 370. 
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El sistema jurídco se construye primero inductivamente. partiendo del derecho positivo. Se busca lo general 

hasta llegar a los principios o dogmas generales en los cuales todas las dsposidones unttarias orgánicamente 

convergen. Todas las consecuencias lógicas de tales principios son tarmén reglas que van a oompletar el 

sistema. 

el) Interpretación de la ley. 

Para lhering, la interpretación de la ley es parte de la construcción del sistema jurícico. B concibe a la ciencia 

jurídica que nos lleva a la construcción de un orden sistemático del Derecho. Para conocer el Derecho y crear un 

orden sistemático, el jurista recurre a dos medos básicos que son: la siíll>fificación cuantitativa y la sííll>f ificación 

cualttativa: La primera se refi8fe a la selección del material jurícico y se reduce al primado de hacer todo lo 

posible con el menor numero d=J elementos; se haya integrada por las siguientes operaciones: 

l.- Análisis de la materia 

11.- Concentración lógica 

111.- Orden sistemático 

IV.- T em1nología jurídca apropiada 

V.- E"l>feo correcto de ~ello que existe. 

En la siíll>f ificación cualitativa toda la idea es la construcción jurídica. 

La interpretación es el primer paso que realiza el jurista para la construcción jurícica. La interpretación 

explica la materia jurídica . 

La construcción jurldica de acueroo con lhering, está sometida a ciertas reglas básicas: 

a.- La construcción doctrinal 

b.- Ausencia de contradicción 
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c.- Belleza jurídica.11a 

8 resultado de este procedmiento es el sistema juriáco, ddlo sistema va a proveef al juez o al jurista de 

una regla abstracta para solucionar to00s los casos que la variedad de situaciones de la vida social les presente. 

Este es el procedimento de interpretación del derecho positivo. Todas las incertiduntxes, incongruencias y 

lagunas de la ley serán resueltas deci.lciendo los principios y dogmas del sistema jurídico basaoo en esta 

escuela. 

e) Consecuencias y efectos. 

Las escuelas históóca y dogmática del deíecho produjeron los más grandes adelantos de la dende jurídica 

alemana, su influencia fue decisiva para la prod.lcción doctrinal de la escuela alemana del derecho privado, lo 

que se traduce en el Códgo Civil alemán. 

'f) Critica 

Se señala que la jurisprudencia OOgmática, en razón de su formalismo en base al positivismo jurídco, 

ignora la axiología jurlcica; señala Cf.10 nada más garantiza que la llevada a cabo por la ciencia jurícica sea 

una construcción correcta y, por lo tanto, nada más nos garantiza que las deducciones de reglas particulares 

de los principios bases del sistema sean correctas y, su atención es exdusivamente a la sistematización del 

material jurfdco dado, olvidanoo los procesos sociales. 

2.3.4. Escuela de jurisprudencia de conceptos. 

e) Características. 

Parte del derecho positivo, sobre todo por la elaboración y análisis de conceptos119, es el derecho legislado. 

Se tratan los con~tos jurídcos con un método normativo riguroso, con exactitud matemática y filosófica. 

tenienoo como fin la libertad de dscusión sistemalica para la realización de la máxima garantía juricica.120 

11e Nora del autor. Es una propiedad de 13$ C0$3S que nos hace amarlas, infundiendo en nosotros un deleite espiiual .. Esta propiedad 
elÓSle en la nalll'aleza y en las obras literarias y artísticas; es aquí en donde ertra la ciencia jurldíca, en razón de ser 1.118 ciencia 
artística, ertemiendo por lit.e como toda actividad práctica humana que implica elecciones valoradas eo flrición del 
perfeccionammo del hombre neg-al. 
119 Nota del a~or. La palabra concepto significa determilar ooa cosa en la merte después de examiladas las circunstancias. 
120 TAMAYO Y SAi.MORAN, Rolando, Elementos para una Teorla General del Derecho, Edl.Themis, México, 1996, págs 374. 
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Tiene como presupuesto basico el positivismo jurídco; no hay mas derecho ~e el que cada ordenamiento 

jurí<ico otorga. 121 

Surge en Alemania y consiste en elaborar la ciencia jurídica partiendo de un sistema conceptual y utilizando 

rigurosas construcciones jurícicas, a fin de lograr un sistema jurícico cerrado, exento de rontracicciones.122 

b) Exponente. 

Según Tamayo y Salmoran, el representante mas ilustre de esta escuela es Bemard Wtndschad; sin 

erri:>argo, Cisneros Farías senala que el representante de esta escuela es lheringm. 

El maestro Roci"íguez Cepeda, menciona como representantes de esta escuela a Bernard Winscheid. 

Georg Jellined<, Kart Bergbohm, Ernst Rudolf Biening, T.E. Hollans y Rudolf Von lhering.12• 

e) lnterprelación de la ley. 

Se encuentra subsurrida dentro del problema mas general de la interpretación del derecho; considera 

Wtndscheid que la interpretación es el procedrriento analltico que permite superar la lncertidUl'TtJre y adscribir a 

los témlnos de la legislación un significado propio; habiéndose analizado todos los con~os que se encuactan 

en los preceptos legales. y una vez desarrollado los elementos contenidos en aquellos, entonces. de acuerdos 

con Windscheid, tendremos una inteligencia COITl'ieta del contenido de los conceptos del derecho y de una plena 

inteligencia del derecho positivo, esto garantiza la seguridad de su aplicación 125. 

La interpretación o jur1sprudencia inferior consiste en explicar la materia, resolver las contracicciones 

aparentes, cisipar las oscuridades . irTJ>íedsiones. y esdarecer la voluntad del legislador, deducir de las 

cisposiciones existentes el principio en que están basadas; en resumen. la interpretación no aea nada nuevo. 

sirJl)lemente adara lo existente en la ley; la msión del intá'prete es foonar una unidad sistemática mediante 

procedimentos lógicos. 125 

121 Cl~NEROS FARIAs, Germán, La hteqlfetación De La Ley, Editocial Trillas, MéKico 2001, págs. 102. 
t71 RODRIGUEZ CEPEDA, Bartolo Pablo, Metodología Jl.f"idica, Editorial OxfMd, México 2001, págs. 176. 
tZI CISNEROS FARIAS, Germán, La lrterpretación Oe La Ley, Eálorial Trillas, México 2001, págs. 102. 
124 RODRIGUEZ CEPEDA, Bartolo Pablo, Metodologla JIAidica, Ecitorial Oxford, México 2001, pags. 177. 
m TAMAYO Y SALMORÁN, Rolando, Elemertos para una Teorla General del Derecho, Ecit.Themis, México, 1996, págs 374-375. 
ll6 CISNEROS FARIAS. Gennán, La lltGfllíelación De La Ley, Editorial Trillas, México 2001, págs. 104. 
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Para interpretar el material juríáco, se debe utilizar el método analítico, a fin de inducir de las 

proposiciones jurídicas particulares el principio que les sirve de fundamento, y como operación inversa, deducir 

las consecuencias parüenoo del referido principio encontrado.121 

d) Consecuencias e importancia 

La inl>ortancia de Windscheid en la ciencia del dei'echo y de la escuela de Leipzig es inestimable. Grnndes 

fueron los productos de las Escuelas Histórica, Dogmática y de Conceptos alemanes reseñados, pero hay que 

señalar dos: La escuela del Derecho Privado Alemán y la Allgemeine staatslehre. El del-echo privado alemán se 

caracteriza por incorporar los estucíos de OOíecho romano oosde el punto de vista científico y sistemático, 

aprovechando sus métodos para el estuáo del derecho germano; sus exponentes más irrportantes, son Laband, 

Gerber, Jellinek. 

La Escuela de Leipzig es el paso inmedato anterior a la ~arición de las cbras específicas de filosofía 

juríáca que inicia Rudolf Sta~er que irá a ceílrar enorme ifTllOltancia oon la Escuela de Viena. A partir de 

entonces, la escuela de interpretación ya no es aspecto metoOOlógico de la ciencia del derecho, sino elemento del 

proceámento de creación del derecho. La intelpíetación jurídca para la Jurisprudencia Dogmática es una 

actMdad temiente a reformular el derecho positivo. 

La tarea fundamental de la ciencia jurídca, según esta escuela, estriba en realizar construcciones y la 

sistematización de conce¡:(os, para lo que han oo utilizar los métodos analítico y deductivo, oon base en los 

proceámentos de la lógica formaJ.12ll 

e) CrlUca 

Desconoce Jos intereses indviduales y sociales, Ignora la realidad de la vida social y evita la problematica 

relacionada con la aplicación de las normas juricicas.129 

121 RODRIGUEZ CEPEDA, Bartola Pablo, Metodología Jll"ícica, Ecilorial Oxford, México 2001, págs. 177. 
12s RODRIGUEZ CEPEDA. Bartola Pablo, Metodología Jllicica, Ecilorial Oxford, Mé)(ico 2001, págs. 176. 
129 RODRIGUEZ CEPEDA, Bartola Pablo, Metodología Jllicica, Editorial Oxford, México 2001, págs. 177. 
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2.3.5. Escuela de la jurisprudencia de Intereses. 

a} Contexto e Ideología normativa. 

Es una reacción contra la jurisprudencia de conceptos y además. un nuevo método. Estuda et derecho 

tenlenoo en cuenta la vida, sustrayéndolo OOI primaoo de la lógica donde estuvieron sumergidos largo tiefTl)O, los 

elementos que maneja la jurisprudencia de intereses pueden ser muy variados. desde econónicos. científicos. 

ideales religiosos, etc. todos ellos alimentan la vida humana.1:n 

8 papel de la jurisprudencia de intereses, es obtener conceptos Ofdenadoíes que nos permitan 

sistematizar los mandatos y los intereses, con el obíeto de llevar a cabo una elaboración y dasificación, buscando 

constantemente y en el último témino, un efecto solxe la vida concreta. Surge a finales del siglo XX, concebla al 

derecho como producto de los intereses que se dan en el interior de la sociedad y pretenden ser reconocidos; si 

queremos conocer el derecho debemos centrar la atención en los intereses sociales. 131 

La finalidad del derecho reside en la pr~ección de los intereses en general de una sociedad. 13'2 

b) Exponentes. 

Como representantes de esta escuela están Helnrich Stoll. Paul Oertmann y Max Rümelin133, sin 

errbargo, el principal representante es Phillip Heck.134 

e} Caracterlsticas. 

Considera en la experiencia toda decisión que no sea deducida drectamente de la ley y concede al concepto 

de interés la vida en un COOl)lejo de intereses que se mueven en óstintas direcciones produciendo conflictos, 

estos connlctos de intereses reclaman normas capaces de superarlos; considera que la aplicación de la norma es 

el método de jurisprudencia de intereses. Podrá decirse que ta jur1sprudencia de intereses es únicamente el 

1:io TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elemertot para una T eoria General del 0efecho, Edil.Themis, México, 1996, págs 37&-377. 
" 1 ROORIGUEZ CEPEDA, Bartolo Pablo, Metodología Jllicica, Ecitorial Oxford, México 2001, págs. 177. 
1:12 CISNEROS FARIAS, Geml~. La lrterprelaci6n De La Ley, Ediorial Trillas, México 2001, págs. 1~ 105. 
133 ROORIGUEZ CEPEDA, Bartola Pablo, Metodologla Jllicica, Editorial Oxford, México 2001, págs. 179. 
134 TAMAYO Y SAi.MORAN, Rolando. Elementos para una Teoría General del Derecho, Edil.Themis, Mexico, 1996, págs 376. 
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método o un conjunto de procedmientos que nos pemiten encontrar el derecho aplicable a un lado la misión 

ordenadora de la ciencia y la formación de conceptos.136 

Esta escuela postula ~e hay que atenemos. en primer lugar. a los intereses o valores de la vida, a los 

intereses cignos de protección, a las necesidades y problemas de la vida; proclama ~e hay que sustituir el 

método de subsunción fundamentado en la lógica focmal, utilizado por la escuela de jurisprudencia de conceptos, 

por un enjuiciamiento global de los hechos a la luz de las cirectrices que marca el sistema jurícico. •36 

8 juez debe proteger la totalidad de los intereses que el legísladcJ ha considerado dígnos de 

protección.137 

d) Interpretación de la Ley. 

8 juez debe de ponderar los intereses que han tenido lugar en la creación de la ley, dEbe reproducir los 

elementos de interés que existieron durante la aeación de la ley, para saber cuál es el equilibrio que trata de 

irll>Oner. Si el derecho es el resultado de fuerzas, es necesario que el juez pondere precisamente las fuerzas ~e 

le dieron exigen, para estar en la posibilidad de captar la finalidad de la ley y poder aplicarla a casos similares o 

casos extensivos. 136 

La interpretación es una actMdad sujeta al método teleológico, esto es, asunir una dirección finalista en la 

apreciación integra de los intereses, tanto lo que gozan de protección como los que rechaza el legislador.134 

La función interpretativa del juzgaoor se dEt>e circunsalbír a encontrar los fines o intereses que a-earon 

una ley.1«> 

136 TAMAYO Y SAi.MORAN, Roloodo, Elemertos para una T eoria General del Derecho, Edil.Therris, México, 1996, págs 376-377. 
136 RODRIGUEZ CEPEDA, Btwtolo Pablo, Metodología J1Kidica, Edilorial OxfOfd, México 2001, págs. 178. 
' 31 CISNEROS FARIAs, Germisi, la lnerpretación De La Ley, Editorial Trillas, Méxíco 2001, págs. 105. 
•38 TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elemertos para una Teorla General del Derecho, Edi.Themis, México, 1996, págs 37f>.377. 
13:9 RODRIGUEZ CEPEDA, Bartola Pablo, Metodologia Ji.ridica, Ediorial Oxford, México 2001, págs. 178. 
''° CISNEROS FAR!As, Germán, La lrterprelación De La Ley, Editorial Trillas, México 2001 , págs. 105. 
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e) Consecuencia y efectos. 

Introduce la idea de finalidad por una parte y por otra, la idea de interés. La lndusión del método 

teleológico141, pemite en la práctica encontrar gran cantidad de sciuciones paralelas sierr'P'e que se determne 

con la finalidad u objetivos perseguidos por la legislación. De esta manera el juez puede encontrar pactones que 

penntan haceí extensivas las leyes a casos similares. mientras satisfagan el mismo género de interés y el mismo 

género de finalidad.142 

~ Critica 

Dedica poca i1Tl>Of1anda a la teorla del derecho, el interés no puede erigirse en el único atterio metódco, et 

derecho no es sirrpiemente el resultad'.> o Ja superestructura de los intereses o el reflejo de los intereses. Las 

normas juríácas ordenan intereses, pero existen gran cantidad de actividades humanas ~e no son jurícicamente 

consideradas en base a conflictos de interés tales como matrimonio, relaciones de filiación, de patria potestad, 

entre otros 143 

2.3.6. Escuela científica Francesa. 

a) Contexto e ideotogfa normaUva. 

Geny efllX'ende una crítica a los métoct>s traádonales de interpretación del derecro. primeramente ataca 

la identificación de la ley escma con el derecho, posición positiva de varias escuelas, particularmente de la 

exégesis. La escuela es principalmente una reacción en contra de los procedmentos mecánicos de 

interpretación y aplicación del derecho.144 Esta escuela coincide en algunas cuestiones con la escuela 

traádonal145; ésta reconoce llmtes a la interpretación áe la ley, y considera que una vez. agotadas las 

m Nota del altor. Es el método que leva a cabo el intélpcete tomando en consideración el fin social pecseguido por el legislador, que se 
contiene en la disposición legal, esto es, el pOí qué y para que de la nonna. 
' 42 TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elemertos para una Teorla General del Derecho, Edil.Themis, México, 1996, págs 377. 
t<J TAMAYO Y SAi.MORAN, Rolando, Elemerios para una Teoria General del Derecho, Eci.Thems, México, 1996, págs 376-377. 
, .. TAMAYO Y SAi.MORAN, Rolando, Elemerios para una Teorla General del Derecho, Edil.Thems, México, 1996. págs 378. 
·~ Nota del altor. La escuela tradicional es la Exegética. 
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posibilidades de que ella prq>0rcione una solución, se debe recurrir a las demás fuentes formales y a la libre 

investigación científica.1.is 

b) Exponente. 

Francois Geny es et más dslinguido de esta escuela. w 

e) Caracteristices. 

El punto de partida de Geny, es la dstinción entre ciencia y técnica, la cual tiene como base la dstinción 

entre el dato y lo construido; el dato formula la regla oo derecho tal como resulta de la naturaleza de las cosas, lo 

construido hace referencia al trabajo artificial que tiende a establecer la regla jurídica en el precepto susceptible 

de innuir en la vida. Esto es. la ciencia tiene por objeto constatar los datos de la naturaleza y los hechos. el 

contenido de la técnica es la construcción jurídca, no los datos de Ja naturaleza. Los datos pueden 59' naturales, 

históricos, racionales o ideales. La técnica, por su parte st4>0ne dos procecirrientos la aeación de formas y la 

deteminación de conceptos. Entre las formas se encuentran la fuentes formales del derecho positivo como son la 

ley, la costurmre, la jurisprudencia, la doclrina. Los oonceplos son las q:>eraciones fundamentales que llevan a 

cabo el jurista para la construcción del sistema positivo. 1"6 

otra caracteristica es que el juez no debe sujetarse solamente al texto de la ley. sino que también se le cEbe 

dejar en libertad para encontrar la norma aplicable al caso concreto. 149 

d) Interpretación de la ley. 

Geny parte de la tesis de que la ley no es la única fuente del derecho, pero si la más ifllXlí!ante del derecho 

moderno: la ley no puede ser un mero producto racional. en su elaboración intervienen elementos fácticos. 

psicológicos. biológicos. econálicos. entre otros. oonsidera un error oponer la interpretación gramatical a la 

interpretación lógica, ya que arrbas se CXJl1lllementan, lall1X>CO se puede plantear una qlinión entre el texto y el 

espiritu de la ley. 100 

1'6 VESCOVI, Ellique, lreroducción al D«echo, Edi. IB de F, Mo!ievideo Buenos Ai'es, 2002. Pág. 161. 
" 7 TAMAYO Y SAi.MORAN, Rolando, Elemertos para una Teoría General del Det'echo, Edit.Themis, México, 1996, págs 378. 
i4 TAMAYO Y SALMORAN, Rolcwldo, Elementos para una Teorla General del Derecho, Eci.Themis, México, 1996, págs 378. 
149 VESCOVI, Enrique, loooducción al Derecho, Edit. IB de F, Morte..;deo Buenos Ares, 2002. Pág. 161. 
•SO TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elementos para una Teoría General del Derecho, Edil.Themis, México, 1996, págs 378-379. 
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e) Crítica 

La primera se cirige a la separación entre la ciencia y técnica. Dooati y Bonneca.se señalan que dicha 

separación es irrposible. La técnica jurlcica no es un momento cronológico o sistemáticamente sucesivo al de la 

ciencia sino que constituye con ésta una unidad conceptual. Otra crítica señala que en el dominio de la 

interpretación de la ley el métocb de Geny no se ciferenda del métocb dorrlnante que r~ sobre el nismo 

postulado fundamental de la inmovilidad de las reglas jurícicas. Sólo en el dorrlnio asignado a la libre 

investigación dentffica, específicamente en el de la integración es d>nde el métocb de Geny se separa de los 

métodos doninantes.1s1 

2.3.7. Escuela del Sociologismo y la Escuela del Derecho Ubre. 

Respecto a estas escuelas jurídicas, cabe mencionar que se analizan en conjunto por que el derecho 

libre es consecuencia del sociologisroo juridioo; es decir, éste último parte de un derecho soáal, que no se puede 

atener solamente a la norma juridica contenida en un códgo, la cual es estática, sino que atenciendo a la 

naturaleza dinánica de la sociedad que va carmiando dla con dla hasta que se transfonna, el <Erecho también 

se debe ir ada¡Xando a las ciferentes necesidades sociales, y para ello se debe pemitir que el Juzgador haga 

uso de su libre albe<tío al momento de resolver las oontroversias que se susciten. 

a) Cont9xto 9 ideología normativa. 

Nació oon el objeto de atacar la mística idea del jurista de redlcir a un siíll)le silogismo la actividad 

judcial, y sustituir la técnica juricic:a para la correcta aplicación del deredlo. La Escuela del Derecho Ubre es la 

primera que da una expilcadón de la Interpretación; esto es, de lo que efectivamente hace un juez cuando busca 

la noona aplicable. 152 

Rechaza tanto el dogma estatista q.¡e afirma que derecho es únicamente lo que emana del Estado, 

como el dogma legalista exegétioo, que postula que la ley es todo el derecho. Reconocen a la ley como fuente 

del derecho, pero junto a ella y en cierto casos, por encima de ella colocan factores naturales y sociales. También 

1s1 TAMAYO Y SAL.MORAN, Rolando, Elementos para una T eorla General del Derecho, E<il.Themis, México, 1996, págs 379. 
1S?TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elemertos para una Te«ia General del Derecho, Edi.Themis, Mé>Oco, 1996, Págs. 382. 
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los adeptos de esta escuela se oponen a la sumsión del juez a los textos legales, por considerar que éste debe 

ser libre para efectuar una labor aeadora1S3. 

A fin de enfatizar lo antenor. quiern hacer mención CJ,Je en la ~icación del derecho. se presentan varias 

dificultades, como lo son la arrt>igüErlad, vaguedad e imprecisión del lenguaje jurícico; las lagunas jurídcas y las 

antinomas que eiósten en los textos legales, sin errbargo, ante la falta de legislación aplicable al caso concreto, 

el juez recurre a su labor creadora y de esta manera cufll>le con su d:>ligación de resolver el caso planteado; este 

punto lo expongo en capítulos subsecuentes. 

b) Exponente. 

Entre sus autores se encuentran a Herman Kantoro\\1ch y Eugen Ehrlich154, Aáckes. O Bólow. Geny, 

Thaller, Saleilles, Planiol, Hauriou. 155 

e} Ctuacteristicas. 

Frente al derecho estatal Kantoro-Mch presenta un derecho libre, el cual no es derecho natural sino 

simplemente el derecho de los lndvlduos y de la comunidad. 8 derecho libre es un derecho positivo, detrás de él 

se encuentra un poder, una voluntad. un reconocimento. Tocbs los habitantes viven con arreglo al dered10 libre. 

de acuerdo con aquello que las opiniones de su circulo o su juicio inávidual les presenta como <Becho, no como 

arbitrariErlad o mera conveniencia. 8 derecho libre constituye el suelo de <JJe el derecho estatal dimana casi 

todos los pensarrientos legislativos que han eióstido con anterioridad como principios del deredlo libre.156 

Fue una reacción contra la excesiVa reglamentación juddal por temor a la arbitrariedad, pern1tiendo al 

juez que fallara en el caso concreto de acuerdo a sus convicciones. t57 

d) La interpretación de la ley. 

Señala que los procedmentos de interpretación o integración son ficticios. Se basan en la suposición 

ingenua e inconsciente de que eiósta un legislador que tenga exactamente los rrismos deseos del que emplea los 

•si RODRIGUEZ CEPEDA, Bartolo Pablo, Metodología Jll'ídica, Eáitorial Oxford, Méióco 2001, p8gs. 174. 
154 VESCOVI, Enrique, lnlro<lJcclón al Derecho, Edil. 16 de F, Monle~deo Buenos Aires, 2002. Pág. 162. 
156 RODRIGuEZ CEPEDA, Bartolo Pabk>, Melodologla Jllldica, Edlorial Oxford, MéJdco 2001, pags. 175. 
156 TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elemerios para una Te«ía General del Derecho, Ecit.Themis, México, 1996, págs 382. 
1S7 VESCOVl, Enri<p.¡e, lnlro<lJcción al Derecho, Ecit. IB de F, Monle~deo Buenos Aires, 2002. Pág. 162. 
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métodos de interpretación. La razón no ~ña el papel decisivo en los métodos de interpretación o en la 

búsqueda de los argumentos para fas decisiones juciciales. Este papel corresponde a la voluntad, los métodos de 

interpretación se inspiran en fa voluntad de conseguir et resultado deseado. El procedíllento de la int0fPíelación 

revela que el intérprete escoge entre las premsas posibles aquéllas que suministran condusiones deseadas. 

Este proceámento. en consecuencia, no resulta ele la razón, sino de fa voluntad. tffi 

e) Consecuencias. 

La interprdación es un acto de decisión, los elementos de razón son mera apariencia, tal situación, es 

habitualmente oscurecida porque los jueces y los juristas cuando resuelven una controversia píetenden justificarla 

invocando los artlculos de una ley, principios jurldcos o reglas de argumentación juridca, por lo tanto, Ehrlich 

estima indspensable destruir esa falsa lógica juridca para dejar lilx'e el terreno a la observación metódca y a la 

aplicación pl'áctica del derecho vivo. Desenmascaranoo tal píocecimiento, fa ciencia no será una humlde 

sirvienta del legislador; las necesidades de fa vida jurícica exige que fa ciencia del derecho tenga una función 

aeadora. La ciencia del derecho proporcionará definiciones, concepto, pem no por construcx:ión, sino ootándoles 

de aquéllas características que los principios del derecho fttxe suíllnistran. Si fa voluntad ha sido elemento 

integrador de fas lagunas, entonces corresponde al derecho libre colmar las lagunas. La denda del derecho es 

una fuente del derecho. al igual que el legislador tiene que colmar las lagunas medante la drecdón del derecho 

libre. La msión de la ciencia deviene mayor y menos modesta. la ciencia del derecho constttuye el 

descubrimento libre. 

f) Criticas. 

Hay confuSlón entre la ciencia jurldca y su objeto; la ciencia jurldca terafa la msrna función que fas 

autoridades: normar, ¿Quién realizarla la función de desaíbir?. 15'1 

isa TAMAYO Y SAL.MORAN, Rolando, Elemertos pa-a una Teoría General del Derecho, EdUhemis, México, 1996, págs 383. 
t!ll TAMAYO Y SALMORAN, Rolando, Elemertos pa-a una Teoría General del Derecho, Edt.Themis, México, 1996, págs 384. 
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2.4. Criterios tradicionales de la Interpretación juridica. 

Ahora voy a et'Jl)lear el concepto de cmerio100 de interpretación jurídica, que como ya lo dije. en este caso 

considern que se puede aplicar a las tendencias interpretativas que por su eficacia. son las que más se han 

adoptado en la práctica jurídica. esto de acuerdo a las corrientes ideológicas de las escuelas jurídicas. 

Al respecto, cabe mencionar que cmerio1s1 es un juicio o discernimiento que hace una persona respecto 

de alguna cosa162; por ejet'Jl)lo. de las escuelas jurídcas se derivaron algunos aiterios que hoy forman parte de 

la tradción jurídca y que son: el #terarlo o filológicc; el /ógbxol1CfJptuaf,· el sistémico o sistemático; el histórico; 

y, el teteoJógJco; lo anterior desde el punto de vista personal, puesto q~ algunos autores los et'Jl)lean como 
elementos de interpretación o bien como métaoos de interpretación. argumentos de interpretación. sin errt>argo. 

yo les namo aiterios. 

2.4.1. Criterio literario o filológico. 

Es la primera etapa del proceso interpraalivo, como la ley se expresa con palabras, el intérprete ha de 

Elrfl>0'ZaT por cbtener el significado verbal que resulta de ellas según su natural conexión y las reglas gramaticales 

- lenguaje común-. de esta forma cuanoo una rnsma palabra pueda tener significaciones ástintas se adoptará la 

,., Nota del aiiOí. los aierios slt"gen a ralz de las escuelas de nerpretación ji.rlctca, por ejemplo, de la escuela jurídica exegética, 
nace el crierio iecario; de la escuela histórico alemana 9tlge el criterio histórico, y así por el estilo van ugiendo los criterios 
nerpretalivos. 
" 1 Nota del aiior. Hablando de k> que llÍIJlifica la palabra crierio, me viene la idea de hacer hincapié en una obra lamada Critica da 
la Razón Pira, escrita por fmmanuef Kat en el año 1781; y al respecto ilvesti~é lo siglierte: Esta teoría se fllldaba en cuestionar 
la razón como faculad de conocer y tomar cooclencla de las lmlaciones de la filosofta, en tarto que la metaflsica qliere acceder a la 
condición de ciencia. Hasta ertonces, la metafi&ica oscilaba eme el empiismo (que no concebla nilgún conocímierto fuera de la 
experiencia) y el racionaismo (que plateaba su objeto en lo absolijo). Kari nentaba eiu<W esta alernaliva, demoslr.wldo que si. 
todo conocimierio s~one la dimeMión experimental del objeto, é«a implica también una disponibilidad imala en el ~eto. De hecho, 
Kat se j)(egllllaba si era posible hacer de la metaflsica ..ia ciencia a semejanza de las matenaicas (donde son probadas 
demostraciones irref\iables) o de la flsica (que obtiene leyes que las experiencias confirman). Al exami'lar clchas ciencias, se observa 
que en el origen de su j)(0{1esión se encuertran las j)(oposiciones (o juicios) .sin#Micas a priori, en vitud de las que la razón 
presupone sus objetos. incluso en ausencia de éstos: •¿Cómo pueden nacer en nosotros proposiciones que no nos ha enseñado 
nilguna experiencia?". Ahora bien, si las prnposleionec ~ntéticas con nece1iariac para las ciencias teóricas, la condición científica de 
la metaflsica depende necesariamente de ellas; se trataría, en efecto, de demr su propio ámbito de investigación. Si éste se 
caracteriza, pues, por su aprlorided (trascendental) por oposición a la apo.sterlorldad (experimenal) de la ftsica, es entonces la 
facu'tad de conocer la lamada a co1r4>arecer ante su propio tri>unal: el instrumento de esta comparecencia es la Critica, encargada 
de determilar los limites nrinsecos del 'conocimierio de la razón en si misma' y de trazar •et campo de su correcto uso con una 
cerleza geométrica'. Fuene: Enciclopedia Encarta, 2001. 

1«20iccion:ri> de la lengua Española, 21• edic., Espasa, Madid, 1992, 2133 págs. 

66 



que se repute más idónea dada su conexión con las demás del precepto de <JJe se trate. Los significados de los 

vocablos deben ser entenddos en su sentido más cxxnún, salvo el caso de que de la conexión del ciscurso 

resulte un signmcado especial o técnlco.1113 Enrique Vescovi nos dce al respedo lo siguiente: un precepto legal 

se expresa por medio de palabras; comprender su significado es la primera tarea del lntérprete.164 

En el curso de argumentación jurídca, los ponentes nos djeron qua es el primer criterio ~eaoo, pues 

el intérprete debe fijar el texto en que está expresada la nocma. 165 

En esta tarea podemos encontrar témlnos ~ívocos, es decir, que ese témlno tiene distintos 

significados de los que debemos elegir uno, pero tarrbién se puede presentar lo contrario, la sinonimia, que es la 

pluralidad de términos para expresar el mismo significado; en an1Jos casos se deben elegir los téminos más 

adecuados al contexto del enunciado noonativo. con relación a la materia jurldca de <J.10 se trate. 

Otro problema puede ser que las palabras sean vagas e invecisas. Aquí la dficultad es identificar la 

totalidad de OOjetos o sujetos que quedan C0fl1X9ncidos en la palabra, por ejEli!l)lo, por el avance tecnológico. 

La sintaxis de los enunciados tarrbién puede representar un problema para el intérprete. La pc:rtícula <o> 

aciTite áversos significados, por ej9111>10, puede se- alternativa, exdusiva o indusiVa; la <y> taní>ién presente 

dos sentidos: a) cuanoo cada uno de los términos que relaciona por sí mismo, produce los erectos de la norma o 

cuando es necesaria la confluencia de arrbos términos para se produzcan consecuencias jurldcas. 

Otros autores nos <icen <JJe el derecho se expresa mediante el lenguaje común y por tanto se debe 

Interpretar conforme al significado ordinario que tienen sus palabras en el lenguaje de la gente.166 

1G Cfr. SÁNCHEZ VÁZQUEZ, Rafael, Metodología de la Ciencia del Derecho, Eát. POl'IÚa, México 1998, pág. 284. 
~ VESCOVI, Enrique, lrtroducción al Derecho, E<it. 18 de F, Mortellideo Buenos Aa-es, 2002. Pág. 150. 
• Ct.rso de te«la y Practica de la Argumeriacil>n Jtrldica. Agosto 2002, Estado de Mé>áco. 
186 BETEGóN Jerónimo, GASCON. Mama, DE PAfW.NJ. Juan Ramón y PRIETO. Llás. Lecciones de Teoría del Derecho, E<I. Me. 
Grawhill, Mactkl 1997. pág. 364. 
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2.4.2. Criterio lógico-conceptual. 

Este criteflo consiste en investigar la ratio leg/s, es decir, la finalidad de la ley, esto según Enrique 

Vescovi; una noona tiene un rrotivo q.Je la hizo nacer, cu~e una función determnada y por ello tiene un 

espíritu determinado. t& 

Este aiterio reúne dos escuelas, dos tipos de análisis, por un lado, el análisis conceptual, deviene de la 

jurisprudencia de concepos. Se procede de manera analltica-slntétlca: la COflllíenslón de la norma en si rnsma 

se logra con la descarposición de sus elementos o partes para después reconstruirlos alrededor de con~tos y 

principios jurídicos comunes. 100 Por ejerrplo, la palabra contrato supone negocio jurídco. capacidad jurídca. 

consentirnento. 

Poc otro, el análisis lógico100, es la aplicación de las reglas de la lógica al derecho. Las más conocidas 

son: 

Argumento a peri.- El legislador al regular un caso determnado tarrtlién quiso regular de la rnsma forma 

otros de la misma especie. 

• Argumento a contrario.- Según el cual el legislador al regular un caso detecmnado, tarrbién quiso exduir de 

dcha regulación al resto de casos dstintos. 

Argumento a fortiori.- Según el cual, el legislador quiso con mayor razón regular ctro caso dstinto al 

regulado, porq.Je en Éj connuye razón más dara e ifTll0ñosa. 

• De mayor a menor y de menor a mayor según llJB la razón justifique extender o restringir la regulación. 

• Argumento a genera# sensu.- Supone una interpraación extensiva de la norma cuanoo la norma es favorable 

y razones de identidad justifican la a~iadón a otros supuestos. 

1ei Cfr. VESCOVI, Enrique, lrboducción al Oerectio, Edil . IB de F, Mortevideo Buenos Mes, 2002. Pág. 150. 
•6'8 Clno de teorla y Práctica de la Argumeftación J1Kidica. Agosto 2002, Estado de México. 
11B N<ia del al.tor. La lógica jlrlcica ha sido caracterizada como la discipf11a de la lógica en lll campo especifico de conocimiento, esto 
es. en la ciencia jurícica; es decir, es la lógica formal en su apicación en la ciencia jl.fióca; como tal, no tiene rasgos que la distilgan 
como una lógica independiente de aquella que pudiera apjicanie a otros dominios de conocimiento. Fuerte: Encictope<ia Encarta 2001. 
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• Argumento strlcta lege.- Supone una interpretación restrictiva cuando el texto de la ley vaya más allá de la 

norma, teniendo consecuencias desfavorables o sancionatorias. 

Argumento ad absl.Hdum.- Consiste en la elección de un significado de la norma. porq.¡e el resto de los 

significados conducirá a consecuencias irracionales. 110 

2.4.3. Criterio sistémico o sistemático. 

Este atterio parte de q.¡e la ley debe considerarse como un tocX:> ocgánico, en el cual las partes están 

relacionadas entre si en una forma armónica; la significación de una norma no sólo depende de las palabras, síno 

de las relaciones sístemáticas de esas normas con todo el ordenaniento juricico.171 

Este aiterio pone a la norma en relación con otras normas en el marco del sistema jurícico. Aqul se debe 

eliminar la idea de que las normas son una textura ci)ierfa, y entender q.¡e sus significados y las características 

con que están construidas y funcionan, deben ser extraídos del contexto donde se encuentra lbcada y de las 

relaciones coherentes que guardan con otras cisposídones jurfdcas, por ejemplo la regulación de las 

obligaciones, derechos de la personalidad. sucesíones, entre aros. 112 

Por su parte otros autores dcen <JJ0 este atterio parte de ta idea de que el derecho es un sistema 

corrpuesto en áversos subsistemas, dotados de principios y valores propios; por tanto, para intefPfetar las 

normas se debe tener en cuenta su contexto, es decir, et subsistema del que forman parte, buscando la 

congruencia con todas sus normas.173 

Sándlez Vázquez dce que et derecho no se contempla únicamente al tenor literal de la ley en forma 

aislada, sino que el den1eho forma un todo, y que para conocer y comprender el sentido y alcance de una 

disposición es necesarioe valorarla en la totalidad del ordenamiento juridlco.174 

110 Cu-co de leor!a y Práctica de la Argumentación Jurídica. Agosto 2002, E5tado de México. 
171 Cfr. VESCOVI, Enrique, lntrod.icción al Derecho, Edil. 18 de F, Montevideo Buenos Mes, 2002. Págs. 15S-156. 
•nctrso de leoria y Práctica de la Argumertación .lt.f!dica. Agosto 2002, Estado de México. 
1n Cfr. BETEGóN, Jefónimo, GASCON, Mama, DE PARAMO, .km Ramón y PRIETO, Llis, Lecciones de Teorla del Derecho, Ecil. 
Me. Grawhil, Madid 1997. pág. 364. 
m sANCHEZ VAzOUEZ, Rafael, Metodología de la Ciencia del Derecho, Edil. POITÚa, MélCico 1998, pág. 202. 
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2.4.4. Criterio histórico. 

La ley tiene una historia, ha surgioo de un proyecto el<i:>oraoo por un legislador, un especialista, ha 

pasaoo por un proceso de elaboración, su ciscusión ilustra especialmente al intérpfete sct>re el sentioo oo alguna 

de sus partes. 8 criterio histooco se COfll)()ne ool proceso oo elaboración de la norma y todo el arrt>iente que lo 

ha ro00aoo.11s Desde luego <lJe en muchos casos resulta válida y necesaria la consulta a la historia constructiva 

de la nonna en ootecminado ti~ vigente. 176 

Una inteipretación evolutiva o sociológica modernas, no requieren mucho de este criterio, más bien es 

necesario para interpretaciones de tipo subjetivo, o bien para la exégesis - casuística -, y para entender la 

voluntad OOl legislador. 

¿De qué materiales histooco-jurídioos podemos echar mano? 

- De los derechos histoocos corro el Derecho Romano, el Canónico, entre otros, que se encuentran 

i!Tl>fesos en los derechos nacionales. 

- De los preceoontes legislativos inmedatos, internos o externos de distintos niveles, constituciones, leyes, 

por ej9fTl)lo el Cócigo de N~eón y su influencia. 

- De los anteproyectos y proyee1os, los debates, entre ooos 

- De la exposición de motivos de las noonas. 

Desde el punto de vista oo diversos autores, se <ice que este criterio postula que a los enunciaoos 

nonnativos se les debe atribuir el significado que tradcionalmente se les venía dando, esto para garantizar la 

seguridad jurícica de los gobernados. m 

'" Cfr. VESCOVI, Enrique, lriroducción ~Derecho, Eát. IB de F, Mortevideo Buenos Aies, 2002. Pág. 150. 
,¡g Curso de teorla y Práctica de la Argumertación Jt.Kí<ica. Agosto 2002, Estado de México. 
m Cfr. BETEGóN, Jerórimo, GASCON, Marila, DE PAA>Mo, Juan Ramón y PRIETO, Luis, lecciones de TeOíía del Derecho, Edil. 
Me. Grawhill, M:md 1997. pág. 365. 
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2.4.5. Criterio teleológico. 

Fuera de la interpretación sutJíetiva - criterios literario, histooco, conceptual - y ya dentro de una 

interpretación dJjetiva o evolutiva, este cri1erio se basa en el fin de la norma. No debemos confundr el fin de la 

norma como principio regulador. la razón jurídica de la norma y el prq:>ósito de la norma. 178 

8 fin de la norma es la consecuencia social que pretende alcanzar el legislador en un delermnado 

ti0fll>O y lugar: la razón de la norma es la causa generadora de ésta, es decir, el motivo que orilló al legislador 

para crearla. 

El propósito de la norma se extrae en parte del fin como principio regulaoor de la norma. pero es algo 

más general que va evolucionando y no viene COflllletamente expresada en el ánimo del legislador; se trata de 

hacer una interpretación finalista. pero enmarcada en unos llrrites que los marca la propia constitución. tales 

como: 

- De orden formal: los fines de las normas constitucionales, luego sus valores y principios. 

- De orden material: Los perfiles del sectoc social regulable que no puede ser moáficado por el 

Intérprete; ej0fll)lo: consunidores, relaciones fanillares, el estatus de la victima o del reo. relaciones 

laborales. 

- De orden pragmático: La int0(J)retación más justa y la solución más justa de cara a su aplicación social. 

Este cri1erio parte de la hipótesis de q..ie las normas jurl<icas no son simples mandatos, sino ~ forman 

un conjunto sistemático dotaoo de fines que se consideran d:ljetivos a conseguir por la comunidad 179 

'" C\Mso de teoría y Practica de la Argume~acióo J!A'lcica. Ago51o 2002, Estado de México. 
17'9 Cfr. BETEGóN, Jenirimo, GASCON, Marina. DE PARAMo, .klílll Ramón y PRIETO, Llis, Lecciones de Teoría del Derecho, Edil. 
Me. Grawhill, Madrid 1997. pág. 365. 
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2.5. Métodos actuales de Interpretación jurídica. 

En el curso de Teorfa y Práctica de la Argumentación Jurldca que les impartíeron a los Jueces del Poder 

Judicial del Estado de MéXÍOO, curso en cual tuve en algunas ocasiones la oportunidad de asistir de oyente. los 

ponentes manifestaron que actualmente los adelantos en la teoría de la argumentación juridca100. agn.pan a 00s 

dstintos métodos de interpretación jurídca en dos grandes tipos: 

La interpretación subjetiva o rígida y la intEllpíetación OOjeliva o evolutiva. 101 

Y esto. como resultado de la mezda de escuelas y métodos de interpretación jurídicas que hanos 

analizado; por ello vamos a mencionarlos a oontinuación. 

2.5.1. De la interpretación subjetiva o rígida a la interpretación objetiva o 

evolutiva. 

Hay dos tipos de interpretación juricica: uno que interpreta la ley en función de la voluntad del 

legislador estática por naturaleza - literal, histórico. oonceptual. sistemática - y otra que interpreta la ley en 

función del bien común, equidad, tal como el juez lo puede entender en su momento hístórtoo, más dinámica -

teleológica, sociológica -. 102 

La Interpretación, subjetiva es caracterlstica de reglmenes politioos absolutistas. antidemocfátioos; 

supone un sistema juricioo autosuficiente. cerraoo e invencible para todos los casos y sirve para una subsunción 

mecánica del caso a la 1101T11a juricica; tiene 00s limitaciones. 

iao Nota del autor. La Argumertación Jixidica ae vale de la nerpretación jU'idica para otorgarle mayor fuma a las fll$olucione$ dictadas 
por las atioridades. 
181CU'so de teoría y Practica de la Argumertación .kl'ldica. Agosto 2002, Estado de México. 
•Q Nota del aijor_ La norma no es estática, es dinámica, por ende, siempre está en constarie evoklcióo; efl"C>ero, dicha evolución no 
viene expresada en la vokriad del legislador. 
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La primera es que sief1l)íe ha resultado iflllOSible encontrar la voluntad del legislad<x. La segunda es que 

se sostiene que una vez exproda la norma Jurícica acquiere autonomía respecto de sus aeadofes y adquiere 

cada vez un significado moderno que se viene generando día con da en el proceso social. 

En contraposición a lo anterior, la interpretación d:Jjetiva supone un análisis de los propósitos que tuvo el 

legislad<x al crear la norma juríáca y una adaptación o flexibilización a las necesidades normativas del momento. 

Así la norma sola o en relación con otras son preceptos cbertos, donde el intérprete va integrando sus 

contenidos en caso de que no sean suficientemente e)(pl(dtas. 

Este sistema ha sido utilizado cuando se plantean problemas nuevos, no previstos, asl por ejElfll)lo, 0 

Código Civil es el producto de una época en que no estaba desarrollado el maquinismo con sus problemas; 

cuando estos aparecen, el intéipíete busca Ja solución y trata de encuactarla dentro de las viejas normas 

legales. 100 

Tarmén tiene riesgos y ventajas: tiene la ventaja si0flllíe de ddar con un significado actual a la norma 

jurldca y apegado a la realidad social. La desventaja es que en la Interpretación evoluttva se puede atribuir cierto 

significado que no sea objetivo, que afecte los principios de certeza y seguridad Juríáca. 

Se debe prefecir la segunda forma de interpretar pero sin olvidar los límites de la primera. No se debe 

dsimular la voluntad de un legislad<x que ya no puede expresarse o sustituir su supuesta voluntad por otra 

dstinta: pues de esta manera, ocultando la voluntad del legislad<x, se puede crear la inseguridad juríáca de los 

gobernados, al aplicar el derecho desae el punto de vista subjetivo de cada órgano de justicia. 

2.5.2. Crítica de los métodos interpretativos. 

Esta crítica la hacen los ponentes del curso que he mencionado y me pareció muy atinada, puesto que 

es cierto que la política tiene influencia no sólo en la creación del derecho sino en su interpretación y 

aplicación. Sin embargo, la interpretación dEbe hacerse con los menorns márgenes de influencia política; se 

pueden calificar de pollticos a los méte>OOs de Interpretación literal, con~tual, sistemático. aplicable a ellos, 

113 Cfr. VESCOVI, Ervique, lrtroduccicin al Derecho, Edil . IB de F, Mortevideo Buenos Ai"es, 2002. Pág. 155. 
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en mayor o menor medda, et recurso a la voluntad~ legislada'. De igual forma podemos calificar al método 

histórioo oon su renisión a una interpmtadón de la histcxia de la ley y de la sociedad, histcxia que 

generalmente es matizada por la política, y <JJé decir de la interpraación como proyección ideológica y opción 

política. la cual puede llegar a enarbolar ideologías y posturas políticas y hasta religiosas de dJOOsa o pasajera 

aceptación. En cualquier caso son soluciones alejadas de la justicia social; tarrt>ién podemos señalar riesgos 

al utilizar los métodos propios de una interpmtación evolutiva, que utiliza el criterio teleológioo o étioo, pues oon 

esta interpretación podemos llegar a s14X>ner, oonsciente. o inconscientemente. de buena o de mala fe, una 

finalidad ficticia de la norma. para irrponer una solución poco justa. lnduso alejada de los valores que practica 

la sociedad. 

Cierto es que la sociedad espera un derecho eficaz que sea ágil y lleno de respuestas a los problemas 

sociales, pero talll>OCO se deben olvidar principios ele elemental civilización, proporcionact>res de am10nla 

social, como los ele legalidad y certeza jurídca; esto no quÍQ'e decir que debamos ~mos a leyes de estilo 

tradicional que siempre se verán superadas por la sociedad, sus demandas y la tecnología, ni lentos trárrltes 

ínteminables. No. por el oontrarlo, se deben mantener estos y otros principios oon leyes modernas, pero al 

ti0fllXl de abrir las posibilidades a soluciones imaginativas y prácticas. que vayan al fondo; y sobre todo muy 

. justas. 1~ 

'" Clsso de leoria y Práctica de la Algumertacióo Juicica. Agosto 2002, Estado de México. 
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CAPITULO 111. "LA INTERPRETACIÓN JURÍDICA Y LA APLICACIÓN 

DEL DERECHO". 

3.1. Concepción mecánica de la función jurisdiccional. 
A raíz de la publicación del Códgo Civil de Napoleón, la idea de la omniciencia y la omniCQOl)íensión de 

la ley escrita, así como la concepción mecánica de la función juddal, alcanzan un graoo de frenética 

exageración. A este resultado contribuyeron vatios factores. algunos de tipo político, otros que fincroan en la 

convicción de que aquél cóágo era la expresión perfecta del auténtico derecho natural, y tarrtlién sobfe todo. la 

proyección que se hacia del culto de aplicación de la razón matemática y de la lógica formal de<i.lctiVa al calll>O 

jurídco: sin erroargo, la realidad y sus exigencias eran más fuertes que todo aquel fetichismo revolucionario que 

rendia culto inconcicionado a la ley escrita, y que aeia que la voluntad del legislador era la fuente exdusiva del 

derecho; en cambio la doctrina de la ciencia dogmática del derecho se apegó fuertemente a la tesis de que sólo la 

ley escrita podla ser fuente de decisiones concretas. y que la función juddal consistía exdusivamente en la 

mecánica de un silogismo, cuya premisa mayor debía ser el texto aplicable, la prenisa menor. la constatación de 

los hechos y la consecuencia, el fallo. Estos fueron los lemas sobfe los cuales se desarrolló en Francia la escuela 

exegética, la cual COflllíencló la casi totalidad de los más ilustres profesores y trataástas ci.lrante muchos 

decenios. 

Los postulaOOs de la escuela exegética, sirven de base para aquella doctrina tan si~ista que 

consideraba que la función juácial reflejada en el texto de la sentencia, consiste en el ejercicio de un silogismo 185. 

Esa teoría suponía que para cada caso controvertido que puáese surgir, había una regla fija y cierta contenida en 

la ley; suponla, además, que tooo caso es daro y carece de cualquier an1Jigüedad. Entonces. se aefa 

sirrpistamente que la función del juez quedaba reá.Jcida a formular un silogismo simple: Subsumía los hechos 

del caso planteado - premisa menor - bajo los prea;ptos legislativos - premisa mayor -. y procedía luego a fallar 

extrayendo la consecuencia o condusión. De esta suerte. el juez aparecía pooo más o menos como una especie 

de máquina automática con tres ranuras y un botón: se introducía en una de ellas la constatación de los hechos 

controvertidos, la cual se aeía desde luego que coincidía exactamente con la figura de unos hechos previstos por 
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la ley y se introciJcía en otra ranura las normas legislativas pertinentes; entonces se apretéi:>a un botón o se daba 

vuelta a una manivela, y la máquina soltaba el fallo. Aunq.ie no se llegó al extremo de decirlo así, por parte de los 

fetichistas de la exégesis y del razonaniento <Bilctivo de t1po físico matemáf1co166, en el foodo aeian q.ie el juez 

ideal habría sien el que más se asemejase a un mecanismo automático de esta ínOOle.187 Esta escuela de la 

exégesis, propagó la idea de que la función jucicial era de mera lógica roona1100, lo que no es así. y por ello voy a 

analizarlo más adelante. El famoso jurista alemán KantoroMctllOO desaibía esta concepción legislativa del 

derecho y mecánica de la jurisprudencia en los siguientes témlnos: la opinión dominante, se imagina al 

jurista ideal como a un funcionario de cierta categoría con carrera, que se encuentra sentado en su celda, 

armado exclusivamente con una máquina de pensar de ta mas fina especie. En esta celda se haya sólo 

una mesa verde sobre la cual está delante de él un código del estado. Se le entrega un caso cualquiera, 

un caso rea~ o un caso sólo supuesto, y de acuerdo con su deber, puede aquel funcionario por medio de 

operaciones mer.mente lógicas y de una técnica secreta que sólo él domina, llegar a la solución 

predibujada por el legislador en el código, con exactitud absoluta. 

En el antliente del COOlTlOn law. en el siglo XIX. la concepción mecánica de la función judcial fue la 

nisrna que la dorrinante en los paises latinos. donde regla un derecho codficado y legislado: la subsundón de 

los hechos que aiginaron el proceso bajo la noona general para extraer de ésta por vía de silogismo. la 

condusión que <Et>e foonular la sentencia. Si sirrbolizamos la norma jurídca general con la letra N. los hechos 

del caso con la letra H. y la sentencia sobre este caso con la letra s. podemos esquematizar aquella doctrina 

convencional sebe la función del juez cidendo: N x H = S. 

tes Nota del alJor. Alpios aiiores considenw1 que el razonamido de aplicación de los preceptos del derecho es de tipo silogistico; la 
primera mayor está consttuida por la norma genérica; la premisa menor por el jlicio que declara realizado el Sl4)uesto de aquélla, y la 
conclución, por el que imptta a loe s'-'etoc implicados on ol caso, lae consocuoncias de derecho. 
1• Nota del acAor. le lógica tradicional ptl"a, es ef inslrumedo adecuado para tratar con las ideas ¡xns, inlrilltlecSmenle vá&das 
(axiomas lógicos, las leyes del silogismo, los principios matem~icos) y para la aprehensión de los hechos de la nall.raleza ftsíca, por 
eso se le suele llamar lógica flsico-matemática; sin embargo, esta lógica, no es la propicia para tratar la vida tunana y sus problemas 
practicos, por !arto, la lógica tradicional no W'le tampoco para los menesteres juricicos, entre los cuales figLraJ la interpretación del 
Derecho. Para todo lo ~ pertenezca al género humano, hay que emplear un ~o difenrie de logos, hay que manejar el logos de lo 
rumano, es decir, la lógica de lo razonable, esta 16gica, se enc:uedra imprepda de puntos de vista valormivos y estimativos, de p!Uaa 
axiológicas, que aderrm estén cdmados de experiencia propia y del prójimo a tmés de la historia. Fuerie: Enciclopedia Encarta 2001. 
181 RECAStNS SICHES, Llis, lrboducción al Estudio del Derecho, Edil., Porrúa, Mé>lico, 2003, págs. 189-210. 
188 Ñ..VAREZ. LEDESMA, Mario l., lrtroducción al Derecho, Edil. Me Graw Hill, Méláco 1997, pág. 298. 
188 KANTOROWICH, Hernian, La lucha por la Ciencia del Derecho, ad. losada, Buanoa Ares, 1949, pág. 329 
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T arrbén García Máynez100, hace referencia a Q.Je la ~icación del derecho consiste en un silogismo 

jurícico, ciciendo que la prenisa mayor está constituida por la norma genérica; la menor por el juicio que declara 

realiZado el supuesto de aquella, y la condusión por el Q.Je imputa a IOs sujetos implicados en el caso las 

consecuencias de derecho; sin errt>argo. tarrbén plantea algunas complicaciones. ya que este proceso no es del 

tcxlo fácil, en virtud de que en la aplicación del derecho el juzgador se encuentra con muchas cificultades Q.Je 

hacen complejo este procedniento, pero esto lo vamos a analizar en el capítulo de los problemas relacionados 

con la aplicación del derecho. 

Jerónimo Betegón y otros autores, mencionan Q.Je desde comienzos del siglo XIX. se consideraba que la 

labor de interpretación y aplicación del derecho respondía a una técnica rnecanica siloglstica, donde el papel del 

juez era muy simple, pues la norma era la premsa mayoc del razonamento. el supuesto enjuiciado su prenisa 

menor, y la condusión o falle era la consecuencia lógica; sin errt>argo, tani>ién cice que pronto se C001>foOO que 

el derecho no era u sistema cerrado, coherente y completo, y por tanto. se hizo presente que en el proceso de 

aplicación del derecho, tani>ién se hallaba presente el proceso de creación del derecho191. y aquí nos damos 

cuenta de Q.Je los autores citados coinciden en este anteced3nte de la función mecánica de la actividad 

jurisdccional, con lo cual ta111X>CO están de acuerdo. 

Ahora vamos a pasar al proceso de aplicación del derecho. en el cual nos vamos a encontrar ron algunas 

dficultades, que nos harán darnos cuenta de Q.Je en realidad la función del órgano Jurisdccional no es tan 

sencilla como se cree. 

190 Cfr. GARCIA MAYNEZ, Eduardo, lntr~cci6n al Estudio del Derecho, 53ª edic., Pomia, México, 2002. pág. 321. 
191 Cfr. BETEGÓN. Jerónimo. GASCON, M<rila. DE PARAMo, .k130 Ramón y PRIETO. LLis. Lecciones de Teoría del Derecho. Edil. 
Me. Grawhil, Madid 1997. pág. 361. 
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3.2. La aplicación del derecho. 

la tarea de aplicación del derecho, es algo corrplejo y un tanto más dfldl, puesto que la ley no es 

perteda porque su cread'.>r, por tratarse de un ser humano - legislado( -. tarrpoco es pertedo, por ello la función 

judicial no puede ser mecánica ni circunscribirse únicamente al silogismo jurldco como pensaban lo exegetas.19'2 

Para anaizar el proceso de aplicación, vamos a hacer una adaradón que nos va a seNir para ubicar 

dicho proceso, por ello, cabe decir que la técnica jurldca consiste en el adecuado manejo de los medos, a fin de 

que pemitan alcaflZar los OOjetivos que a<J.Jél persigue; pero como esto se obtiene por foonuladón y aplicación 

de normas, ten<iefOOS <J.Je dstingulr la técnica oo foonuladón y la de aplicación de los preceptos del derecho193. 

la primera. a la ~ suele darle el norrbre oo técnica legislativa, es el arte de la elalxlración o formación de las 

leyes; la segunda. atañe a la ~cación del derecho objetivo a casos singulares. 8 manejo de la legislativa se 

refiefe esencialmente a la realización de fines jurlácos generales; el de la de aplicación, drígese en carmo. a la 

realización de finaidades juridcas concretas, lo <J.Je es materia de este estuc:to. 

Ahora bien. los pr~os jUfÍácos, como ya sabemos constan de dos elementos, el supuesto y la 

dsposición; el supuesto es la hipótesis que al realizarse da naciniento a las consecuencias normativas que la 

dsposición señala: la dsposición indca los deberes y derechos que la prodJcción del supuesto engencta. esto. 

de acuerdo con ~a Máynez. 8 supuesto es ta enunciación de algo posible que al convertirse el realidad 

provoca consecuenáas de derecho. 8 nadniento de estas depende de ta producción del hecho que ta hipótesis 

prevé. Las consecuencias de que hcElamos inl>útanse necesariamente a deteminados sujetos por<J.Je las cosas 

no pueden tener faaitades ni asurrir obligaciones. La realización de tos supuestos jurlcicos deterrrina sien-pre 

un cambio en el mundo del deredlo, ya que ifll)lica et nadniento, ta transrrislón, ta mocificadón, la extinción de 

facultades y obligaciones. En este sentido. ~icar una norma es formular un juicio imputativo. en relación con los 

sujetos que a consecuencia de la realización del supuesto resultan obligados o facultados194• 

•!12 Cfr. Ñ..VARt.z. LEDESMA, Mario 1., lrtrllOJCción al Derecho, Edit. Me Graw Híll, Méxíco 1997, pag. '197. 
•in Cfr. GARCIA MAYNEZ, Eduardo, lmoclicción al Estudio del Derecho, 53• edic., POITÜa, México, 2002, 318 págs 
1114 Cfr. GARCIA MAYNEZ, ~. lrboclJcclón al E.11.udio del Derecho, 53' edic., Ponúa, México, 2002, 319 págs. 
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Por tanto, la aplicación del derechotG6, es el proceso medante el cual el juez. previo estudo de la litis 

planteada por las partes, y una vez que halla una hipótesis normativa prevista dentro del marco legal, decide una 

solución de entre varias que poctían aplicarse al caso concreto; esto se dce muy fácil, pero en la práctica judldal 

no es así. puesto que a la hora de resolver los connictos. surgen muchos problemas y cificultades que hacen 

COlll>lejo el proceso de aplicación. y ponen al juez en situaciones dfíciles, por ejefllllo, la aplicación silogística de 

la norma contenida en el delito de lesiones conduce a la condusión de que a quien infiera una lesión se le 

illl>Oncián tres das a cuatro meses de prisión o multa de cinco a cincuenta pesos o ambas sanciones a juicio del 

juez; pero ello no resuelve el caso concreto porque la ley obliga al juez a fijar la pena dentro de ciertos línites de 

acuerdo con las circunstancias especiales del hecho y en primer lugar tomando en cuenta las concidones que 

cita el Códgo Penal respecto de tal delito; y asi por estilo los problemas relacionados con cieno proceso son 

varios y los vamos a analizar en el siguiente capitulo. 

196 Nota del alior. Hay que distingli erbe aplicar y íustificar; la apicación, en su srido práctico, silJiifica Ltilizar la norma como razón 
de justificación de 111a decisión; y justificar, por su parte, consiste en dar razones para que tna decisión sea aceptada. 
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3.3. Problemas relacionados con la aplicación del derecho. 

Desde el punto de vista de Garcla Máynez196, los problemas relacionados con la aplicación del derecho 

son: 

a) Determinación de la vigencia 

b) lnt0fPí9tación 

e) Integración 

d) Retroactividad 

e) Connido de Leyes en et espaáo 

f) Antinomas. 

Ahora bien, desde la perspectiva de Recaséns Sic:hes197, tos problemas de la aplicación del derecho son: 

a) Deteminar la norma válida para el caso controvertido. 

b) Convertir los térrrinos generales de la ley en una norma singular, personal y concreta. 

e) Begir el método de interpretación para el caso concreto. 

d) Colmar las lagunas de la ley . 

e) Dilucidar sus problemas personales de oondenda, al encontrar que una ncxma válida aplicable al caso, 

arroja resultados injustos. 

Sin errbargo, el prctiema en la aplicación del derecho que nos interesa en este momento es el de la 

interpretación jurlclca. 

196 GARCIA M6.YNEZ, E~do. lrtroduetibn al Estudio del Derecho, 53' edic., Porrúa, México, 2002, pags 323-324. 
1t1 RECAStNS SICHES, Llis. Nueva Flosofia De La lrterpretación Del Derecho. Ediorial Porrúa. México, 1980. pág.12. 
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3.4. La creación del derecho como actividad jurisdiccional. 

Hay autores que opinan que la función judicial no es meramente aplicadora del derecho, sino creadora, 

ya que se puede presentar et caso de que una cuestión sometida al conocimiento de un juez no se encuentre 

prevista en el oroonarriento positivo, y por ende, si eXiste una laguna es obligación de éste llenarla. Para ello, se 

debe recurrir a los métodos de integración que la misma ley le ofrece; casi todos los códigos disponen que en 

situaciones de este tipo hay que recurrir a los principios generales del derecho, al derecho natural o a la equidad. 

Por lo tanto, no habiendo nonna aplicable no puede hablarse de que el íuez esté interpretando, sino lo que está 

haciendo es integrando derecho, y es por eso que al momento de integrar derecho, el juzgador deja de ser 

exegeta para convertirse en legislador, pues debe establecer la norma aplicable para et caso concreto sometido a 

su decisión; es por ello que la función puramente interpretatíva ta realizan los jueces y en vanos tarmén 

desefrl:>eñan una labor creadora.100 

Debido a los problemas de la interpretación del derecho y de la 3P!icación de este, fue como surgió la 

teoría del razonarriento o oo la argumentación jurídca, cuyo objeto es analizar como actúan los juristas, esto es, 

muestra el camno que conduce desde tas nonnas que han de ser aplicadas y desde los hechos que hayan de ser 

enjuiciados, hasta la decisión o fallo y corrplementariamente propone modelos de razonamento que haga más 

seguro previsible y aceptable dicho fallo.100 

1911 Cfr. RECAStNS SICHES, Llis, Nueva filosofia del derecho, 3• eóc., Porrua, Mélóco, 1980, 188 a 259 págs. 
11111 BETEGóN. Jerónimo. GASCON, Marina, DE PARAMo, Juan Ramón y PRIETO, Llis, Lecciones de Teorla del Derecho, Edil. Me. 
Grawhill, Madrid 1997. pág. 362. 
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3.5. Diferencias entre aplicación y creación del derecho. 

Los rasgos que dstlnguen a la creadóo del derecho de la aplicación del derecho son, según q)iniones 

dfundidas. las siguientes: 

a) La ley contiene normales genel'ales, abstractas e ifl"4>01'SOnales, eo tanto que el contenido de una 

sentencia es una norma indvidual y concreta; 

b) La ley resulta de un acto de voluntad del legislador atenciendo a <iversas circunstancias; mientras que la 

sentencia es el resultam de un ~e acto de conocimiento, del significado de ley por un lado y de la 

verificación de los hedos íuzgados pa e! otro; 

e) La ley es libre en los fines que persigue y por eso no necesita de una motivación que la justifique; en 

cambio la sentencia esta sl.bordnooa a ta ley, de ahi que la motivación sea una parte constitutiva de la 

sentencia; 

d) La ley es el fruto de una actividad originaria, mientras que la sentencia es estructuralmente la aplicación 

de una ley preexistente. 

Sin embargo, el examen de la realidad nos enfrenta con algunas dificultades, por ejemplo, los casos en los 

que los jueces tienen que deci~ rual de varias interpretaciones de un texto legal hay que elegir o qué historia de 

los hechos ha de prevalecer; y las lagunas del derecho que estas se plantean como una gran cificultad o sea la 

falta de previsión noonativa para un supuesto pero que el juez no puede dejar sín resolver, en tal caso el juez no 

aplicaría normas preexistentes, una laguna sólo puede S0f colmada rneáante la producción de una norma 

nuevam. 

200 Cfr. IGARTÚA SAlAVERRIA, !Jan, Lecciones de !OO(la del derecho, edil. Trart to blanch, España, 1998. 
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3.6. Las lagunas del orden jurídico y su resolución. 

Del capitulo que precede arribamos a la condusión de que la ley tiene lagunas.201 La existencia de estas 

marca el linite de la tarea del intérprete como tal. cuando el juez llamado a resolver una controversia descUbfe 

que las reglas interpretatiVas son irlllOtentes para ofrecer1e la pauta oo solución que busca. tiene para currplir su 

rnsión especifica, que formular la norma ~licable al caso, o lo q.¡e es lo nismo, debe dejar de ser intérprete para 

asumir un papel muy semejante al del legislador, ¿cómo debe proceder para colmar los vacfos de las fuentes 

formales? Comúnmente la nisma ley prevé la posibilidad de las lagunas e indca a los jueces de qué medos han 

de echar mano a fin de Uenarlas. 202 A este proceso se le denomina integración. 

Primero hay que enfatizar que la expresión laguna se emplea por los juristas para referirse a aq.¡ellos 

casos o conductas que no se hallan reguladas por el derecho.m 

Lo primero que el intérprete ha de investigar, es de si en el ordenaniento legal a q.¡e se haya sometido 

exísten o no reglas generales de integración, si existen deberá sujetarse a ellas. en el en caso ~uesto se h(Í)fá 

de apoyar en los procednientos que la ciencia jurfdca le brinda. 

cabe dejar daro que la integración consiste en un proceso por el cual el jurista colma las lagunas de la 

ley; hay materias en las que no existe la integración, como es en el derecho penal. Dicho en otras palabras la 

integración es una técnica por virtud de la cual se COfll>letan, salvan o llenan las lagunas que aparecen en los 

ordenamentos jurídcos21l4; como el juez tiene en todo caso el deber de resolver las contiendas dentro del ármto 

de sus atribuciones, la insuficiencia de la ley no puede relevarlo de tal obligación, esto debioo al principio de 

plenttud hermética. A continuación exponctemos algunos métodos de integración de los más ilf4)0rtantes para 

colmar las lagunas de la ley. 

201 Cfr. PENICHE BOLIO, Fl'lll1eÍ$eo J., lriroducción al Mtudio del defecoo, 17ª ecic., Pomia, Milxico, 2003, págs. 171 a 172. 
202 GARCIA MAYNEZ, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, 53• eác., Porrúa, México, 2002, págs. 359 a 365. 
llll Cfr. BETEGóN, Jerónimo, GASCON, Mama, DE PARAMo, .kJan Ramón y PRIETO, Llis, l~iones de T eoria del Derecho, Edil. 
Me. Grawtill, Mactid 1997. pág. 363. 
lll4 k..VAREZ LEDESMA, Mario l., lrtro6Jceión al Derecho, Edil. Me Gcaw Hill, Mé:icico 1997, pág. 277. 
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3.6.1. Analogía. 

EtirTdógicamente viene OOI griego analogía: prqxirción, semeíanza; de aná: oonforme a, y logos: razón, 

patrón, medda; coofomidad con dos razones, pr(.l)Ofción matemática, y significa relación de semejanza entre 

cosas dstintas~. 

Con la expresión analogla juridica los juristas entienden una semejanza entre hechos o situaciones que se 

encuentran en la base de la interpretación analógica. 

La analogla jurláca Indica la operación realízada por el intérprete para aplicar a un caso no previsto por el 

orden jurí<ico las ásposiciones jurf ácas destinadas a regir casos simlares. 

otro autor nos dce que la analogía consiste en la decisión de una controversia no resuelta por la ley, 

sobre la base de la eemejanza de la relación no considerada con otra que lo ha sido, es decir, frente al 

caso no previsto se recurre a la solución dada por el legislador para un caso semejante.200 

otro punto de vista de cómo se da la analogía, es que cuando el ordenamiento juridlco no contiene la 

norma jurídica que haga posible la relación de Identidad aparece una laguna, y para ello, el jurista buscará 

aquélla norma cuya hipótesis más se adapte al caso no regulado.201 

De esta foona tenemos que la analogla jurláca aparece dentro del COOl>fejo proceso de la aplicación del 

derecho, se manifiesta particularmente en la sentencia julisdccional cuando se trata de aplicar una norma 

general a un caso concreto no previsto. 

La ~icación del derecho en forma analógica es un medo a través del cual el intérprete puede superar la 

eventual insuficiencia o deficiencia del orden juridco. 8 razonamento analógico es uno de los meáos 

hermenéuticos de que ~ne el intérprete para colmar las lagunas de la ley; es el procedimiento que provee a 

205 Cfr. TN#t.YO Y SALMORAN, Rolando, Elemenlos para una Teoría General del Derecho, Edít.Themis, México, 1996, 333 a 353. 
206 VESCOVI, Enrique, lnlrocb:ción al Derecho, Edil. IB de F, Monle\'ideo Buenos Ares. 2002. Pág. 163. 
201 kVAR.fZ. LEDESMA, Mario l., lrtroducción al Derecho, Edil. Me Graw Hill, México 1997, pág. 287. 

84 



la falta de la Ley, mediante la unidad orgánica del derecho, la analogía juridca es un procecimiento de 

integración del defecl10. 

De lo anterior se conduye que la analogía es la relación de semejanza que se establece entre elementos de 

cosas dferentes, la cual permite extender a una los preácados de la otra. Para que á:>s cosas puedan ser 

consideradas sinilares es necesario que tengan una o más propiedades en común, si tuvieran todas en común 

serian idénticas, si no tuvieran ninguna serían aferentes. 

Desde ooo ángulo. la analogia es un procedniento corrparauvo, es tant>ién un razonarnento corJllar<llivO 

de carácter lógico; este procedrriento COfrl)arativo puede ser utilizado para interpretar la ley o para integrarta.200 

Los argumentos a pari, a majol1 ad mlnus y a mlrorl ad majus, constituyen en su conjunto y combinación lo 

que se llama razonarriento analógico200; estos se basan en la idea de que en to00s aquellos casos en que existe 

en una nisma razón jurídca la cisposición debe ser la rrisma; el argumento a contrario sensu, no constituye un 

razonarriento de analogía, puesto que este es contracidorto a la analogia, es decir, en este supuesto la norma la 

norma no es aplicable por analogfa, sino en sentido contrario. 

3.6.1.1. Argumento a parí. 

En estos argumentos la integración se realiza porque existe igualdad o paridad de motivos, por ejerrplo, las 

dsposiciones relativas a la CXlfl'llíª venta son aplicables a la venta judcial, en todo cuanto no se opongan a tal 

especie de CXlfl'llíª verrta210. Este argumento está basado en la identidad de razón entre el caso controvertido y 

el caso semejante previsto expresamente en la ley.211 

2(lt CISNEROS FARIAS, Gemllln, la lrief¡>l'etación De la ley, Edlorial Trillas, México 2001, pags. 122. 
209 Cfr. PENICHE SOLIO, Fraocisro J., lriroduccíón al estudio del derecho, 17" etic., Ponúa, México, 2003, pág. 172. 
210 Cfr. PENICHE SOLIO, Francisco J .. lriroducción al estudio del derecho, 17ª etic., POfTÚa, México, 2003, pág. 172. 
211 Cfr. SÁNCHEZ VAzOUEZ, Rafael, Metodología de ta Ciencia del Derecho, Edl. Ponúa, México 1998, pág. 278. 
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3.6.1.2. Argumento a majori ad mlnus. 

Este argumento significa que la integración se realiza porque hay una menor razón de la que se 

conterrllfa en la nonna jurídca; por ej0fll)lo, si se está autorizado para vender, se está autorizado para 

hipotecar; o mejor dcho el que puede lo más pu~ lo menos212; esta aplicación se realiza porque existe 

igualdad o paridad de motivos.213 

3.6.1.3. Argumento a minori ad majus. 

En este tipo de argumento ocurre lo contrarío que en el anteíia-, o sea, una mayor razón para realizar la 

situación jurídica no prevista por la ley; por ejerrllfo, si para hipotecar necesita la mujer casada bajo el régimen de 

sociedad conyugal consentinlento marital, con mayor razón lo necesitaría para poder vendef2"; esta aplicación 

se realiza porque hay una mayor razón.21s 

3.6.2. Argumento a contrario sensu 

Este es un procecilllento de integración de la ley, que consiste en que cuando un texto legal encierra una 

solución restrictiva, en relación con el caso a q.ie se rltiere, puede infeíirse que los no COITllf'end00s en ella 

deben ser objeto de una solución contraria216; García Máynez217 da como ejerllJ!o el caso de los ciudadanos a 

quienes el articulo 8 de la constitución pemite el derecho de petición en materia politlca; por lo q.ie intetpretado 

en sentido contrario se conduye que los no ciudadanos no pueden hacer uso en materia política de tal derecho. 

otro autor coincide en q.ie este razonamiento es el contrario o el q>uesto al analógico, pues supone que 

dada una cualificación nonnativa de cierto sujeto o grupo de sujetos, se debe conduir que dcha cualificación 

212 Cfr. PENICHE BOLIO, Franciwi J., lrtroduccion al estudio del derecho, 17ª edic., Pomia, México, 2003, pág. 172. 
213 GARCIA MAYNEZ, E<Aiardo, lrtroducción al Estudio del Derecho, SJ> edic., PomJa, Mexioo, 2002, págs. 336. 
214 Cfr. PENICHE SOLIO, Francisco J ., lrtroducción al estudio del derecho, 17ª e<ic., Pomía, Méxíco, 2003, pág. 172. 
21s GARCIA MAYNEZ, Eduardo, lrtroducción al Estudio del Derecho, 53' e<ic., Pomía, México, 2002, págs. 336. 
21s Cfr. PENICHE SOLIO. Francisco J., lrtroducción al estudio del derecho, 1P edic., Pomía, México, 2003, pág. 172. 
217 Cfr. GARCIA MÁYNEZ, Edl.Ja<do, lrtroducción al Estudio del Derecho, 53' edic., Porrúa, México, 2002, págs. 11>129. 
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debe exduirse en relación con cualquier otro sujeto o grupo de sujetos. Este es el argumento típico de la 

Hamada interpretación restridiva, pues inl>ide la extensión de una norma a s14>uestos no previstos e la msma. 219 

3.6.3. Principios generales del derecho. 
casi todos los códgos modernos dsponen CJie eo aquellos casos en CJie no es posible resolver ~na 

situación jurfdca deberá recurrirse a los principios generales del derecho219. 

En nuestro derecho positivo tanto el articulo 14 de la Constitución Federal como el 19 del Códgo Civil 

Federal hacen de tales principios el último de los recursos de que el juzga00r puede valerse para resolver las 

cuestiones sometidas a su conociniento. 

Por lo cual si se afirma que el juzgador puede recurrir a los principios generales del derectto para resolver 

tal controversia quiere decirse que a falta de dsposición legal formalmente válida, debe el juzgador foonular un 

principio dotado de validez intrínseca, a fin de deddr la cuestión concreta sometida a su conocirilento; queda 

exduida por tanto, la posibilidad legal de que falle de acuerdo con sus opiniones personales. 

Pero en realidad, ¿cuáles son los principios generales del derecho? y la respuesta es que los principios 

generales del derecho son los CJie se encuentran por encima de la legislación positiva encarnados eo el derecho 

justo o natural220; sostiene que cuanct> la ley se refiere a los supremos principios del ocden jurlcico, denota un 

aiterio de estimación ideal, se refiere a esos principios superiores que ha SQ'Vido al legislador para la 

elabOl'ación del derecho foonulado.221 

211 Cfr. BETEGóN. Jeroomo, GASCON, Mama. DE PÁRAMO, Juan Ramón y PRIETO. Luis, Lecciones de Te0<ía del Derecho, Edil. 
Me. Gr.lwhil, Madrid 1997. pág. 366. 
21• Cfr. GARCIA MAYNEZ, Eduardo, l~ión al Ettudio del Derecho, 53ª edic., Porrúa, Méióco, 2002, págs. 11!>-129. 
m Nota del atior. Elósten teorías klsnal1nlistas y iusposlivistas que hablan a cerca de los principios generales del derecho; por 
ejemplo la íusnatlralista dice que los prilcipios generales del derecho eqlivalen a las normas del Derecho nalll'!ll, esto es, son n0<mas 
que no han encorirado formai dad ni sanción estatal, pero que poseen innegable vigencia. va~dez y obligatoriedad, esto, por formar 
parte de un sistema superior civino, puesto en el corazón de lodos los hombres; por su parte, la teoría usposilivista, dice que soo los 
pmcipios que informan el derecho podivo y que son sus presupuestos lógicos y necesarios; pertenecen a todo el emema orgánico de 
111 Estado y pueden estar vigentes o haber estado vig~es en otra época, pero que siempre han estado en la esencia de 111a norma 
jll'l<íea obligatoria, valida y eficaz. Fuerte: CISNEROS FARIAS, German. La Interpretación De La Ley, Editorial Trilas, México 2001, 
págs. 132a135. 
221 VESCOVI, Enrique, lrtroWc:cicio al Defecho, Edil. IB de F, Mortevideo Buenos Aires, 2002. Pág. 164. 
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Por su parte, Cisneros Farias222 cice que son la razón o fundamento expresado por el juzgador en 

ausencia de una noona legal especifica aplicable al caso concreto, y se identifican de la siguiente manera: 

- Son principios de derecho natural. 

- Son principios ciclados por la razón y adrrl1idos por el derecho. 

- Es un dei'echo universal común generaoo por la naturaleza. 

- Son pautas normativas o directrices de lo que debe ser. 

- Son principios o aforismos del derecho romano. 

- Son noonas dredas o principios cardnales que orientan la justicia de un sistema. 

- Son noonas fundamentales del derecho o normas base de la ciencia jurielica. 

No voy a pasar por alto a las antinomias del ordenamento jurldico, a las que tengo el deber de definirlas 

puesto que me parece que es un problema q.¡e se da en la aplicación del derecho, y que es muy importante para 

el tema de la Interpretación Jurícica; por tanto, se cice que hay antinomias223 en los dos siguientes supuestos: 

a) Cuando un determnaoo CQíllX)rtaniento esté deónticamente calificado de dos mooos 

incompatibles en oos dversas normas pertenecientes al sistema: y 

b) Si0fll>íe que para un determnado supuesto de hecho estén previstas dos consecuencias 

jurícicas incompatibles por dos noonas civersas pertenecientes en el. sistema. 

Para colmar las antinomias. el juez debe recurrir a los métodos de integración del derecho, que la msma 
ley ofrece asl como se recurre en caso de las lagunas de la ley. 

m CISNEROS FARIAS, Gennán, La Interpretación De La Ley, Editorial Trillas, México 2001, pái¡s. 132. 
w GUASTINI, Ricardo, Estucios sobre la lrterpretación JlXÍcica, 41 eóc., Porrúa, México, 2002, págs. 71. 
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CAPITULO IV. " LA INTERPRETACIÓN JURf DICA EN EL TRABAJO 

JUDICIAL". 

4.1. El problema de la interpretación juridica. 

Los problemas que pueden surgir en el proceso de interpretación son numerosoo2'24, sin embargo. 

Betegón y otros, consideran como más relevantes los siguientes: La vaguedad del lenguaje, las lagunas y las 

anlinonias225; sin ent>argo, yo considero que las lagunas no es un problema propio de fa interpretación jurícica, 

puesto que no se resuelve con los áversos métodos int01pretalivos, sino a través de los sistemas de integración 

del derecho; por el contrarío, si se tiene que interpretar la norma jurídca. se debe acudir a los métodos 

interpretativos. De lo anterior se colige que la interpretación se hace en caso de que una norma sea arTbgua, 

ifTllíedsa o vaga; y en carTbo, cuando un caso conaeto no encuentra solución dentro del ocdenaniento legal 

-laguna-, no se interpreta, sino sólo se aplican los sistemas de integración del derecho. Ahoca bien, cuando dos 

preceptos legales son contraáctofios -anlinonias- se puede recurrir tanto a los métodos interpretativos o bien a 

los sistemas de integración del derecho, puesto que en arrbos encuentra solución. 

Para robustecer ni dcho, otro autor. manifiesta Q.Je los problemas fundamentales de toda interpretación 

nacen de la vaguedad y de la ambigüedad de los textos sujetos a la interpretación226. La vaguedad concierne al 

significado y por tanto a la semántica de los vocablos y de los sintagmas. La arTbgü~ a su vez. puede 

depender del significado de los vocablos y de los sintagmas - arTbgüedad semántica-, de la sintaxis de los 

enunciados -antligüedad sintáctica - o del contexto en que se usan los enunciados - ambigüedad pragmática -. 

Un lenguaje es un conjunto de signos; en tcxlo lenguaje existen dos tipos fundamentales de signos: los 

desaiptivos y los signos lógicos. 

~ Nota del a\Jor. lo que hace que el significado de un texto legal resule dudoso, puede ser algooo de los siglientes factores: 1) El 
¡dor del texto ha empleado alg111a expresión impl"e(isa (ambigüedad o vaguedad). 2) No es obvio cómo ha de articularse ese texto con 
<*ros existentes (laglllas y antinomias). 3) No es obvio cuál es el alcance de la intención del 31.ior (relación erire lo dicho y lo que quiso 
decr). 4. Es problemática la relación existente ertre el texto y las finalidades y propósios a que et mismo ha de serw . 5) Es dudoso 
cómo ha de ertenderse el texto de manera que sea co~atible con los valores del ordenamierio. Fuente: ATIENZA, Maooel, 
Cuestiones .kJdiciales, Ediorial BÉFOP, Méxíco 2002, págs. 80-31. 
225 BETEGóN. Jerónimo, GASCON, Marina, DE PARAMo, Jlm Ramón y PRIETO, Luis, Lecciones de Teoífa del Derecho, Ed~. Me. 
Q-av.t.il, Madrid 1997. pág. 362. 
:126 GUASTINI, Ricardo, Estudios sobfe la lrterpretación Ji.ricjca, 4• edic., Porrúa, México, 2002, 137 págs. 
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1.- Los signos descriptivos - téminos y sintagmas - se refieren a OOjetos extralingüísticos. Son de dos tipos 

fundamentales: los noobres propios. conjunto de las descripciones definidas, y los predcados. 

Los nonilfes designan incividuos. es decir. cosas. eventos. personas o acciones ~rticulares. 

Los predicados designan atributos, es decir, propiedades o relaciones. En particular se dicen rronáácos 

los predicados que designan prq>iedades. cjeíllJlo: mayoría de edad, COílllfS venta. Se dcen dádcos, los 

precicados que designan relaciones entre dos incividuos, por ej0fll)lo: pariente, entre otros 

Ahora ben los preácados tienen por así decir dos drnensiones de significado: el sentido o intención, y la 

referencia o extensión. 

Se llama sentido del predcado al atributo - prqiíedad o relación -~e designa. 

Se Hama referencia del predcado a la dase de todos los indviduos que poseen el atributo por él 

designado. 

Es semánticamente equivoco un predicado cuyo sentido sea incierto. Es semánticamente vago un 

predicado cuya referencia sea indeteminada. 

11.- Los signos lógicos, por el contrario, no tienen referencia extra lingüística: su función es unir entidades 

lingüísticas. Entre los signos lógicos se encuentran principalmente los conectivos proposicionales y los 

cuantificadores. 

Son conectivos la n0Q!lción no. la conjunción y, la dsyunción o. los condcionales si .... entonres ..... 

Ejerrplos de lo anterior: 

• ... la ignorancia de las leyes no excusa su CUfllllinlento ... "227 

w CÓDIGO CNIL Da ESTADO DE GUERRERO, Editorial Sisla, México 2001. 
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• ... De manera enunciativa y no lmtativa, los derechos de las personas físicas Y. colectivas en lo que sea 

COl'fl>atible con su naturaleza son los siguientes: 

l. B honor, el aédto Y. el prestigio; 

11. La vida privada Y. farriliar. .. • 2a1 

• ... se reputarán como lugares de expeádón y pago, respectivamente, los indicados junto al namre del 

librador Q del librado ... '229 

Son cuantificadores por ejerrplo: tocios, ninguno, algunos. 

• ... Tocios los comerciantes. por el hecho oo serlo. están OOligados ... -m 

' ... Ninguno de los condueños po<tá, sin el consentimento de los demás, hacer alteraciones en el bien 

común, aunque de ellas pudieran resultar ventajas para toclos.231 

• ... SI sólo algunos tUVieren posibilidad, entre ellos se repartirá el lrfllOl'le de los alimentos; y si uno sólo la 

tuviere, él curJ'l)iirá únicamente la obligación ... '232 

Es sintácticamente eq.iívoco un enunciado en el cual sea incierto el signíficado de los conectivos o estén 

detElllllnados los cuantíficadores. 

• ... Para los efectos de las fracciones 11 y V del articulo antooOf, y a falta de incicación especial, se 

reputarán como lugares de expedción y de pago, respectivamente, los indcados junto al norrore del librador o 

del librado ... 'Z33 

Z1B CÓDIGO CML DEL ESTADO DE MtXICO, Ediorial Sista, México 2004. 
Z1B LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO, Editorial Sista, México 2004. 
zio CÓDIGO DE COMERCIO, Editorial Sista, México, 2004, 
zi1 CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO, Editori3 Sista, MéJCico 2001. 
m CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO, Editorial Sista, Méxíco 2004. 
l33 LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CRtDfTO, Editorial Sísta, México 2004. 
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4.1.1. La vaguedad. 

La arri>igOedad, supone la existencia <il una ph.ralidad de significados para un msmo témlno, la 

vaguedad implica una rana de precisión de esos significados234; ahora bien, la vaguedad es entonces una 

propiedad de la referencia de los predcados. Un predcado es vago si0íll)íe que la pregunta ¿a qué cosa se 

refiere? acmta una respuesta duc:bsa; es ooviarnente vago por ej911l>10, un predcado como joven ¿cuántos años 

deben tenerse para no seguir siendo joven?, o calvo ¿cuántos cabellos necesitan perderse péra ser calvo-¡mi. 

A este respecto se suma otro autor que dce sobre la vaguedad lo siguiente: Un predcado es vago 

sierll>fe que a la pregunta ¿a qué cosa se refiere?, acmte una respuesta dl.bitativa.236 

4.1.2. Ambigüedad semántica. 

La ambigüedad semántica es una prq:Medad no de la referencia, sino del sentido rnsmo de los 

predicados. Un preácaoo es equívoco sierll>fe ~ ta pregunta ¿qué cosa se entiende? Acmta una pluralidad 

de respuestas237; por ejefll'lo es equivoco el p-eácado OOctor. ¿Que debemos entender por doctor?, los 

licenciados en meddna o los llamados doctores por investigación. otro maestro coincide en que la arrbígüedad 

semántica se da cuando un predicado actnita varias respuestas.Zll 

4.1.3. Ambigüedad sintáctica. 

La arrbigüedad sintáctica depende no del significado de témlnos o sintagmas singulares, sino de la 

estructura lógica de los enunciados en suma, del modo en el <JJe las palabras estas conectadas entre siZJJ; dicho 

23< Cfr. BETEGóN. Jerónimo. GASCON. Mama, DE PÁRAMO, ..'1an Ramón y PRIETO. Luis, Lecciones de Teoría del Derecho, Edil. 
Me. Grawhill, Mactid 1997. pág. 4. 
7lS Cfr. GUASTINI, Ricardo, E$1ud~ sobfe la l~eqiretación .bídica, 41 edic., Porrúa, México, 2002, págs.137. 
ª IGARTUA SAl..AVERRIA, .Mir\, et, al. Lecciones de Teorla del Derecho, Editorial Tr anl lo blanch. España 1998, pág. 236. 
w Cfr. GUASTINI, Ricardo, Estudios sobfe la l~erp<etación .Uidica, 4• e<ic., Porrúa, México, 2002, 137 págs. 
Z111 Cfr. IGARTUA SAl..AVERRIA, Juan. et, al. Lecciones de Teoria del Derecho, Editorial Tra~ lo blanch. España 1998, pág. 232-233. 
239 GUASTINI, Ricardo, Estuáos sobfe la lrterpretación Ji.ri<ica, 4' ecic., Porrúa, México, 2002, 137 págs. 
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en otras palabras, este tipo de arrbigüedad no proviene del significado de cada uno de los témlnos o sintagmas. 

sino de la manera en que las palabras del enunciado o dsposición se relacionan.2«> 

Típicos problemas de arri:>igüedad sintáctica nacen por ejerflllo del uso de los pronont>res y de los 

a~etivos pronomnales. En el enunciado los hombres y las mujeres que hayan cumplido sesenta años 

pueden pedir una pensión; la subo«inada relativa que hayan cumplido sesenta años, puede referirse sólo a 

los horrores o bien a las mujeres o a arrbos incistintamente. 

El uso de la conjunción y , no sierrpre es univoco. ya que la función de conexión que Instaura puede 

revestir dos formas, que se llaman y plural, e y conjunto. En la primera Y. se traduce una q:¡eración de 

conjunción; en la segunda expresa la idea de todo o nada 

Con la cisyunción ·o· ocurre algo simílar; a veces asume un significado exduyente; p.e. se es aistiano o 

se es pagano, una de dos; y otras no exduyente; p.e. S0fán gaseados los que presenten alguna tara somática o 

defiendan ideas revolucionarias: desgraciadamente no se libran de la cámara de gas los que reúnen ambas 

caraderlstlcas. Pues bien sucede a veces hay dudas acerca del sentioo exduyente o no exduyente de la 

ásyunción. 

4.1.4. Ambigüedad pragmática. 

Un enunciado es pragmáticamente equivoco cuando puede ser utilizado para CUfllllir ciferentes actos de 

lenguaje y en el contexto no queda daro qué acto lingOistico ha sido cuíflllido241; por ejElfll)lo, proferir el 

enunciado llegaré a las ocho puede ser entenddo como previsión. como promesa. como advertencia. como 

amenaza y quizá como alguna otra cosa. 

En el lenguaje de las fuentes la ambigüedad pragmática es cosa rara; no OOstante puede suceder que 

una dsposición sea pragmáticamente arrtiigua. 

~ IGARTUA SAl.AVERRIA, Juan, et. al. Lei:ciones de Teoría del Derei:ho, Editorial Traii lo blanch. España 1998. pág. 234. 
2"t GUASTINI, Ricardo, Estudos sobre la Interpretación JLl'icica, 41 edic., Pomía, México, 2002, págs. 63 
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4.2. Las técnicas interpretativas. 

Hay actualmente dos tipos de fundamentales de interpretación; y dgo actualmente porque el libro que 

consulte· es de nil novecientos noventa y nueve, o sea, muy reciente; de un lacb, la interpretación que suele 

llamarse literal o dedarativa; de otro la interpretación que conforme a la traddón podemos llamar oorrectora2<12. 

Los dos conceptos son mutuamente exduyentes, no puede héi:>ef una interpretación que sea al nismo 

tiel'Jl)O literal y oorrectora. y conjuntamente exhaustivos. no puede haber una interpretación que no sea ni literal, 

ni correctora. Ademas, los dos conceptos son lógicamente interdependentes. puesto que la interpretación 

oorrectora se define por oposición a la lit0fal. 8 concepto de interpretación es. por tanto. primario, nientras que el 

de interpretación cooectora es secundario. en el sentido de que es lógicamente ~nciente del otro. 

Desgraciadamente, el concepto de interpretación literal es vago, pues no es posible ofrecer una definición 

precisa del nismo. y estos hacen que tarrt>ién sea vago el depenáente concepto de interpretación correctora. 

4.2.1. La interpretación declarativa. 

Por interpretación literal o ded~tiva pueda entenderse, la interpretación que atribuye a una dsposición 

su significado literal, es decir, el mas inmedato -el significado en prima facie- que se desprende del uso común 

de las palabras y de las reglas sintádicas2c; tant>ién se puede decir que es la que explica et texto de la ley.244 

Ahora bien esta definición peca de falta de rigor, porque no es posible estcillecer el significado literal de 

las palabras de manera CJ.le lalll>OCO es posible trazar una línea precisa de demarcación entre interpretación 

literal y otros tipos de interpretación. 8 significado literal. en efecto, es una variable que depende de la 

competencia y de la intuición lingüística de cada uno: y en ese sentioo. es algo bastante subjetivo. 

242 GUASTINI, Rica<do, Estucios sobre la Interpretación J11l<ica, 4• edic., Porrua, México, 2002, pags. 25. 
2-0 GUASTINI. Rica<do, Estucios sobre la trierpretación JLri<ica. 4• edic., Pomia, México. 2002. págs.25. 
2>M Cfr. MANTILLA PINEDA. Betigno, FJosofla del Derecho, Edil. Temis SA, Santa Fe Bogota Colombia, 1996, Pág. 40. 
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Se ha ácho tarmén que los aqetivos declarativa y literal con los que suele calificarse la interpretación en 

cuestión, no son perfectamente intercanbables, pues cada uno de ellos pone el acento sobre un aspecto cistinto 

de dcha técnica interpretativa. Al calificar una interpretación como literal se subraya Q.Je hace referencia al 

significado exactamente literal de la ásposición interpreta<il. Al calificarla como declarativa se hace hincapié en 

que se refiere más bien al significado q.ierido por el legislador. asumendo que el legislador interpretara lo Q.Je 

ájo al pie de la letra. 

Son dos los principales argumentos que se acttcen a favor de la interpretación declarativa: el argumento 

del lenguaje común, Q.Je ~a al significado ordinario de las palabras y a las reglas gramaticales de la lengua 

usualmente aCEptaoos; y el argumento a contrario sensu. el cual ya Q.Jeá'.> precisado en el capitulo anteóor; este 

tipo de interpretación surge 00! Cfiterio literario o filológico. 

4.2.2. La Interpretación correctora. 
La interpretación correctora, se caracteriza por ~sición a la declarativa o literal. Para quienes conciben 

la interpretación literal al modo traácional, como atribución a los documentos normativos del significado que les 

es propio, la interpretación correctora se presenta obViarnente como desviación del Significado propio de las 

palabras, y eventualmente como correcdón ele la voluntad legislativa, si se asume que el legislador siElflll'e áce 

exactamente lo que pretende. y se mantiene. por ello. que la interpretación literal es la más respetuosa con la 

intención del legislador. Pero si, por el contrario se piensa que no existe en absoluto algo como el significado 

propio de las palabras, habrá que buscar una noción de interpretación correctora más aceptable245. 

Direroos entonces q.ie es correctora cualquier interpretación q.ie atribuye a un texto noonativo no su 

significado literal más inmedato, sino un significado distinto. 

Un significado cistinto del literal. sólo puede ser más restringido que el literal o más arfl)lio que el literal. 

Se dan pues, dos y sólo dos tipos ele interpretación correctora que requieren análisis indepenáentes: la 

interpretación extensiva y la interpretación restrictiva. 

245 Cfr. GUASTINI, Rica"do, Estudios sollre la lril!fpretación .k.rldica, 41 edic., Pooúa, México, 2002, pág. 31. 
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Los argumentos de la interpretación correctora son de tres tipos: 

a) El argumento lógico, psicológico o teleológico, que apela a la voruntad, a la intención o a los OOjetívos del 

legislador; en suma a la ratio legis. 

b) 8 argumento llamado apagóiJico, apela a la supuesta razonabilidad del legislador, exduyendo que éste 

pueda haber formulado norrnas li:>surdas o que conduzcan a resultados absurdos en su aplicación; no 

bebe atribuirse a un determnado documento normativo su significado literal, por ~e asi entenádo, 

expresaría una norma absurda o que daría lugar a resultados éÍ)SUrdos cuando fuese aplicada. 

e) El argumento Uamado naturalistico que apela a la naturaleza de las cosas, concretamente a las 

variaciones en las circunstancias de heellOS, para ciesacredtar el significado literal de un oocumento 

normativo, por ~e ya no se ajusta a la realidad. 

4.2.2.1. La interpretación extensiva. 

Como se ha cleho, el pnmer tipo de interpr~adón cooectora es la interpretación extensiva; y le llama asl, 

a aquélla interpretación que extiende el signifteado prima facie de una cisposición, induyendo en su caf'Tl)O de 

aplicación supuestos de hecho que, según la interpretación ltteral no entrarlan en éf2«i; otra definición de esta 

interpretación nos cice que es la ~e afTl>lía el sentido de las palabras de Ja ley, cuando expresa menos de lo que 

el legislador quiso decir. 241 

La extensión del significado de una dsposición tiende a confundrse con la formulación de una norma 

nueva. no reconducible a esa cisposidón como signmcado de la rnsma. Entre las dos cosas no existe una 

ciferencia neta, sino sólo una diferencia de grado. Por ejerrplo, la extensión a los trabajadores autónomos, de 

una dsposidón que confiere un derecho a los trabajadores, sin más especificaciones, puede presentarse como 

una interpretación extensiva del térrrino trabajador; pero tal fuese más plausible presentarla como creación de 

una norma nueva que atribuye tarrt>ién a los trabajadores autónomos un derecho q.¡e el legislador había 

reservado a los trabajadores dependentes. 

:146 Cfr. GUASTINI, Ricardo, Estudios so«e la lriel'Jl(etación Jlsidica, 41 edic .. POITÜa. México. 2002, pág. 34. 
w MANTIUA PINEDA, Ben9io. Filosofía del Derecho, Edil. Tenis SA, Sarta Fe Bogota Colombia, 1996, Pág. 40. 
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Los argumentos de la interpretación extensiva pueden ser d:>s: el argumento a simili y et argumento a fortiofi. 

a} El argumento a simili -a pari - es un razonamento analógico "1e ya ha quedado precisado en el capitulo 

precedente. 

b} El argumento a fortiori - a minori ad majus, a majori ad minus - es un razonamento analógico "1e ya 

que00 descrito en el capítulo antecior. 

4.2.2.2. La Interpretación restrictiva. 

8 segundo tipo de interpretación correctora, como se ha <icho, es la interpretación restrictiva. Se llama 

restrictiva a la interpretación que restringe o circunscribe el significado prima facle de una dsposición exduyendo 

de su calJl>O de ~icación algunos supuestos de hechos que, según la interpr~ón literal, entrarían dentro de 

él.248 

Es obvio, que la interpretación restrictiva en la rnedda en "1e es una especie ci:!I género de la 

interpretación correctora, no sólo se contrapone a la extensiva, sino que dstingue tarmén de la declarativa o 

literal. El argumento de la interpretación restrictiva es la dsodación. 

El argumento que, a falta de una denomnadón a~tada por tooos y consagrada por el uso, llamo de la 

dsociadón, es conocido por los estudosos de retórica y bastante errpteaoo por los juristas. No obstante. casi 

nunca es analizado como tal en la teorfa de la interpretación. Para adarar en qué consiste recurrimos al siguiente 

ejE!fll)lo: 

8 error es causa de anulación del contrato cuando es esencial y reconocible por la otra parte; para 

interpretar esta cisposic:ión, la doctrina cbrrinante, con el respaloo de la jurisprudencia, recurre al principio 

general de la connanza en el sentido de que el error es causa de anulación del contrato cuanoo es esencial y 

pue<E ser error bilateral, el error bilateral hace anulable el contrato. aún cuando no sea reconocible. 

249 Cfr. GUASTINI, Rica-do, Estudios sobre la lrtecpretacióo .U-ldíca, 4ª eci:., POITÚa, México, 2002, pág. 39. 
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Asl pues, las cosas son del siguiente modo: El legislador dcta una dsposición que se aplica al error, sin 

cistinguir entre error unilateral y error bilateral; el intérprete, por el contrario cistingue allí donde el legislador no 

lo ha hecho. La cistindón introducida por el intérprete consiste en subdviár la dase de los errores en dos 

subdases. la de los unilaterales y la de los bilaterales. y en disociar las dos subdases a efecto de dsciplina 

juridca. B resultado de la argumentación es que esta disposición es interpretada como referida no ya a la 

totalidad de la dase de los errores, sino sólo a la subclase de los errores unilaterales, de suerte que la roa 

subclase queda exduida del CSlll>O de ~icación de la dsposidón. Tal C8lll>O de aplicación resulta reducido, es 

decir, restringido. 

4.2.2.3. La interpretación sistemática. 

Se llama sistemática, toda interpretación que deduzca el significado de una dsposición de su oolocación 

en el sistema de derecho; una veces, en el sistema juríáco en su conjunto; más frecuentemente, en un 

subsistema del sistema jurídco total, es decir, en el conjunto de las ásposidones que ásdplinan una 

deterrrinacta materia o una deterrrinada institución. El sistema jurlcico y los subsistemas que lo conl><>nen, se 

conciben generalmente como conjuntos de normas coherentes, carentes de antinooias, y COf11>1etos, esto es, 

carentes de lagunas. 

En la práctica, se hace interpretación sistemática sienve que, para decicir el significado de una 

dsposición, no se atiende a la dspositjón msma considerada aisladamente, sino al contexto de en que está 

situada. Tal contexto puede ser más o menos arrlJ!io; los demás apartados de un msmo artículo, el resto de los 

artlculos de una msma ley, hasta llegar induso a la totalidad de las cisposidones que corrponen un sistema 

juridco. 

Los argumentos en que se apoya esta interpretación son los siguientes: 

a) El argumento que conilina dstintos fragmentos normativos obteniendo a partir de ella una norma 

COll'l>leta. La norma COll'l>leta así recabada se llama COITOnado de dsposiciones. 

b) El argumento de la sedes materiae; se usa este argumento cuando se aduce que una determinada 

disposición debe interpretarse de un cierto modo y no de otro cistinto, en virtud de su colocación en el 

dscurso legislativo. 

98 



e) B argumento que consiste en recurrir a la presunción de ~e en el lenguaje legislativo existe constancia 

termnológica. Se trata oo la idea de que el legislador 9111>1ea cada témlno o sintagma sierrpre con el 

rnsmo slgniflcadO, por lo menos dentro oo cada dOcumento normativo, y recíprocamente, cuando emplea 

témlnos o sintagmas dstintos no pueden tener un nismo significado. al menos no en el ámbito de un 

rrlsmo documento normativo. 

d) B argumento opuesto al anterior, es decir, la op4nión según la cual toda expresión del lenguaje legislativo 

recibo significado del peculiar contexto en el que está situada, oo modo que no es posible que una 

expresión conserve el nismo significado al carmar ele contexto. 

4.2.2.4. La interpretación adecuadora. 

La interpretación adecuaci:lra es una ele las dases más iJ1l)Ortantes de la interpretación sistemática; pueden 

distinguirse dos tipos dferentes de la rrlsma espede249. 

a) En primer lugar, se hace interpretación adecuadora sierrpre ~e se a~ta. adecua, el significado de una 

dsposición al significado previamente establecido de otras dsposiciones de rango superior. La 

superioridad en cuestión, puede ser indstintamente una superioodad jerárquica o una Sl4J6fÍOfidad 

estructural; así por ejemplo, si una dsposidón legislativa adiite dos posibles interpretaciones. tales que 

una es confonne a las normas constitucionales. rrlentras que la otra se contradce con ellas. se hace la 

interpretación adecoadora, optancb por la primera y rechazando la segunda. 

b) En segunoo lugar, se hace interpretación adecuadora si9fll>íe que se adapta o adecúa el significado de 

una dsposición a un principio general o fundamP.ntal de! cierecho, previamente establecido. Este caso es 

cístinto del anterior, por el ~iecho de ~e un principio no ostenta necesañamente un rango superior al oo 
una Jsposidón particular, salvo en sentido meramente axiológico; por ej0fl'lllo, se hace interpretación 

adecuadora cuando se interpreta como no retroactiva una ley ~e poctía también interpretarse como 

retroactiva. adecuánOOla así al principio genefal de irretroactividad. Este modo de interpretar se rige por 

la tácita asunción de que el legislador respeta los principios generales del derecho y no pretende 

derogarlos. 

~ GUASTINI, Ricardo, Estuáos sobre la lrteqlfetacicin JlJÍ<ica, 4ª edic., Pon\la, México, 2002, págs. 47. 

99 



4.2.3. La interpretación histórica e interpretación evolutiva. 

Ahora, se hará referencia a oos modos de interpretar que no se acomodan a la sirrple oposición 

interpretación declarativa contra correctora. que se han visto. Para ello se introdJce una nueva dstinción entre los 

dversos significados que una dsposi~ón puede asurrir250. 

A una disposición relativamente antigua, pueden aplicársele dos tipos de significado: uno de los 

significaOOs que se le atribuyeron eo la época en que se aeó, no importan que se trate 00! significado literal o de 

otro cistinto; o bien uno de los significaoos que puede adquirir en el momento en que se Interpreta. 

Se ffarna histórica a la interpretación que adsaibe a una dsposición uno de los significados que se le 

atribuyeron en la época en que fue aeada. 

Se llama evolu1iva a la interpretación que adsaibe a una cisposición un significado nuevo y ciferente de 

su significado histórico. 

Por ej911l>10. la octava ennienda (1791) de la constitución de Estados Unidos, prohíbe infligir penas 

crueles e inusuales. Evidentemente hoy en da, son inusuales y son sentidas como crueles sanciones penales 

que en 1791 no lo eran, oomo la pena de muerte; por lo tanto, la cisposidón mencionada prohíbe la pena de 

muerte, si se interpreta de mOO:> evolu1ivo, mentras que Ja pemlte si se interpreta de modo histórico. 

La interpretación evQutiva es daramente correctora, pero lo que comge no es el significado literal de las 

palabras, sino el significado histórico de las nismas. adaptándolo a los tiefll)OS. a las carmantes circunstancias 

sociales y culturales. 

Por Jo anterior, deducimos que puede llamarse evolutiva a Ja interpretación que rechazando o, en todo 

caso. apartánOOse de anteriores interpretaciones consolidadas, atribuye a un texto normativo un significado 

nuevo, distinto del que históricamente había asumido. 

250 Cfr. GUASTINI, Rica-do, Estudios sobre la lrúrpretación .Uidica, 4° eóc., Poffila, México, 2002, págs. 49-50. 
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4.3. Criterios interpretativos según la Suprema Corte de Justicia de la nación. 

En el defecho positívo mexicano, una de las funciones de la Si..prema Corte de Justida251, es la de 

inter¡xetar la norma jurlcica que obra en nuestros ordenamientos legales, por ello, voy a citar algunos de los 

criterios sustentados por nuestro máximo tribunal. a fin de que nos demos una idea de qué métodos son los se 

utilizan en el sistema jurídico que nos rige, y que a partir de ahí, pueda yo plantear las cirectrices interpretativas 

respecto a las sentencias del orden civil. 

Novena tpoca 
Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: XI, Junio de 2000 

Tesis: P.IJ. 6112.000 

Página: 13 

INTERPRETACIÓN HISTÓRICA TRADICIONAL E HISTÓRICA PROGRESIVA DE LA CONSTITUCIÓN. Para 

fVar el justo alcance de una disposición contenida en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

ante la insuficiencia de elementos que derivan de su anáHsls Hteral. sistemático. causal y teleológico, es factible 

acudir tanto a su interpretación histórica tradicional como histórica progresiva. En la primera de ellas, con el fin de 

averiguar /os propósitos que tuvo el Constituyente para establecer una detenninada nonna constitucional, resulta 

necesario anaHzar los antecedentes legislativos que reflejan con mayor claridad en qué términos se reguló 

anteriormente una situación análoga y cuál fue el objeto de tales disposiciones, dado que por lo regular existe una 

conexión entre la ley vigente y la antettor; máxime, SI a través de /os diversos métodos de Interpretación del 

precepto constitucional en estudio se advierte que fue intención de su creador plasmar en él un principio regulado 

en una disposición antes vigente, pues en tales circunstancias. la verdadera intención del Constítuyente se puede 

ubicar en el mantenimiento del criterio que se sostenía en el ayer, ya que todo aquello que la nueva regulación no 

varia o suprime de lo que entonces era dado, conlleva la voluntad de mantener su vigencia. Ahora bien, de 

resultar insuficientes los elementos que derivan de esta interpretación. será posible acudir a la diversa histórica 

progresiva, para lo cual deben tomarse en cuenta tanto las condiciones y necesidades existentes al momento de 

25t lus, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Méláco, 2003. 
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la sanción del precepto constitucional, como /as que se advierten al llevar a cabo su Interpretación y aplicación, ya 

que toda Norma Fuooamenl.al constituye un Instrumento permanente de gobierno, cuyos preceptos aseguran la 

estabilidad y certeza ~salias para la existencía del Estado y del orden f urídiC-0; por tanto, ante un precepto 

constitucional que por su redacción permite la adecuación de su sentido a determinadas circunstancias. ya sea 

jurídicas, o de otra íooole, para fijar su alcance, sin imprimirle un cambio sustancial, debe atenderse precisamente 

a la estabilidad o modificación que han sufrido esas circunstancias, sin que con ello sea váUdo desconocer o 

desnaturalizar /os propósitos que llevaron al Constituyente a establecer la disposición en estudio. 

En este caso. se <ice que cuanoo hay insuficiencia de los métodos literal. sistemático, causal y 

teleológico, se debe atender tanto a la int0fJXefación histórico tradcional - Escuela Histórico Alemana -. como a la 

interpretación histórico progresiva -aiterio evolutivo - es decir, se tiene que analizar la causa generadora de la 

norma jurícica, así como también se debe analizar el momento social que se esté viviendo en la época de su 

aplicación, esto para que sea más eficaz la norma. 

Novena ~poca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo: VII, Abril de 1998 

Tesis: P. XXV/11198 

Página: 117 

INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN. ANTE LA OSCURIDAD O INSUFICIENCIA DE SU LETRA DEBE 

ACUDIRSE A LOS MECANISMOS QUE PERMITAN CONOCER LOS VALORES O INSTITUCIONES QUE SE 

PRETENDIERON SALVAGUARDAR POR EL CONSTITUYENTE O EL PODER REVISOR. El propio artículo 14 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos autoriza, frente a la lnsuficíencia u oscuridad de la 

letra de la ley, ufiHzar mecanismos de interpretación jurídica. Al desentrañar el sentido y alcance de un mandato 

constitucional deben prlVfleglarse aquellos que permitan conocer los valores o instituciones que se quisieron 

salvaguardar por el Constituyente o el Poder Revisor. Así. el método genétlco-teleológlco permite. al anaHzar la 
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exposición de motivos de determinada iniciativa de reforma constitucional, los dictámenes de las Comisiones del 

Congreso de la Unión y el propio debate, descubrir las causas que generaron determinada enmienda al Có<ii<¡p 

Político, así como la finalidad de su inclusión, lo que constituye un método que puede utilizarse al anauzar un 

artículo de Ja Constitución. ya que en ella se crlstaKzan los más altos principios y va/ores de la vida democrática y 

republicana recooocidos en nuestro sistema jurídico. 

En esta tesis, también se dce que para interpretar la norma, ante la carencia de métodos, se debe 

recurrir a la causa que le do origen, así como tarrbén al fin social que se pretende lograr con la misma. 

Octava ~poca 

Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IX Febrero de 1992 

Página: 209 

INTERPRETACION DE LA LEY. CUANDO NO HAY NECESIDAD DE HACERLA Si bien es cierto que cuando el 

órgano apHcador del derecho imprime o asigna un determinado senfjdo o contenido al lenguaje nomJafivo. por no 

estar expresamente comprendido en el texto del mismo indudablemente lo está interpretando, también lo es que 

no en todos los casos en que se somete a /8 decisión de un órgano juzgador una especmca causa lifigiosa, este 

último, para cumpKr con ape<JJ a sus atnbuciones, ha de buscar desentrai'lar el sentido interno de la oorma. pues, 

en otros tantos asuntos. habrá de agotar w función apUcadora, del derecho cuando, previo un razonamiento 

intelectivo, advierta claramente la coincidencia y correspondenda del texto Jurídico con el hecho concreto que se 

le ha planteado, es decir. decide una controversia sin Ja necesidad de asignar vía interpretación. un cierto 

significado a la norma, subsumiéndola a la causa Ntlgiosa en lo parocular, aplicando ent>nces la consecuencia 

legal prevista en la misma. 

En este caso se plantea que no siem;>re se interpreta la norma juridca, sino q.ie muchas veces resulta 

innecesario hacerlo, en virtud de que se reduce la labOí c:lel juez a un sifll)le silogisroo que consiste en lo 

siguiente: la premisa mayor debe ser el texto aplicable. la premisa menor la constatación de los hechos y la 
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consecuencia, ef fallo: lo anterior no es tan sirfl>le, puesto que en la praxis judicial se dan varias dificultades que 

ya han quedado precisadas en el capítulo de los problemas de la aplicación del derecho.252 

Octava ~poca 

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO. 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 57, Septiembre de 1992 

Tesis: Vlll.2o. J/11 

Página: 77 

INTERPRETACION DE NORMAS DE UN MISMO ORDENAMIENTO LEGAL Debe apUcarse el principio de que 

las normas de un mismo ordenamiento legal deben ser interpretadas de tal manera que no resulten contrarias, 

sino que se complementen, para que sean acorrJes y armónicas. Por lo que debe inferirse que el legislador, al 

utiHzar indistintamente en el Códif!) Fiscal de la Federación, los términos ºmodificación' y ·revocacf6n', preterKiió 

darles un significado común. Desde el punto de vista etJmo/ógle-0, modificar viene del latln modificare, que 

significa transformar o cambiar la fonna o sustancia de una cosa, mudando algunos de sus conceptos. Mientras 

que revocar viene del latín revocare, que significa dejar sin efecto algo, una concesión, un marKiato o una 

resolución. Mientras que el primer concepto hace alusión a la permanencia del acto, aun cuarKio cambiado, en el 

de revocar se puede considerar la ausencia del acto por haberse dejado insubsistente. 

Esta tesis conterrpla la situación de interpretar las noonas de un msmo ordenamento legal si9fTl)fe y cuando no 

sean contrarias entre sí, es decir, se dOOen elírrínar las antinomias del texto legal medante la interpretación 

sistemática, analizando las normas jurícica como un todo: romo un conjunto organizado y sistematizado en 

libros, capítulos, títulos. 

~ El del~o de lesiones conduce a la conclusión de que a qlien infiera lll3 lesión se le imponQiwi tres días a cuatro meses de prisión o 
mula da cinco a cincuenta pesos o ambas sancionas a juicio del ..Uaz; pero ello no resuelve el caso concreto porque la ley obliga al 
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Octava tpoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federadón 

Tomo: 111. Segunda Parte-1. Enero a Junio de 1989 

Página: 420 

INTERPRETACION GRAMATICAL DE LAS LEYES. DEBE REALIZARSE EN RELACION CON EL METODO 

SISTEMA TICO. La interpretaci6n gramatical o letJista de fas leyes es un método que si bien no debe proscribirse 

por el Intérprete, sólo ha de aplicarse en re/ación con el método slstemátJco, según et cual el entendimiento y 

sentido de tas normas debe determinarse en concordancia con el contexto al cual pertenecen, pues traceiOnar el 

contexto (Gapítulo, Título, Ubro), de un ordenamiento jurídico para interpretar los artículos que lo configuran en 

forma aislada y Hteral, sólo trae como resultado, en muchos casos, la inap/ícabiHdad de unos en relación con 

otros, porque el legislador al elaborar las leyes puede emplear la técnica de la llamada r&gla general y de los 

casos especiales y en estas condiciones al interpretar un srtícu/o que contenga un caso especial en relación con 

la regla general, podría traer como consecuencia la inoperancia de la misma o viceversa. 

Aquí se <ice que la interpretación gramatical, dEbe realizarse en concordancia con el método sistemático. 

sin errt>argo, considero que cuando la letra de la ley es dara, no es necesario interpretarla. sino solamente 

aplicarla al caso concreto, y sólo cuando no es dara o precisa, el juzgador tiene que darle sentido por medo de 

los métodos interpretativos contetrplados en fa msma legislación. 

Juez a fijar la pena dentro de ciertos limite¡ de acuerdo con las circunstancias 1Kpeciales del hecho y en prime.- l.igar tomando en 
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Octava Epoca 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: VII. Abril de 1991 

Página: 192 

INTERPRETACION DE LA LEY, INSTRUMENTOS AL ALCANCE DEL ORGANO JURISDICCIONAL PARA LA 

La labor de interpretación de una norma no puede reaHzarse atendiendo únicamente a la letra del precepto 

(método gramatical) o slgn/11cado estrictamente técnico cal/flcado de la expresión (como el proporcionado por tos 

perttos al desahogar un cuestionarlo). pues no es Inusual que el legislador emplee ténninos o palabras con el 

mismo sentido. alcance o significado por los cuales éstas se emplean en otras disposiciones legales atinentes a 

la misma matelia, o a otras matelias pero del mismo ordenamiento jurídico. Por Jo tanto, cuando se plantea un 

conflicto sobre la significación que deba asignarse a un ténnlno o palabra empleada en alguna disposición legal, 

de Ja que no exista una interpretación auténtica, es decir, elaborada por el propio legislador, es deber del tribunal 

servirse de todos los métxtos gramatical, lógico, sistemático o histórico reconocidos por nuestro sistema furfdico, 

en cuanto Je puedan servt en su tarea. Asl debe procederse lncfuso tratándose de una oorma de carácter nscar, 
pues en todo caso para su apUcación es indispensable desentrañar el alcance o signifícado de las expresiones 

que componen su texto. con la única Umitadón de no introducir elementos normativos novedosos (interpretación 

extensiva), ni apHcar Ja norma a casos distintos de Jos previstos en ella (analogía), según Jo prohíbe 

categóricamente el artículo 5o. del Código Rscal de la Federación. 

Esta tesís refiere que en caso de que el método gramatical o ltteral sea insuficiente para darte sentido a la 

noona. se debe recurrir a los métC>OOs de interpretación reconocidos por nuestro sistema jurídco: pern aquí cabe 

la pregunta siguiente: ¿en parte del sistema se encuentran reconocidos? si en la constitución ni siquiera los 

mencionan, tan sólo se cice CJ.le la sentencia del orden civil deberá ser conforme a la letra de la ley o a su 

interpretación, pero no mandona que tipo de interpretación, es decir, no reconoce formalmente ningún método, 

o por el contrario, también se puede decir que reconoce todos los métodos habidos en la doctrina; por lo anterior 

es necesario que se reconozca dentro ele ta carta magna ácho métodos interpretativos para lograr darle a los 

gObernados mayor seguridad jurídica, tanto en su persona. como en sus bienes. 

cuenta las comiciones que cia el Códgo Penal respecto de tal deito. 
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4.4. Métodos de interpretación usados en los Juzgados del Estado de México. 

(Investigación de campo). 
Para recabar la presente infoonación recurri a entrevistar a algunos jueces del Estado de Méxioo, 

quienes al respecto me ájeron lo siguiente: 

LIC. DAVID VELAZQUEZ VARGAS. 

JUEZ PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, CON RESIDENCIA EN 

TEXCOCO, ESTADO DE M~ICO. 

• ... Considero que los métodos de interpretación usaoos en la práctica judcial son, ordenándolos de 

acuerdo al uso, el gramatical en primer lugar, si este no es suficiente, recurrimos a dversos métodos como el 

sistemático, et lógico, et teleológico, el sociológico, en fin ... "263 

LIC. MIGUEL PANIAGUA ZCJ~IGA. 

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, 

CON RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. 

' .. .los métodos de interpretación que yo aplico cuando resuelvo alguna controversia, son por lo regular el 

gramatlcal o literal, si no me satlsface recurro al sociológico, teleológico, pero sin perder de vista que debo 

analizar las noonas como un conjunto sistemático ... "254 

253 Ertrevista realizada personalmede el día 2 de abril del 2004, a las 10:40 horas en Texcoco, Estado de México. 
~ Erlrevisla realizada personalme~e el 3 de abril del 2004, a las 8:45 horas en Tlalnepantta, Estado de México. 
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LIC. ABRAHAM HERIBERTO DUEÑAS MONTES. 

JUEZ PRIMERO CML DE CUANTIA MENOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE.XCOCO, CON 

RESIDENCIA EN TEXCOCO, ESTAOO DE M8clCO. 

• ... en realidad, aunque la ley establece algunos métodos para aphcartos al derecho, ¡xx- lo regular, sólo 

atendemos al método gramatical, y en caso de lagunas en el ordenamento, recurro al método sistemático y 

teleológioo ... "2f>6 

LIC. MARIA DE LOS ANGELES REYES CASTAfilEDA. 

JUEZ PRIMERO CML DE CUANTIA MENOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLALNEPANTLA, CON 

RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA, ESTADO DE M8ctCO. 

• ... pues no hay algún método en especial que yo aplique. puesto que a la hora de resolver algún conflicto 

analizo varias cuestiones de fondo. y no precisamente qué tipo de método VCff a de interpretación VCfo/ a utilizar 

para el caso concreto ... "256 

De lo anterior nos damos cuenta de que en realidad, aunque ya se encuentran reglamentados los 

métodos de interpretación deotro de la legislación civil del Estado de México, y a pesar de que se les ha instruido 

respecto a cómo aplicarlos -esto medante cursos sobre argumentación jurídca que impartió el Poder Judicial del 

Estado de México en el año 2002- aun no se ha logrado nonnar los crtteri<>S interpretativos, motivo por el cual 

creo yo que se dEt>e recunir a otras meddas pertinentes para lograr la observancia de ellos. 

25S Ertrevisla reaizada personalmerte el día 2 de ablil del 2004, a las 12:20 horas en Texcoco, Estado de México. 
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4.5. Conclusiones. 

Primera.- Las escuelas de Interpretación juridlcas. 

La Exégesis. 

Sus características son el culto del texto a la ley; considera a la voluntad del legislador como pauta 

suprema de interpretación, asi como tarrtJién considera al legislador omnipresente y omnisapiente, de tal manera 

que el texto de ta tey no deja nada al arbitrio de un Intérprete, pues este no tiene <1J9 hacer el defedlo, pues et 

derecho está escrito en el texto auténtico. 

Interpretación de la ley.- Exegético puro y sistemático, el primero se circunsaibe a ta exposición del 

derecho teniendo como referencia al cócigo y al orden de las ásposiciones del Códgo. 8 segundo supone ta 

observación de tos datos sociales realizado exdusivamente por los redactores del Cócigo, allanando así ta 

investigación del jurisconsulto. 

Escuela Histórica Alemana. 

sostiene que et deredlo no es producto de la razón humana, sino <JJ0 es aeado por tas costumbres y tas 

aeendas populares. y no por el arbitrio del legislador. 

Interpretación de la ley.- Para ello es necesario considerar un conjunto de principios que se manifieste en 

virtud de un h{i)ito prolongad:> y fundad:> en bases sólidas que puedan argumentarse juriácarnente; sus 

postulados son Elfll>Írismo, relativismo, y antirracionalismo. 

Escuela de la Jurisprudencia DogmáUca. 

Características.- Investiga los materiales conaetos allegaoos al derecho positivo fonnanoo una unidad 

sistemática medante procednientos lógicos; el sistema jurídco se corrpone por la jurisprudencia, que pemite 

regular cualquier caso posible de la vida social, no existen lagunas. 

La interpretación da la ley.- se considera parte da la construcción del sistema jurídico, explica la materia 

jurídca con el objeto de desentrañar los principios en <1Je se funda dcha materia y así obtener el alcance de sus 

consecuencias. 

Escuela de Jurisprudencia de Conceptos. 

características.- Parte del derecho positivo, tratanoo los conceptos jurídcos medante un métooo 

noonativo riguroso. siendo su propósito la libertad de dscusión sistemática para la realización de la máxima 

garantía jurídca. 

256 Esta entrevista la realicé personalmente en fecha 13 de febrero del 2004, a las 10:00 horas en Tlahepa~. Estado de México 
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Interpretación de la ley.- Se basa en un procedniento analítico para superar la incertidumbre y adscribir a 

los térninos de la legislación un significado apropiado, determínan<b los conceptos contenidos en la norma y 

reducirlos en sus partes constituttvas. 

Escuela de la Jurisprudencia de Intereses. 

Características.- Considera en la experiencia toda decisión que no sea deducida directamente de la ley, 

conceptualiza la vida como un CO!ll>lejo de intereses que se mueven en cistintas direcciones, redamando normas 

capaces de s~ar los conflictos de intereses: considera que la aplicación de la noona es el método de 

jurisprudencia de intereses. 

Interpretación de la Ley.- 8 juez debe reproducir los elementos relevantes que eXistieron durante la 

aeadón de la ley para determnar el sentido que la ley trata de imponer. 

Escuela Científica Francesa. 

Características .- Hace la distinción entre ciencia y técnica, la plimera cuyo objeto es constatar los datos 

de naturaleza y los hechos, mentras que la técnica es la constitución jurí<ica a través de foonas y conceptos. 

Interpretación de la ley.- Sostiene que la ley no es la única fuente del derecho, pero sí la más irrportante 

del derecho moderno, consideran erróneo qx>ner la interpretación gramatical a la interpretación lógica, ya que la 

búsqueda de la voluntad legislativa se aparta de la lógica lntlma que se acMerte de las palabras: para poder 

interpretar se deben tomar en cuenta dos procedrrientos: la interpre1ación que consiste en s~erar las 

inoo'tidurrt>res y obscuridades de al ley, y la libre investigación que consiste en la elaboración de reglas juridcas 

con independencia de la ley escrita. 

Escuela del Sociologismo y la Escuela del Derecho Libre. 

Características.- Sostiene que el derecho libre es de los individuos y de la comunidad, es un derecho 

posttlvo sustentado en un poder, una voluntad y un reconodmento. 

Interpretación de la ley.- Aduce que la interpretación se basa en procedmientos ficticios. ya que la 

interpretación sedara en base a las condusiones deseadas, por ello ese procedmento no resulta de la razón 

si no de la voluntad. 

Segunda. La Interpretación de la ley. Es el esfuerzo intelectual de una persona, dirigido a la 

investigación y esdarecirriento del sentido de la norma jurídica, partiendo del texto de la cisposición que se 

encuentra redactada en fonna general y abstracta, para su aplicación a un caso particular; esta actiVidad se 

propone determinar el efedo que ha de producir en la sociedad un precepto legal. siendo algo dstinto a aplicar la 

no 



ley, pues interpretar la ley significa determnar con daridad y precisión el contenioo de la norma jurldica, en tanto 

que ~icar la ley irrporta precisar los efectos que produce la noona en un caso concreto. 

Tercera.- Requisitos para interpretar la norma jurídica. Esta actividad demanda identificar la ley que 

rige al caso concreto, precisar el contenido de la norma que pretencil aplicarse, ubicando con daridad cada uno 

de sus elementos. y fijar los efectos que prodJce la norma con relación a un caso concreto, lo anterior, para 

alcanzar sus propias finalidades. 

Cuarta.- Finalidades de la Interpretación jurldlca. Las finalidades de la interpretación, son las 

siguientes: 

A) Reconstruir el contenido de la nonna para conocer su alcance. 

B) Aplicar la norma cocrectamente al caso concreto. 

C) Desentrañar la voluntad del legislador. 

O) Precisar los limites de la norma. 

E) CurJlllir con los ideales de justlda. 

F) Proporcionar seguridad jurídca. 

Quinta.- Interpretación y función jurisdiccional. 8 juzgador es un intélprete de la ley, por lo tanto, al 

seleccionar la norma jurídca debe constatar si en el caso concreto los justiciables son destinatarios de ella, esto 

es propiamente cicho la detern1nadón de los sujetos, pues la equivocación en la selección de la norma conduce 

a condusiones incorrectas y en consecuencia, ilegales e inconstltudonales. Sin errt>argo, a pesar de su esencial 

y necesaria aplicación. la relación de estas dos actividades cili ser humano. interpretación y aplicación del 

derecho. irrportan los siguientes problemas en la vida práctica: 

- La interpretación no es una actividad que el órgano jurisdccional pueda realizar de manera mecánica. 

con reglas fijas y eternas para todos los casos, como prelendería el pensamiento racionalista. ya que 

requiere de la capacidad aeadora del resolutor. En ese orden de ideas, quiero enfatizar que mi intención 

no es que la noona se aplique de la misma manera a todos los supuestos jurldicos. es decir, no es mi 

deseo que sieíll)íe se le de el mismo sentido a la ley sin irrportar las circunstancias. puesto que cada 
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caso tiene características diferentes. sin eirbargo, sí considero posible brindarte al justiciero un abanico 

de métoct>s interpretativos en los que se pueda apoyar al momento de sentenciar. 

Es posible plantear formalmente métoct>s de interpretación a los que el juzgador pueda recurrir en caso 

de falta de daridad del texto de la ley, por ejempjo, cuando se plantea un conflicto sobre el significado 

que deba asignarse a una palabra efll>leada en alguna disposición legal, es deber del juzgadof apoyarse 

en alguno de los méto00s interpretativos que los tratadistas han desarrollado; sin errbargo, ¿a qué 

método recurrir, si en nuestro sistema juríáco no se ha reconocido alguno formalmente?. 

- Lo anteílOf, hace menester que el Poder LecJislativo reconozca los rnétoct>s de interpretación apr~ados 

para el derecho positivo mexicano, con el propósito de evitar el aiteílo particular de cada juez en la 

aplicación del derecho ya que, en las deteminaciones judciales se resuelve un caso conaeto mediante 

la interpretación personal de la ley, en la que cada juez aplica la ley a su modo, o, como se dice 

comúnmente, a su criterio. generando anarquía y fallos contracictorios en casos análogos, pues dicho 

criteílo no está exento de ser !irritado, sea por ignorancia, o aún por arbitrariedad, que alejan a los 

juzgadOfes de los prtncipios establecidos en la Constitución y las leyes que de ella emanan, sin que su 

conducta pueda SElí sancionada, a pesar del daño que causan a la sociedad que demanda una solución 

justa a sus conflictos. 

- Si bien los errores judciales pueden ser corrt>atidos medante los recursos establecidos en la Ley, el 

agotarlos ron-pe con los prtncipios constitucionales de iflV<lrlir la justicia de manera pronta y expedta, 

además de que ello i~ca un gasto Innecesario C1Je los gobernados deben er~ar para la defensa de 

sus legítimos intereses, y todo esto, por la incorrecta aplicación de una disposición legal. 

Sexta.- Regulación constitucional. 8 artículo 14 de Ja carta Magna, hace dos menciones relevantes; 

en materia penal, establece que: • ... en los juicios del orden criminal, queda prohibido imponer por síífl>le 

analogía y aún por mayoría de razón pena alguna que no esté decretada por una ley aplicable exactamente al 

delito que se trata .. .'; de lo que se entiende C1Je en los proce<imientos criminales, está prohibido recurrir a los 

métodos de interpretación de la ley y a los de integración del derecho, por prevalecer el principio jurldco que dice 

no hay delito ni pena sin ley; es decir. no existen lagunas de la ley, ya que esta regulación se ajusta al criterio 
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de la norma general exduyente; a su vez., en materia civil, establece que las sentencias del orden civil deben 

regirse conforme al criteóo de la norma general indusiva, por el cual los casos no previstos de forma expresa en 

la Ley, se resolverán de aCUElf'dO a los métodOs de interpretación e integración que la propia ley prescril:>e, lo cual 

ifl'lllica que, por extensión y tomando en consideración que no regula expresamente a otras materias, esto 

tant>ién sea aplicable a todas las demás ramas del derecho mexicano, excepto la penal, que como ya vimos, es 

de criteóo exduyente. 

La materia civil se ajusta al principio de la norma general indusiva, puesto que en este caso si el precepto 

legal no se adecua exadamente al caso concreto, o bien, con la int~ad6n oo las normas no se logra 

concatenar la conduda con la hipótesis normatíva, la plenitud hermética - cuando se habla de plenitud hermétíca 

del orden jurfcico, quiere expresarse que no hay situación alguna que no pueda ser resuelta jurídcamente. 

puesto que en caso de lagunas o insuficiencia de la ley se debe atender a los métocbs de integración como son 

los principios generales del derecho y la analogía. Lo anterior se traduce en el artículo 1.16. del Código Civil 

Vigente en el EstadO de México que a la letra áce: Los Jueces o Tribunales no poctán dejar de resolver una 

controversia, ni aún invocando el silencio, la oscuridad o insuficiencia de la ley - del ordenarnento juríáco 

mexicano penrite hacer uso de los métocbs de Integración que están contenlJlados en la legislación, que son los 

principios generales del derecho y la analogía. a fin de encua<iar perfectamente los hechos sometldos a debate; 

por el contrario. en materia penal, rige el principio oo la norma general exduyente, meáante la cual toda conduda 

no tipificada expresamente como delito, no se considera ilícito, por tanto, si falta alguno de los elementos del 

delito, no se poctá encuadrar la conducta, por analogía, en alguna otra hipótesis juríáca, y por ende no existirá tal 

delito y se resolverá absolviendo al reo. 

Séptima. Regulación legal. 

- En materia fiscal.- Para la interpretación fiscal es aplicable el artículo 5 del Cóágo Fiscal de la 

Federación, cistinguiendo normas de derecho estricto de las que permiten cualquier tipo de 

interpretación. 8 Códgo Fiscal de la Federación, es una especie de ley marco, cuyas ásposiciones son 

aplicables a las demás leyes fiscales. 

En materia contractual.- Hablanoo de obligaciones derivadas de actos jurídcos, la interpretación de los 

contratos tiene una importancia relevante, puesto que cuanoo se recurre al juez para hacer valer algún 

derecho consagraoo en el contrato y que fue violaoo o incumplido, es menester del juzgador analizar 
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todas y cada una de las causas originadoras del acto celebrado, para así aplicar la ley de acuerdo a la 

voluntad oo las partes. Ahora bien, la mayoría de los códgos civiles, presaiben dos tipos de 

Interpretación del contrato: 

a) Las que se dirigen a la investigación de la voluntad interna de las partes, que se traducen 

llteralmente en los siguientes artículos: Artículo 7.94.- Si los términos de un contrato son daros y no 

dejan d.lda sd>re la intención de los contratantes, .se estará al sentido literal de sus dáusulas. Si las 

palabras parecieren contrarias a la intención evidente de los contratantes, prevalecerá ésta sobre 

aquéllas. Articulo 7.'i/5.- Cualquiera q.ie sea la generalidad de los témlnos de un contrato, no deberán 

entenderse corrµencidos en él, bienes dstintos y casos áferentes de aquellos sobre los que los 

interesados se propusieron contratar. Articulo 7.100.- Cuando fuere iíll)OSible resolver las dudas por las 

reglas establecidas en los artículos precedentes. si aquéllas recaen sobre circunstancias accidentales del 

contrato, y éste fuere gratuito, se resolverá en favor de la menor transrrisión de derechos e intereses; si 

fuere oneroso se resolverá la duda en favor de la mayor reciprocidad de intereses. Articulo 7.101.- Si las 

dudas recaen sobre el objeto principal del contrato, de manera que no pueda saberse cuál fue la 

intención o la voluntad de los contratantes, el contrato será nulo. 

b) Las enfocadas a la elininadón de las posibles dudas y an1ligOedades de los contratos, estéiJleddas 

en los artículos que a continuación se transaiben. Articulo 7.96.- Si alguna dáusula de los contratos 

acmte dversos senlidos, deberá entenderse en el más adecuaoo para que produzca efecto. Artículo 

7.97.- Las dáusulas de los contratos deben interpretarse las unas por las otras, atribuyendo a las 

dudosas el sentido q.ie resulte del coníunto de toces. Artículo 7.98.- Las palabras que puedan tener 

cistintas acepciones serán entenádas en aquélla que sea más conforme a la naturaleza y OOjeto del 

contrato. Articulo 7.99.- El uso o la costurrtlre del lugar en que se celelxó el contrato, se tenaán en 

cuenta para interpretar las an1Jigüedades. De lo anterior ded.Jcimos que para interpretar un contrato es 

de vital i~ancia analizar primeramente la voluntad de los contratantes. ya que la intención de ellos 

prevalece sd>re las palabras, en caso de contradicción entre ellas: y es tan i~ante desentrañar la 

voluntad de las partes, que cuando resulta ifll>Osible hacerlo, trae como consecuencia declarar nulo el 

acto juricico. 

- En materia laboral. La Ley Federal del Trabajo, por ser de carácter emnenternente social, presenta 

criterios en materia de Interpretación acordes a las propuestas de la Escuela del Sociologismo: asl, su 

articulo 17 lfTlJOOO al ~icador del derecho. en materia de integración, un orden de prelación. por el que, 
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a falta de dsposición expresa en la Constitución o en la prwia Ley Federal del Trabajo, o en sus 

reglamentos, o en los tratados a que refiere su artículo 6o., se tomarán en consideración sus 

dsposidones que regulen casos semejantes; aquí se habla de la analogía; los principios generales que 

deriven de <ichos ordenamentos. los principios generales del derecho. los principios generales de justicia 

social que derivan del artículo 123 constitucional, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad; de lo cual 

se desprende que existen múltiples métodos de integración para colmar las lagunas que se suscitaren. 

Tarmén en materia de interpretación jurícica es interesante, puesto que el artículo 18 de la citada ley, 

ordena que en la interpretación de las n<Xmas de trcbajo se considerarán sus finalidades señaladas en 

los artículos 20. y 3o. y, en caso de duda prevalecerá la interpretación más favorable al trabaja00r -

Escuela del Sodologismo -. De lo que constatamos el carácter prepondefantemente social de esta 

nonna. puesto que antepone los intereses sociales de la dase trabaja00ra. por encima de los intereses 

individuales que poctían representar los patrones. 

Octava. La Interpretación en materia civil. 8 artículo 14 constitucional estft>lece en un orden de 

prelación que la sentencia civil deberá ser conforme a la letra, a la interpretación de la ley, o a los principios 

generales del derecho; con ello, sujeta aJ Intérprete eo primer lugar a ot>servar la letra de la ley; en caso de 

insatisfacción. a su interpretación. y ya por último a los principios generales del derecho; sin errt>argo, no 

establece en relación a la interpretación. a cuál método recurrir en caso de que la letra de la ley no sea dara, por 

lo que es necesario adcionarlos, elevándolos a rango constitucional, ya que de esta manera. las demás 

entidades federativas adq>tarian los criterios plasmados en la carta magna y ello pemitiría normar la aplicación 

de aiterios de los jueces a nivel nacional y comenzar una nueva etapa en el derecro civil mexicano. pues es de 

suma irJ'l)Oltancia que aún cuanoo un litigante se halle en dverso estado de la República, tenga la certeza o la 

seguridad de que se le ifll)artirá justicia de forma pronta y expedta, libre de cualquier tipo de OOstáculos, q.ie 

bien se pueden derivar de una falsa o incorrecta interpretación de la ley. 

Si bien la mayoría de los Cá<igos Civiles de la Replblica Mexicana, se apegan al mandato constitucional, 

la citada tendencia reformadora ya 91ll>ieza a manifestarse: asl. el Códgo Civil del estado de Guerrero, en su 

artículo 20 dice: "Las controversias del orden civil deberán resolverse conforme a la letra de la ley, o a su 

Interpretación }urldJca. A falta de ley, se resolverán confonne a los principios generales de derecoo o por 

analogía·; como se observa. a dferencia de lo establecido en el numeral 14 constitucional. en esta entidad 

11 5 



federativa. se induye a la analogla COOlO método de integración del derecho, después de los principios generales 

del derecho, lo cual es algo innova00r. 

A su vez, el Código Civil del Estado de México •. en vigor desde el dla 22 de íunio del 2002. el cual es muy 

innovador, definió los métodos de interpretación juríáca a los que el órgano aplicador del derecho debe recurrir 

en caso de que el texto de la ley no sea dara o precisa, entre ellos, los métodos exegético, lógico, sistemático, de 

Gény, teleológico y sociológico; lo que se deduce del articulo 1.16 que a la letra áce: Ignorancia de la ley. 

Artículo 1.16.· El desconocimiento de las leyes a nadie aprovecha ni excusa su tllllpllmlento. Los jueces 

Interpretarán las nonnas según su texto - exegético • y en relación con el contexto • lóglco sistemático ·, 

los antecedentes de las partes, la realidad social al tiempo en que deben aplicarlas - soclológlco • y 

atenderán fundamentalmente al espiritu y fines de la norma - teleológico-. Estos caní>ios en el código 

sustantivo, obedecieron al interés del Gobierno del Estado de ofrecer servicios públicos de calidad dentro de un 

marco de legalidad y justicia, garantizando el estado de derecho, la integridad y el patrimonio de las personas, la 

paz social y la justicia; lo que se traduce en restaurar la confianza de la población en el sistema de acmnistración 

de justicia que se encuentra a cargo del Poder Juádal Estatal. 

Novena.· Propuesta de reforma al artículo 14 Constitucional. Por lo antes expuesto, considero que se 

debe reformar el artículo 14 Constitucional, en la parte que cice: ·En Jos juicios del orden civil, la sentencia 

definitiva deberá ser conforme a Ja letra, o a Ja interpretación jurídica de Ja ley, y a Ja falta de ésta se fundará en 

los principios generales de derecho' ; para que quede, en téminos análogos al Cóágo Civil del estado de México, 

de la siguiente manera: "En los juicios del ord«1 civil, la sentencia deflnlUva deberá ser conforme a la letra, 

o a la Interpretación jurldfca de la ley, en la cual se lnterprelarén las nonnas según su texto y en relación 

con el contexto, los antecedentes de las pwtes, la realidad social al Uempo en que deben aplfcarlas y 

atenderán fundamentalmente al espfrltu y fines de la norma; y a la falta de ésfa, se fundará en los 

principios generales de derecho". De esta manera. se introduciría en los cóágos Civiles de todos los estaoos 

esta ásposidón de carácter fedefal, y así tenáfa ~icadón en toda la República. Lo anterior, lo propongo 

confoone a los siguientes motivos: 

Al decir ·En los juicios del orden CIVIi, Ja sentencia dennltlva deberá ser conforme a la letra ... •• el 

legislador plantearía dos vertientes; la primera. es ~e ta reforma se reduce a la materia civil y no a otras 
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materias; esta parte del artículo encierra una solución restrictiva y exduyente - restrictiva porque se refiere 

únicamente a la sentencia del orden civil y excluyente porQJe como su nomtxe lo dice, exduye a las demás 

ramas del derecho de tal reforma; sin El!TÍ)argo, bien se poctia ~icar a algunas otras, pero nunca a la penal -. en 

relación con el caso a QJe se refiere; ahora bien. la segunda vertiente es que el artículo dce que la sentencia 

definitiva deberá ser primeramente c.onforme a la tetra de ta ley y 00spués conforme a su interpretación; lo 

anterior tiene sustento en un razonamiento lógico, puesto que sólo cuando la tetra de la ley no es ciara o precisa 

se debe recurrir a su intefPfetación, dicho en otras palabras, cuanoo la letra es dara no adrrfte intefPíetación. 

Ahora vamos a analizar esta parte: ·o a la Interpretación }urkllca de la ley, en la cual se Interpretarán las 

normas según su texto y en relación con el contexto, /Os antecedentes de las partes. la realdad socia/ al tiempo 

en que deben a picarlas ... • qué quiere decir esto; pues que ta ley no es un producto meramente racional del 

legislador que pueda ser aplicado única y exdusivamente atenáeodo a su texto, sino QJe además se debe 

relacionar la letra de ta ley con el contexto, que no es otra cosa más que el entorno lingüístico del cual depende el 

sentido y el valor de una palabra, frase o fragmento considerado; así como tarmén se deben valorar todas y 

cada una de las circunstancias que han antecedoo a tas partes y que sirven de base para íuzgar los hechos 

posteriores, o mejor cicho, tos <J.Je son materia de debate y soore los que h<i>rá de resotverse; aunado to anterior 

a que se dEt>e valorar el entorno físico o de situación JX)lítico. econónlco. histórico. cultural o de rualquier otra 

índole, en el cual se considera un hecho. 

Casi al finalizar el artículo áce lo siguiente: • ... y atenderán fundamentalmente al esplritu y fines de la 

norma ... ~ lo cual significa que además de todas tas consideraciones que se deben valorar al momento de 

interpretar una ásposición, precisadas lineas arriba, se tiene que atender preponderantemente al espíritu y fines 

de ta norma. es decir, a ta ratio /eg/s, que es la razón o causa y la finalidad de ta norma. puesto <J.Je esta es en 

verdad la voluntad del legislador en la cual se pone de manifiesto lo que realmente quiso regular. 

Décima.- Propuestas para lograr ta observancia de los métodos interpretativos. 

A lo largo de la vida jurídica de este país. me he dado cuenta de que no es suficiente crear leyes para 

que tengan aplicación, ya que en México existen varias leyes que no son ooservadas, pues no son tomadas en 

cuenta por los juzgadores en el momento de resolver alguna controversia, ya q.ie se deja al libre arbitrio de ellos 

su aplicación. por to cual es necesario que, además de la refoona que propongo al artículo 14 Constitucional, se 
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impartan cursos de adualizaáón, tanto a los jueces estatales como federales, sobre el sentido y alcance de tal 

reforma, ron el cbjetivo de que se noone la civersidad de aitetios que adualmente existen en la práctica jurídca 

dentro de la Replblica Mexicana; así como tani>ién, de ser posible, legislar dentro de cada estaoo la obserlanda 

de esta ásposidón. que bíen poctía serlo como una falta acmnistrativa. dentro de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de cada uno de los estados y del Poder Judicial Federal, de la siguiente manera: Articulo. La 

Inobservancia de los métodos Interpretativos por parte del Juzgador, constituye una falta administrativa 

De esta manera, al SElf de ooservanda obligatoria para los jueces, los méto00s interpretativos, poctla SElf una 

alternativa para garantizar la correcta aplicación de las leyes civiles mexicanas, por parte del órgano juzgador. 

Gabe comentar que tarrbién oonsideré la posibilidad de que se obligara al juez a la reparación del dano en caso 

de que ~icara inexadamente los métodos de interpretación, o bíen, desatendera a ellos. errpero, estoy 

convencido de que si se sometiera al órgano jurisdcdonal a un proceso en el que se le obligara a r~arar el daño 

causado, se vulneraria de alguna manera tal investidura y se le colocaría en el ~ de un demandado. Esta 

situación lo haría vulner~ a cualquier tipo de caprichos de los gotlemaoos y sus fallos resultarían un tanto más 

alejados de los ideales constitucionales de justicia. 

Finalmente, estoy seguro de que otra de las formas de garantizar la observancia y correcta aplicación de 

los métodos interpretativos, sería que en los cóágos procesales en materia civil de las entidades federativas y así 

como en el federal, se OOligara al juez a que dentro de su resolución estableciera los métodos interpretativos a los 

que recurrió en el caso concreto controvertido, puesto que así se vería OOligado a identificar y conocer con 

precisión los criterios interpretativos. 
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